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S U M A R I O

P arte oficial.
Ministerio de la Gobernación:

Reales decretos promoviendo al empleo de Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos á D. José María Pizana, y al de 
Jefe de Centro de dicho Cuerpo á D. Pedro Hacías y Es
trada.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se adquieran por suscripción 

50 ejemplares de la obra Fuentes de la Historia de basti
lla, de que es autor el R. P. D. Luciano Serrano.

Otra nombrando Presidente del Tribunal de oposiciones á 
las Cátedras de Geografía económico-industrial é Histo
ria  del Comercio de las Escuelas de Comercio de Gijón y 
Palma do Mallorca á D. Felipe Pérez del Toro.

Administración central:
H acienda.—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar*—Accediendo á la revisión de la clasifica
ción de un crédito, solicitada por D. Ramón González
Méndez,

Dirección general de Aduanas. — Escalafón del Cuerpo de 
empleados periciales de Aduanas.

T b ib u n a l  d e  Cu e n t a s  d e l  R e in o .— Memoria sobre la  cuen* 
ta  general definitiva del Estado del presupuesto de 1906.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros. —

Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Eugenio Miguel Mad&leno, como apoderado de 
Dona Isolina Iranzo, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Gijón á inscribir una escriturado 
partición de bienes.

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría,—Relación de los individuos 
que han sido admitidos como Aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad.

I n str u c ció n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Disponiendo se pu
blique en la G a c e t a  la lista de los aspirantes que tie 
nen derecho á ser admitidos á las oposiciones á plazas de 
Auxiliares de Inspectores d8 primera enseñanza.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.—Convocatoria 
para los concursos que se expresan.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras <p?2ól!icas.—Autorizan
do á D. Angel López Alvares para derivar aguas del río 
Miño en el lugar denominado Rao Lengo, Ayuntamiento 
de Guntín (Lugo).

Administración provincial:
. Junta diocesana del Arzobispado de Santiago.—Subastas de 

obras de construcción en los templos que se expresan.
Administración principal de Correos de Guadalajara.—Citan

do á D* Romualdo Remartínez.
Estación enológica de Toro.—Anunciando hallarse vacante la 

plaza de Jefa de bodega da esta Estación.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Sarria.—Anuncio relativo á

la subasta que ha de celebrarse para contratar el servi
cio de alumbrado por gas en esta población.

Alcaldía constitucional de Huesca.—Concurso para la p ro 
visión de la plaza de Médico titu la r vacante en esta 
ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de primera instancia y municipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante.—Sociedad dei Pantano de 
Puentes.—Azucarera de Madrid.—Sociedad A uxiliar de 
Minas é Industrias.—Compañía Madrileña de Urbaniza
ción.—La California Manchega.—Minas da Castilla 1» 
Vieja y Jaén.

Balances ¿te Sociedades, publicados conforme á los artículos lo? 
y  183 del Código de Comercio.

Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva.—Banco Es
pañol de Crédito.

Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
InstUuto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
»  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  LA G OBERNAC IÓN
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en promover al empleo de Inspector del Cuer

po de Telégrafos, categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, en la vacante producida por jubila
ción de D. Francisco Solano Ruiz Alarcón y de la En
cina, que lo- desempeñaba, a D. José María Pizana y 
Pastor, que ocupa el primer lugar entre los Jefes de 
Centro que se hallan en condiciones para este ascenso, 
comprendido en la regla 3.a del art¡ 13 del Reglamento 
orgánico de 9 de Septiembre de 1907. 

Dado en Palacio ñ seis de Marzo de mil noveoientos 
ocho. 

ALFONSO
El Ministro d* 1# Gobernación,

Juan de la  Olérva y Pénaflel.

A propuesta del Ministro dé la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, en la vacante producida por 
ascenso de D. José María Pizana y Pastor, que lo 
desempeñaba, á D. Pedro Maclas y Estrada, que ocupa 
al primer puesto enTa escala de los Directores de Sec
ción de primera clase, comprendido en la regla 3.a del 
artículo 13 del Reglamento orgánico de 9 de Septiem
bre de 1907. '7 ■!

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. 

ALFONSO
El Ministro d« la OobaraacMii, 
do la  C forv» y  F^ñafíel*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vistos los informes emitidos por la Junta 

facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos acerca 
de la necesidad y utilidad de adquirir la obra Fuentes 
déla Historia de Castilla, de que es autor el R. P. Don 
Luciano Serrano, con destino á las Bibliotecas públi
cas, y por la Real Academia de la Historia, respecto al 
mérito relevante que encierra la labor histórica conte
nida en el primer tomo de la referida obra, que ha de 
constar de diez volúmenes en 4.°, de 350 á 400 páginas, 
al precio de 8 pesetas cada uno;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se suscriba este Ministerio por 50 ejemplares á la obra 
referida, haciéndose en firme la suscripción por el 
presente año, y considerándose renovable en los suce
sivos con el acuerdo correspondiente, debiendo entre
gar el autor en el actual ejercicio el primero de los diez 
tomos de que la obra ha de constar, pagándose el im
porte de dicha suscripción, de 400 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo 18, artículo único, concspto 14, «Para
suscripciones », etc   del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1308. 

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Real Academia de la Historia.
Ilmo. Sr.: Por esa Subsecretaría del digno cargo de T. I. 

ha sido remitido á informe de esta Real Academia de la H¿s 
tória el prim er tomo de la Colección titulada Fuentes de ¡a. 
Historia de Castilla, solicitando su autor, el R. P. I). L u 
ciano Serrano/que toda esta obra, que constará de diez to
mos, de 350 á 400 páginas en 4.° cada uno, y han de publi
carse dentro del improrrogable término de diez años, sea 
subvencionada poT suscripción del Gobierno con destino 
para las Bibliotecas públicas, en atención al mérito y prove 
cho de ella resultantes, y por no contar con ningún auxilio 
oficial, siendo así que su trabajo científico y el coste de su 
edición úo atraerán en recompensa sino escaso número de 
adquisiciones.

En opinión de este Cuerpo literario, la petición es justa y 
conveniente, con arreglo á lo dispuesto por el art. 2.° de la 
Real orden de 27 de Junio de 1899, donde se previene que las 
colecciones y obras en publicación podrán adquirirse por sus
cripción acordada de Real orden, previo informe favorable, 
de la Real Academia correspondiente acerca de su mérito 
relevante y del tiempo por que ha de hacerse la suscripción. 

Esta Real orden de 27 de Junio de 1899 no ha sido deroga

da, antes bien subsiste, según el Real decreto de 1.° de Ju-« 
nio de 1900.

El tomo presentado encierra una laber histórica de rele
vante mérito, por cuanto, tanto en la parte diplomática de 
documentos inéditos de gran valía, cuanto en su estudio é 
ilustración científica, el autor ha prestado un gran servicia 
á la historia religiosa y política de Castilla la Vieja desde el 
siglo XII en adelante; y si bien en ella se pueden encontrar 
algunas equivocaciones, como la fecha que asigna á los F u e 
ros de Palenzuela, conformándose á la que propuso en su 
Catálogo de Fueros y Cartas-pueblas esta Real Academia, 
todavía semejantes de Dees, muy pocos por ciarto, se subsa
narán en los tomos consiguientes que en al decurso de diez 
años han de salir á la luz pública.

No obstante lo expuesto, V. I. resolverá, como siempre, 
lo que mejor proceda. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1907.=:E‘ Secretario accidental, Juan  
Catalina G arcía.=Ilm o. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones |á las 
Cátedras de Geografía económico-industrial é Historia 
del Comercio de las Escuelas Superiores de Comercio 
de Gijón y Palma de Mallorca á D. Felipe Pérez del 
Toro, en virtud de la renuncia presentada por D. Fran  ̂
cisco F. de Bethencourt del expresado cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1308.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  clasificadora de las obligaciones  
procedentes de U ltram ar*

S ec re ta ria .
Dada cuenta á esta Junta dé una instancia suscrita por Dan 

Ramón González Méndez, solicitando, á nombra déD. Guiller
mo López González, la revisión de la clasificación efectuada en 
3Q de Enero de 1906 en la clase 1.a dél grtipo 2.° de la ley da 
30 de Julio de 1Q04 del crédito núm. 5 .ae la relación núm. 9, 
concepto «Fianzas», ó importante $.365*50 pesetas, la expresa
da Junta, en sesión celebrada el día 3 del corriente mes, 
acordó acceder á lo solicitado, y  en su consecuencia, que el 
mencionado crédito pase á figurar en el concepto C del g ru 
po 1.° de la citada lev.

Lo que se publica en el periódico oficial, en cumplimiento 
d8l mencionado acuerdo, á los efectos consiguientes, 

i Madrid 12 de Marzo de 1908.~Ei Secretario, Marcos Man- 
i tec6n.~V .° P residente, Espada.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 3 1  de Diciembre de 1 9 0 7 .

EXPLICACIÓN DE LAS ABREVIATURAS

A.. Administrador. | t p ^
A. V. Auxili.ariVkW . . y Y *  a * 

A. V, A.C. Auxiliar-Vista Almacenes Comerlo, V A
A V. T >. C. Auxiliar Vitíta D̂ ó̂bitaComerei&L x> V

D. A. Delegado * *  Aduncas * ó ' T ¿  A A a 
A. P P. C. Admmistrado£ Principal Puertcs Cananas. t a r  

D. G. Dirección general.. ■> ‘t* ’ 
E. Electo. r Ayf- 

F. A. Fiel de Aduanas. ^

I. A. “ Inspector de Ad^a^* u‘ v*

Inspector especial de Aduanas.
Inspector general de Aduanas.
Inspector L;quidador Alcoholes.
Inspector de Muelles.
Inspector regional Alcoholes.
Inspector regional de Aduanas de Cataluña. 
Interventor Almacenes Comercio. 

Interventor Registro.
Oücial.
Oacial del Consulado.

O. V 
. s.

. S.,M 
. A V.

v.Á.
V. D 

V. D. 
V. I.

m

*  Oñcial-Vista. 
Supernumera 

Subinipactor 
V ista.

C. Vista Almac< 
A* Vista Déle¿a( 
C. Vista Depósit 
A. Vista Inspecc 

Ascendió una 
r Ascendió dos

rió. ’ : '.... 
de Muelles*

mes Comercial 
ñán.,Aduanas.

;ó Comercial, 
dón de Aduanas, 
i vez por elección, 
veces ipor elección.

j 
N

u
m

e
ro

»,,.,,

PROVINCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD TOTAL .

n o m b u e s
DE EN EL GRADO DE SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

SXJ NATURALEZA
Años. Meses. Dias. Años.

____S-------

Meses. Días. Años. Meses. Días. i-

jefe de Administración de primera clase, 
con 1 0 . 0 0 0  pesetas.

1

ACTIVO

S». D. Daniel María. Galán Menéndes..............

Jefe de Administración de segunda clase, 
con 3 . 7 5 0  pesetas.

Oviedo................... . . Ú1 8 1 1 2 1 4 0 4 1 9 Subdirector 1 .° . . Madrid.

1

ACTIVO ‘

Almería.................... 5 9 » 2 4 2 1 : 3 7 5 2 0 T. G . . . . . . .................... Madrid.
Sr. I)- Francisco ix¡az, uíiitiiiü..........................

icfss de Administración de tercera cíase, 
con 7 , 5 0 0  pesetas. -

aütivcs

6 2 6 11 1 2
4

5 5 4 4 1 0  ?
7

' " : 5  :'" As. . . . . .................... Málaga.
í Sr. D. Julio Eiihn y Valeárcel.............................

(51 2 1 8 9 1 4 3 9 5 A......................................... Bilbao.
2
3

Sr. D. Kduarau Carbujo y  (injadOJ...................................
Valencia.. . . . . . 5 9

5 8
5 9  
5 3  
5 3  
6 3

5
S

2 8
2 3

1
6

- 2 7  
8

1 0
1 0

6
6
1

1 2
1 2

4 1
3 9 7 -

1 9
6

i. r . a . a a.................
A. . ..

Barcelona. 
Ir ún.

4
5

>
6

Sr. D. Loreszo Roca y Breen...................................................
Sr D Ricardo Mestre y Bruno................................................
limo. Sr. D. José Valdés y Díaz.............................................
Sr. D. Juan Vmcmti y Reguera . . ................, . . . . . . .

Barc-nlona.. . . . .
.Sevilla.............
Oviedo...................
Caruna................

2

3
9

5

>
2 4
2 0
1 4
1 3

3 1
3 4
3 5  
3 8

5
6  
1 
2

2 8
2 2

6
1 3

A . . .......................................
Dr. gral. Aduanas
A.....................
A ........................................

Santander.
Director general de Aduanas* 

Sevilla.
Barcelona.

V
8

Sr. D. Juan Revest y Domínguez...................................
Ma írid. . . . . . . 6 3 9 1 2 > > 2 1 4 1 4 7 ' A.............................................. Grao Valencia,

Sr. D. francisco utrnid y  , v .......................... •
Coruña....................... 5 7 6  1 2> 2 1 3 6 1 1 0 . Subdirector 2 .° Madrid.

9 Sr, D. Francisco Jkiugica y v iuai................................. •»

Jefes de Administración de cuarta clase, 
can 6 . 5 0 0  pesetas.

ACTIVOS

Sr. D. Angel LlbP’s y t o * . . . ........................ ..................
_ • f 1!—A \T  r% twn 11D7 lí rtíi PIÍ711 P71 . . . . . m~ . . é

A1 i can te 6 5 » 1 3 6 1 4 4 > 3 Segundo Jefe.*.,. Málaga.
I

Orense.......................... 6 4 1 0 6 1 1 1 2 0 4 1 9 3 Segundo Jefe............. Grao Valencia.
2
3
4
5
6  
V

Sr. D. Marcelino Vázquez itoungue*..............................

Sr. D. Joaquín Ros&i y Rivero . . . . .  .................................
Sr. D. Manuel Costa y Pérez.........................................
Sr". D. Luis Monje Gárcía..... ...................................
Sr. D. Manuel Ucied* Fónolla . .............................................
Sr D. Diego Fernández de la Riva. . . . . . . . . . . .

Sr* D. Jacinto Soler Gastálvez........................................«.

Badajoz......................
.Oreuse..........................
Sevilla.......................
Granada..................
Guipúzcoa.... .  
Zamora...............

5 9
5 7
5 8  
5 3
5 9  
6 1

7
3
2
»
3
4

. 3  
7  

2 2  
4  
6  

1 5

*
»
>

io ! 
1 0  

7  
6  
6  
1

• 1 2  
1 2  
2 4  
2 0  
1 5  
1 3

3 8  
3 6  

3 4  
3 1  
4 0
3 9

3
8

1 1
1 0

7
6

2 8

1 5
1 8
1 3

>

Segundo Jefe.............
Segundo Jefe.....
Segundo Jefe.............
D. G.,................................
Segundo Jefe.. . . .  
I. M.......................................

Barcelona.
Irún.
Santander. - 
Madrid.
Bilbao.
Barcelona.

8
¡Málaga......................... 5 9 > 2 9 » » 2 1 4 1 1 4 A.................................... Port-Bou.

9 Sr. D. Antonio (jrarcta j_,opez . . . . . . . . r . . • • • • •  •
Sr. D. Cristóbal Alzamora j  Galan. . . . . . . . . . . .

Jefes de Negociado de primera clase, 
con 6 . 0 0 0  pesetas.

«Valencia.. . . . . . 4 9 2 8 » 2 1 3 0 1 1 2 7 Segundo Jefe.. . . . Sevilla.
1 0

- r .

1
2
3

4 '
o
6 ^
V;
s;
o

1 G

U
1 2
1 3
1 4
1 5  
]?•

!

i

ACTIVOS

D. Jesús Pardo del ÍÍÓdté . • • • • • • • •

Luis Morales y A>î :,.. * y y ................ • • y * • * * * *
Juan Alvarez OssjfJó, . . • • ........................................y
José Luis Clot y Riera................................................................
Ensebio Albaladejo y. Zamora..........................................
Anselmo Enrique Diez López----------------------
Maximino Luanco G. Arguelles-------. . . . .

Vicente Polo Béseos. . 7 . < • •• • ........................ . . . . .
Emilio VázquezX^^méz.. . . . . . . .  •. -  • -  -  •

Cándido Maiméi • ................................* * • ••
Toribio T. Caballero Esteban. . . . . . , .

Miguel Roda y M*jía ............................................................-• •
José Salvador y de Latorre ..........................................
Inocencio López Fernández.. . . . . . . . . . . . . . .  .*
Pedro Rubio Valero-... y • ............... . . . . . . . . .
Dionisio Fernández Gat cía.

I Jefes de Negociado de eegimda cfatf 
j con 5 . 0 0 0  pesetas.

¡Lugo. . . . . . . . . .
|Navarra. . . . . . .

¿Sevilla ......................
Barcelona................
Cádiz.......................
Madrid. . . . . . . .
Oviedo........................
Huesca. . . . . . . .
Almería. . . . . . .
Guipúzcoa.... .
Zaragoza.................
Almería. . . . . . .
Ciudad Real....
Oviedo
Murcia-------....
Avila . . . . . . . . . .

6 2
6 1

v 5 7  
5 7  
5 2  

, 5 8
5 1  
5 9

5 2  
5 9  
5 9  
5 9  

5 9
• 5 4  
*. 6 0  

5 4

8
2
3
2
9
8
7
8
5  
3
i>

6  
I
1JL
9
2

[

1 3
2 0
1 0
2 1

3
1 0
2 6
2 6
I

2 7
1 0

3
2 3  

8
2 4  
2 2

;

1
1
5>

>

>>

>

>>:

>

:

1 1
6

1 1
1 1
1 0  
1 0  
1 0  

7  
7  
6  :
6

. 3  : 
1 . 

v 
»

2 3  
1 9  
1 5

1
1 0
1 0
»

2 4  
2 2  
1 8  

U 
2 1

' 4  
2 1  

■ .21 
2 1

3 9
3 9
3 6
.3 5
3 4
3 6
3 2  
3 4  
3 4
3 4  i 
3 9  !
3 5  : 

8 1  i 
3 4  
3 4
3 3  ' I

»
5
6  
2
1
f>

7  ■' 
6

5 1

[• - 5
j 1 0  

r.

0 ' ’ i
1

]-'■!
'

2 6
1 L
2 2
2 9

8
2 2

2 3
2 2

4  ;• 
" 2 7  

5 ; ' 
- 2 7

1 2 .2  - 
6  ■ 

1 3

Segundo Jefe.....
A.........................................

I. R. A.......................
I. R. A ..................G .
I.A .......................................
A ... . . . . ..........................
A. P, P. C................

1 . R. A..............................
: I. S. A ... . . . . . . . .
A. •»«.♦..i .. •.. i .
D. "Q  . . . . . .

■ D.- G ....................................
D. G . . . ................
I» R. Ai..«...

Port-Bon.

Huelva.
Jerez de la Frontera* 

Barcelona/
Campo de Gibraltar• 
Coruña.
Canarias.
Cádiz.
Madrid.
Valencia.
VaHadoMd.
Alicante.
Madrid.
Madrid̂ (E,).
Madrid.
Macbrid. -

1
]

2
B:
4

A

d.
*

Ó;

lfÍ
l.dj

ííl

1 6
Íl7 j

?Vl
¿ : ¡

2 3 '
2 4  i

■ ^ 1
. 2 5 1

Acirrvóa! : i 

D. Juan h .  C o p « B % J f ^ W ^ - '' ’ “
Lisardo Martínez J_Ecdriguez ................... ( •

Eladio López del ¿vticón. • ..........................
Francisco Beltráu de P.ibianco.......................
Felipe Peñaranda y Marcos...............................................

Felipe López Irastorza ..........................*.........................
Luis Torñ y.Mwtín ............................................
Federico lirrecba y Segara................................................-

Francisco Diez de Prado Angones.
Juan Rseobedo y Jiménez.......................................................
Emilio Campos Forniós i . . . . . . . . . . . . »
Gtío García B^upro y González.... .. - r v
I-Iermenfgildo Araazj Ferrando.. . .  •. •.. -.

' Jesé LópoZ Soto';Vy;,:.-.i . • «
I Manuel 'Nsvarro j  Garcip...............................• v.;-

Luis Gallego Vaamon̂ e.1 •/

1 Miguel A. Pajaren y.Kuiz....................................* • < - •
Ramón de Sande Vale roí ( , 
Manuel Montesinos y Montesinos.. . . .  • •> ••• • 

do’fo V. Arcbe y Mart|nez. . . . . . . . .  i .  { ••)

José García del Moral y peñt................... v •

Luis SítgesyGrjión, ...................... \ 3 |
Enriou  ̂B.uiz Crespo v / :.............•....................... • • • •,;•?!
Luis Latorre y Cnaeoia:................................... • • • t .'
Er une jaco Gómez Portiiio................................................. • 1
jk & ttd w & Q  Hernán »*................. l/H

Santander
Orense.
Soria O..............i..
Jaén. O.........
Soria...i . . .é.. 
Madrid,¿a. . , . ,  

Madrid........
Navarra e«. 
Pontevedra ....
Corana
Cuba- , V.. . i .. 
Madrid. 
Alicante v 
Madrid. .. .  .i... 
Almefía.. , . . . . .  
Poruña, ¿ . 
Alicante.«t.*». 
Valencia,... U. 
Cíáceres. . . . . .  
Madrid. .. . .  ̂ .. 
Madrid. .• . , ; . .  
¡Gerona.. . . . ,  . 
¡Madrid. ,.. .  ¡ . 
{Madrid,

¡Almería. . . -------
¡Avila.

5 2  
: 6 0

5 3  
5 5  
6 0

: Si
4 9

' 5 2  !
5 8  
H  \
m
5 3
5 3

5 3
5 4
5 5
5 0  

- 4 8
■■

5 2

5 2  
' 4 7
: 5 5  - 

5 8  
5 8
5 3

o

1 0
• 1 1  

8

i. 1
i 9

í>

(>í 3

2
8  " 

1 1
4
5

' S
' 4 .

3
f  

• Jf>

9
» 1 

? 1

' 1 8  ' 
»
3  • 
9  
1

2 5  
1 8  
2 7  
2 0

3>
2 6  
1 3  
1 8  

2 9  
1 9  
1 1

' 2 3  
2  
3
QO
•N

>
1 3

4-

2 1

2 5

5
j

I
1
1

í
■» ' l  

I
• L
■ I 

' .1 ,- 
>

>'

»¡
>
»
>

%
%

i ¡

■ 2  
1 1  
1 1 .
1 1

•' 1 1
- - 1 1

1 1
1 1

3
0
1
9

1 1
• 1 1  i 

1 0
■ 1 0  i
. rn i

■ 1
9  í

• • 7

s i

3  1
1  s

8  •• 
: 2 3

• 2 3  
2 3  
2 3

! - 2 3
• 2 3 '

1 0

■ 1 5  
1 9

 ̂ 3  
1 4

• 1 5 "
- 1  
 ̂ 1 0  

' la:

■ 1 0  
- 2 4

2 2

'

■ 2 1  
2 1  

4

•' ■3 7 . • 
3 3 - 
3 5  , 
3 3  j
3 0  ¡ 
3 5  \ 
2 8  1

‘I  J
t  i>j
' 3 6 ' 1 

• ■ 3 2  4 
3 5  j 
3 3  :j

; :3 5 -..|
j

* ”3 a-,
"' 2 9  •

3 1  ¡

3 2  :
• 3 2  '

2 4  •: 
ai ;

^*4 i 
3 5  ! 

2 7  !

. 4  V 

1 í 1

l< -' j

1 ' L 
! io

í ■ i 1

1 í "
. 9  :■

1 • 7  -• 

1  . 
i i  ■
5  •.•

6 ..
D
9  .,

. 7  ' 
5 ..-
X

l

; i i i

•"■'Í7  - 

■ ■■■■2 ■"
■' ó • 

; 6  ; ■ 

r: : ¿ '■.' 
!•••• 6  ■' 
A6 4  

•-T7 7  
1 6  ;' 

í-c..e-7

, ..-..3 
• í 6 ■/

■ ■ • 2 6  í.J
-■5 2 3 ,:
. -2 2 í; 

■̂•2 8 ' - 
2 5 "

»n» . 
O ’

• 2 3
: 2 9 ' ■

1 • »■ -

1 L í

: 2 2

Á .,- ,0  o........................:
-V. .0. « . . ....................

A . ________.. . . .
V . 8 » «O»*, .»••»••

;I.D.. ............
:|I; A a . . . . . . . . . .
i A.-o.» • •«».■.««♦. * •«
rV.......................
; Segunda Jefe.. ...v
í Segundo Jefe.............
i Segundo Jefe«. . . ¿ 
i V .. . .»#♦**.. . . . .
; Á,c
L V. ,.»B. ..•«»**••
j Segundo, Jefe..... .<
I A.. . . . . *«* • . . . «• .
í 1 . L, A„.... ..*.».»•

;;.LíL, A»......................
i V . . » • o . * . . ... « •/*

! L L. A................
I I. L. A ....................
: D. G.*f.
; D. G.c.c... . . . . . . .
D. a .......................................
D.G.............. . . . . . . .

i l):Gor..............................*

. San Sebastián. y 

Málaga (E-ü 

Cart^ena.
Bovilla. - 

JBa»celoiia*
Barcelona.
Twagona* - 
Barcelona.
Coruña* . :■*;■■■
Cádiz. ;
Huel v á . . ¡ ‘ ; 

Santander*
Gpn, } 
Grád-'Vákncift» .

: Alicante. !!
Vigo.I
Barcelona.
Zaragoza/ vl-,

Rene. ¡
-..Valencia/ , -;••'•■
Madrid, - 
Madrid.
Madrid*
Madrid.

\ Madrid (E.).
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Y

PROVINCIA
DE

8U NÁTUEALEZA

EDAD

Años. Meses. Días.

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO 

Años. Meses. Días.

TOTAL
DE 8EBVICIOS 

Años. Meses. Días.

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN!

27
28
29
30

1

í
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

1
2
3
4
5 
0
7
8 
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20 
21
22
23

124
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39 
49
41
42
43
44
45
46
47 
43
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

D. Manuel González Campos........... . . ........
Enrique del Brocal y Angón....................  (*)
Cesáreo Uriszar y Aldaca. .............. ..............
Gonzalo Lamera y Vázquez................ . (*)

CESANTE
D. Jerónimo Maza y Caso..................

Madrid..............
Guadalajara... 
Palencia... . . . .
Santander.........

54
55
56 
55

60

61
49
57 
55
54
49
55
55
50 
48
56
51 
54
42
54
53 
51
51
55
45
52
54
46 
51 
46
55
48
49
46 
48 
51 
48
48
50 
45
44
51

55
56
49 
56
58
47
49 
61
50 

; 54
50

49
50
50 
56
52
48
48
51 
47
45 
50
52
49
47
48
49
50 
49 
48
48
49
51
52 
54

. '47 
, 44

50

45
44
4245

.45
43 

v-49
46 

; 47 
>'56

47 
50

: .47 
. 47 
.'52 
■ 5 1 
, 41 
: 41 
.; 56 

4  ̂
'.48 
•...44 S 

49 ! 
, 39 ! 
' .45 ¡ 

42 | 
45 ¡ 
41. ■ 1

»
5

10
8

10

2
1
1
3
S
5

- 5 • 
7 
2
7
8 
2
6
3 
6

'I I

- 11 
1 
8 
8 

11 
. 11

5
6 
2

11
4 
1

’ 6 
2 
6 
1 

10 
6 
8 
6

3
2
3

11
10
11
3
9
2
3 
»

6
2
6
1

10
»
6 
2 

10 
6 
1 
1 
9 

*■ 11 
8
7
7>
8 

11
9

11
7
8
5 
9

10 .
9 
8

8
¿i,
é
4
7

10 
, 3 
■'11 
:' á
T I

0.
>

1 : 8
; »;

" 0 
: p .

4
1 *

' - 2 
0
8

i *

í i

l l l
i , -á

2
16
19

25

6
6
2
7 "
8 
>

18
22
6.
1

27 
13 
11 
22 
■ 7 
16
20
26 
2

23
28 
26

1 
20 
• 2 

6 • 
15
15 
11 
26
25 
18
26 
18
»

18
26

3 
10
4
3 
»

16 
12
2
9
4 

28

10
27
9

27 
11
»

22
2
6

19
1

18
3

28
24 
9

24
19
19
Í0
5
5 

13
7

23
3
3

26
19
»

26

29
21

■ 2 
2

22 
; 20 .
• 26 
r 26 

F 10 
' 21 '

19
;; 15 •'
■ A ¿
: 2 6 ;
: 12

7' ■ $ '
6 
6

' -27
20

? í
I i  !

>
7>
»
>

»

7
3
3
2
2
1
1

.•■s i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
»

>

»

$
»
»
%
*

>

3>

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 

' 1 
I 
l 
1 
I

X
I

}  .
* i|
> i
> I
>
>>
*
•>

>
>

>
>

*
>

i
I *
1 *

1
*

>

8

5 
3 
3 
»

11
11
11
11
11
11
8
6 
2 
1 
»

11
II
10
10
10
10
9
7
7 
6 
6 
6 
6 
3 
3 
3 
1 
1 
»

5 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3

3
3
3
3
3T
3
3
3
3 
2

11
9
9
8 
7
7
6 
6
5
4 
»

11
11
11
8
6 
4 2 
i

1
>

U

‘ 10 .. 
i !?
| s
I- 9

M
¡ i;

| - 1

p i

Z
I s 

T

\

4
10
10
10

15

10
16
16
■ 4
4

23
23
23
23 
16 
15
7 

19 
II
3

14
15
1 

10 
10 
10
»

16
24 
22 
18 
11
5
2 

21 
21
»
4 
4

10
10
10

29
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

16 
. 16 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16
8 

16 
11 
11 
28
23 
16 
29 
29
7

24 
4 
4

23
23
16
15
19
19
23
23
11
3

' 14 
1 .

’ 10

j  lo :
j  i?  :
í 10.
1 16 .
| 16 ;
[ 24 ,•
1 Í8

» í  :
! 2 ; 
i 2 
! 21 
f 21 ■ 

21 : 
S 21 ' 
l » ..
i 4:
i 4i -■ ni LV .

35
34
36 
36

35

33
30
31
32
31 
26
29
33
30
27
32 
30 
32 
23
34 
34
32
33
34 
3)
32
30
29
31 
26
31
28
27 
26
30
32 
39 
26
31
29
28
32

31
31
32
30
35 
29
31 
35
29
33 
31

31
31
23
31
32
30 
28
30 
26
23 
26
31 
27 
30
30
27
31 
26
31 

, 28
30
30 
29
32
28 
25 
27 
25
31 
20
24
27 
23

. 22 •? 0

!
X 25

25
• 28 

24'’
J 32 ; 
• 28 

: 28 ; 
■ 29 

23: 
20 • 

•: 20 
25 

: 25
28

?; 30;: 
15 
24' 
2S 
25 

.25

6
1
5 
1

' 3

11
6 
2 
7:
7

10:
11
V
V ' 

11
5
»

' 6
5
6 .
6
1

10
7
>
4
7 
1
5 

10
2>

10 
11 
9 
».
6 

11 
10
>
6
9
»

1
5 
»
9 
7'
6 
>
»
2
8 
6

»
4

11
10
9
6
4.;:
»
9 

10
6
4 
3 
6 
»

11
»
3
»

10
7.,/ 
».
9..
2
5 
9
9 ; 

U
5 
2

10 
11 
11
3 
9
6 

11
4 
9

10
5
.5
10
6
6 .
5.
8

' 10: r 
9
9.-
h '
>
4

1 5
I 5 - 

1
{ 9

5
26
7 

10

25

9
18
26
23 
21 
19
24 
22 
23 
22
>

19
15
26 
22 
22 

■ 18- 
27
8 

19 
23 
23
2
»

19
15
16 
22
17 
19 
21
3

19
15
»
3

18

25 
>

18
19
25
25

1
1
4 
7

J  2

15 
>

22
.23.
16 
21
3

19 ?
14 ¡ 
17 ; 
13 :
15 
17

.2 5  
19 A 
22-1
15 X

> ••
16 Y

x: 23.-
19 i
22 5 
16 1
13 f

: , :3 T  
;■ ;29;2
, 26 v H

VA
16 1
17 !
12 i;
14 í 
> >

, 15 
25 ú

' .22 r 
T S ';::

20 :

29 ;
. ^

16 ’ 
29 lJ 
25 ,

. % ,S  
25 *
16 5
13 i 

\ ■ 13 ;
1 " 4 
t w  \'29.;

29
20
•. .6 : 
Í3 j

D. G......................
S. I. M....... .
V ........... ..............
I. M...................

Madrid.
Barcelona (E.>.
Irúu(E.).
Bilbao (E.).

Viĝ b.
S&ritánder#
Gijón1.
Oartiagena.
Barcelona*
Tarragona.
Barceloná.
Alicante. r 
Pálma.
Barcelona;
Pasajes.
Valencia de Aícánfc&r**. 
Bircelona.
Barcelona.
Cádiz.
Grao Valencia*
Santander.
Madrid.
Almería.
San Sebastián (E.]„ 
Manzanares.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Barcelona.
Granada.
Madrid.
Madrid.
Irún.
Algeciras.
Irún.
JiituÜIá.
Port Bou.
Málaga.
Sevilla.
Lie res (E.).

Málaga.
Zamora.
Irún.
Madrid.
Barcelona.
Port Boa.
Vigo.
Guadal» jara.
Algeciras.
Cartagena.
Viíl afr&núift del Pañaiésu*

Santa C/uz de Tenerife.
B lbap.7 
Cádiz,
Barcelóná.
San Sebtótiah.
Port Bqá.

' P a s a j ? ^ ' ' ' . '
BirCéiÓÚa. { ' r -• :-:- 
Barcelpna,f ..
Bilbao!. ! ' ’! i
Val íepiefiás.
Liria.
Santander.
Tárirágoáa.
Játlba. /•'
Bilbap: ;
Zaragoza.
Grao Talhácia.
Rétx^.';.';; Víi-:
BarceíóááJ

Medtóa del;Cámpo*
Barcelona;
Barcelona, 
írún. ;
Barcelona.
Barcqíoha.
Ciudad Reil.
Huelva.
Madrid. : j : ;
Jeééi. ,:'-c 
Madrid,
Coruña.
Barcelona.

"JatibaJ"'
'Mádrid.'
; lrunrcr * r  ! : -

Éádnd • '* ■ !f; 
Irún;  ̂ .. r . 
Qra&'Vdéneia':-r; - -  

¡ A llcah^ ; ,J * J- 
¡ Alicante/ '

Madrid',
táiladoIiT ' -  ! i 
ÉaTcreloña.“ '
Requena.' 1 
Santander •• • . A

Xgánta C fM ’de/A-' Pacata- 
■ "No^éldá*. >■■■

- A-' v: | >
Madrid,
'Rute (E,5 :: >•

! Sevilla /  .
Madrid.. '

Cáceres............ V

Segando Jefe.. . . .
 V ......................
Ségündb Jefó: 
Segundo Jefe.. . . .
O............ ...........
Segundo Jefe.. . ..
I. L. A .............
V . ........................
A ..........................
 V ..................
A ...........................
A . . . . . : . . . . . . . . .
 V ....................
 V ...................

Jefes de Negociado de tercera ciase, 
con 4 000 pesetas.

ACTIYOS
I). Higinio Pita Blandáriz. . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)

Juan de la Cruz Roldán y Sarsa.. . . . . . . .  (*)
Eugenio Cordero de Paz . . ..............................
Ramón Portillo y Roldan. . . . . . . . . . . . . .  (**)
Francisco Gutiérrez 6scola.no. . . . . . . . . . . .
Domingo Villanueva Moreno. . . . . . . . . . .  (*)
José Ariza y España.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonia Díaz TeMro y S esm ero ./..,.. (**}
Manuel F. Gil y  Ramos . .. 5 ..... ....................
Anesio López... . . .  . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)
Isidoro Romero y Fernández.........................
Antonio Azuar Martínez.................... . (*;
Mariano Rodríguez Gallén.............................
Juan Costa y Milans.................................  ( *:j
Juan Martínez Carazo........................ ............
Lorenzo Buadas y Reselló......... ............ (*,

Coruña.............
Huesca ¿. . . . . . .
Cádiz.. ¿...........
Madrid.!,...........
Alicante.......
Cáceres.. . . . . . .
Cádiz
Madrid a . . . . . . .
Castellón. . . . . .
Madrid.-...........
Madrid . . . . . . . .
Alicante.. . . . . .
Castellón.........
Baleares...........
Málaga.. . . . . . . I M . .
Baleares...........
Santander.......
Salamanca.......

V. . . .
Vicente Rasilla y Caballos......... . . . . * ..........
Hilario Hernández M a r t í n . ( * j
Waldo Velasco y Romera....... .......................
Martín Carrió y Ruano ............
Lorenzo Barbeira y Períines............. ..
Anselmo Duque y Perez................ (* /
José A. Morales Diez de la Cortina_____ (*j
Antonio Muñoz Capelo.. ............................

o ........ .................
D. G....................

Cádiz. ............
Alicante......... .
Madrid..............
Madrid..............
Madrid..............
Alicante.. . . . . .

A ................... ; . . .
Segundo Jefe.......
I. L. A . . . . . . . . . . .
D. G................ . . ;
D. G......................
Y ...................

Rafael Pacheco y Ruiz ...........?
Vicente Mallol Ferrará...................................

Málaga.............
Gerona..........

D. G . . . .................
Y ...............

Manuel Alvarellos Berrocal...................  {**;
Juan Ordóñez y Cáceres.............................

Corana............. I. L. A . . . . . . ; . . . .
D. G................ .Sevilla .............

Francisco Martínez Girona............... ...........
Luis Frías y Segovia...........................*. (**)
Salvador García Conde....... .

Madrid..............
Alicante..........
Málaga. . . . . . .
Madrid..........

D. G......................
V. ......................
A •>*»«•■**..i*.**
0 ...........................

Juan Sánchez y Romera......... . (*) Sevilla.............. I. L. A . . . . . . . . . . .
Y.......................Filiberto Rambaud Hernáez .............. .......... Almería............

Carlos Gómez y Rodríguez . . .  (*) Madrid.. . . . . . . Y ,
Manuel Sáenz de Tejada.......................... Córdoba........... Y ................
José del Rey y Bal ugera. . ( * * )  

Oficiales de primera clase, con 3.500 pesetas.
ACTIVOS

D. Julio de la Guardia y Ceinos.. . . . . . . . . . .  {*)
José López Martínez... ¿.......................... (*)•

Burgos............

Madrid..............
Granada...........

I. Lr. A .......... .

v ....................... .
I. L. A . . . . . . . . . . .
O..........................Ramón Mas y Jiménez.. ...................... . Alicante.. . . . . .

Luis Mezquida y Torm o.......................... (*; Valencia........... D. G..................
Mariano Alonso Sánchez Val verde............... Madrid.............. V ............ ..............
Jesús Maseda y Susiat...............................  (*) Madrid......... O..... .....................
Jenaro Aranaz González *......... ........... N *varra........... Y ................. . . . .
Carlos Guadarrama y Martín. . . . . . . . . . .  (*/ Madrid. I. L. A ............ ..

Según io Jefe.......Joaquín Regot y Moreno ......................... (*) Navarra...........
Moisés Fernández V&Uín Teja.................. . . .
José Bueno y A y u so » . . . . . . . . ,  ¿
Francisco Torregrosa y R. de la Esca

lera................................................... .;■'{**)
Rafael Midón y Abela. y. . , . . . . . . . ,
Luis Herrero y Ferrer........... . (*)

Oviedo.............
Alicante. . . . . . .

Vizcaya ............
Málaga. . . . . . . .
Baleares. . . . . .

 Y ... ....................
I. L. A . . . . . . . . . . .

Segundo Jefe.......
V . . . . . . . . .  . . . . . .
V ........................ .

José Antonio Blanco y Pérez. . * . . . . . . . . . .  \*j
Manuel Pacheco y Ruiz • • • • • • • • . . . . . . . V...
Manuel de la Campa y Miralles.............  (**)
Bonifacio Luis Hernández......... . ... .........
Bernardo Vasallo y Martínez..................
Angel Martínez Bachiller...............................

Huelva.........
Málaga______
Guadalajara . . .  
Zamora.. . . . . . .
Málaga.........
Madrid............

i .L . a
V.............. ..... .
Y ....................
Segundo Jefe-.».. 
v . . . . a  V.
v ........
ov/wlQdvitiO V allül j  JUItlllU# •••••»••••<•••  ̂* J

José André y Santiago .............................
Vicente Sancho Delgado.........................

Orense....... .... I. L. A ..............
I. L. A ..................
V ...........................

Madrid..............
Eduardo Luis Ponce.................. (:*:X Toledo.. . . . . . .
Antonio Belda y Martínez.............................
Antonio Menéndez Blanco........... . (*•
Manuel Trillo García Señorans *....... . ..
José Gómez de Otero López......... ... — ¿. (*)
Francisco Galán y Parra.............................
Alfonso Moreno Albácar............. . ( :;
José M. Sanjuán y Armesto.. . . . . . . . . . . . . . .
Juan Castrillo y Parra. . ............... . (*>
Miguel Villarejo y Ortega.... —  . . . . . . . .
Francisco Balboa Canellas.........„>
Francisco Frías y Roldán. . . . . . . . . . . . . .  !
Ricardo Ribera y Drubam . . , , . . . . , . . : , . .  ¡ |
José Salamero Lizárraga> , . . . . . .  ? 1 ...,; , <*) ¡
Eduardo de la Barrera y Martín,, « i .. . . . . . . .  |
Juan Bautista Busutil Borr á?. . . . . . .  a , . (.*)[;
José Gaspar y Rocher ............. ................ ... |
Antonio Bans y Manes .. i , (• jf 
Rosendo Faura y Laborda . . . — f
Juan Roca y Pedra.................... (:hj f
Ramón López Antequera;.......{■)[
Manuel Rubio A lo n s o ;. . ......... . 0 ¡
Guillermo Ramos Navarro —  ., 3. t G o,. 4-91 
Miguel M. Palacio SotoJ i.. , . . . . ,  o 0 .. *.j
Julio Mántaras y Sansa-; . . . . . . . , e . .
Juan B. Capdequí y Molina . . .  ^ : . 
Higinio Galiana Mestm. i . . . . . . . . . .  A .>
Mariano DanM Flores;. ___ ___ 3.... - ^
Arturo Galán Moijeno; J. ^
Ernesto de Puras Ascaáibar... ¿ * . . 
José María Illán y  CJáresA . . . , ,v« c . > '{4*} 
Francisco de los Ríos Villanuevav. e o..  u \ . 
Juan Roger y Sauz;. * i'. . . . . . .  o. . .  e. (
Carlos Giner Arguellesv. . . . . . . .  o, 0. r. . . .
Enrique Bsci% yGNtóateU .. c , .f̂ J. 
Manuel Escudero Moreno. . . , . .  . . 6 » o 
Liberio González denlas Stiberas 

i Francisco RauadvBarros... .  e ^   ̂ C,
/ícente Torá y Martín.. U —  .... A C)

£miiioa Romero Piodráhita. . . . . . . . . « o -> .
Sebastián CastedoyPaleio- 3 A 4 (t) 
^eeilio Aráez y Ferrando..... . ..5 . J'.-A
^osé Mquliáa Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)
Juan Pérez de la Fuente.. . . .  
Bernardo Alonso Pérez.. . . . . . . . . , • ( " )

G ran ada .......
Oviedo.............
Pontevedra. . . .  
Madrid.. . . . . . .
Cádiz................
Tarragona.. . . .
Lugo.J......... ..
Madrid. . . . . . . .
Toledo.. . . . . . . . . .
Orense_____. . .
Albacete, / . . . . .
Córdoba 
Navarra....,.. ..
Sevilla*. . . . . . .
Castellón. . .  ... 
Guadalajara. . .  
Almería,

■ Sevilla... . . ,
Castellón. . , . i.. 
Madrid.
Salamanca.. . .
Alicante,,, 
Guadaiájára. . .  
Oviedo.., 
Ciudad Real,. . .

:T e r u e l.c  
Mádrid.o... . .  . .
Murcia.. s.. .7. 
Vizcaya . . . .
Murcia. ,. , . . .  
Almería A . . . . .
Vagencia.. *»«:• 
Madrid., v. j . . . .

: Madrid.c o. , , , , . .
; L o g r o h o .. . . . . .
i Lugo.; o 
Santander . .. . . .
Madrid 
Mttdrídoc.. 
Madrid.... . .  v .
Alteante A 4 ,,

: 'Filipinas.
; Pontevedra., , . .

w'Ui? Lí-UCl . . • • • * *

 V ............
I. L. A ..................
 V ................ . . .
I. L. A . . . .............
o ....................
I. L. A ... . . . . . . . X
 V............. .
A ..........................
Segundo Jefe------
I. L. A ... . . . . . . . .
V. DJC... . . . . . .
V .. . ................
 V ..... ...
V . . . . . . . . . . . . . . .
V ... . . .  i ,
i . lVÁV..
V«. . • « . * * . . .  ,
D. G . . . X. . . . . .;.
I .L . A .......... ..
D. G......................
V . . . . .....................
v . ................ . r. . .
I. Li A ..« *
D .G .. .........
y ; . . . . . , . . .  .vXx
0.  G .. . . . . . . . . , . ,

v . . . . . ......... . .
L L, A . , .* - . , . . .
 V.. .
D. G V /....X ....... .
L L . A .. . / . : . ,

i: l . a . . , . : . . . 1, . ;
O.......
a .,..
L L. A___ _
í). G, . . .  . /: 
I> L. A ,. .. . . . .  ?• .
Segundo JéfeT.-X. 
D. G. .  *3. , . . .  . T.
1. L, A ...........
O . . . 
D. G.é.
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ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO

TOTAL
DE SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVE

SU NATURALEZA
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. A ños. Meses. Días.

60 TV n.fvirirm TUrracnvn - . . ________ ■_ Burgos.............. 51 4 4 ■ > > 10 28 1 5 Motril (E.).
70 Miguel Nunell y Durán. . . . . . . .  (*) Barcelona.......... 49 7 13 » 10 24 10 27 A*. * . . . . . . . . . . . . . Ciudad Real de las Palmas.

i
EXONDENTE

D . Julián Martínez Mier.., Guadalajara,... 

Pontevedra. . . .

57 ' 11 24 3 4 23 27 1 13 > »

1

CESANTE

D. Emilio Domínguez Arines............ . . . . . . .  (*; 48 : ?  ■' 25 1 6 15 28 5 L8 i >

1
2
Q

Oficiales de segunda clase, con 3.000 pesetas.
ACTIVOS

D . Alfredo Lovell y Sáinz........................ • • • (*)
Esteban Diez de Antonio........................  (**)

Madrid...........
Madrid...............
Córdoba............

53 
47
54

7
3

11

14
29
26

4
3
3

2
11
10

17
10
28

31
24
33

9
10
5

3
17
25

I. E. A ............... ...
V . . . . . . . ............ .
D. G . . . ............ ..

RipolL
Palma.
Madrid.

4 Jtaquín Canales > López.............. ........ .. . I*) Santander . . . . .  
Alicante............

49
58

6
2

24
12

3
3

9
8

22
9

28
19 6

16
3

I. E. A ..............
D .G . . ....................

Verina.
Madrid.

a Manuel Gutiérrez y González 
Antonio San Román Verastegui. 
Modesto López Gutiérrez.............

. . í*) Oviedo ............. 49 3 3 3 ' 7 11 28 10 16 A.. Avilés.v)
7 .......... { * * ) Zamora............. 46

47 
41

8
6

25
18
16

3
3

7
6
5

11
23
29
27

23
30

10
8

17
6

V ...
0 ..................... .

Pasajes.
Málaga.
Barcelona*8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20  
21 
22 
23

raiencia. ..........
Salamanca........ 1 3 23 9 17 o * . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid ............ 49 2 27 • 3 4 27 11 25 A ............................. Mahón.

Carlos Burgos y P iró .................... ............(*, 50
53

3 8
1

3
3

3 16 28 6 23 D. G ....................... Madrid.JuaUriu
Alm ería............ 5 3

1 \J 

16 
16

27 11 22 I. L. A ................... Málaga.
46 1

>
15 3 3 25 5 6 V ............................. Coruña.

55 29 3 3 16 30 5 27 D. G ..................... . Madrid.
53
51

6 6 3 3 16 30 11 13 V .. ...................... .. Sevilla.
Madrid 10 13 3 3 16 31 1 25 o ......................... . Barcelona.

Luis Lavergne González.............. ............ Q 25
11

Q i 28
24

4 28 v .................... Algeciras.
Adra.W&dlZ* • 4 • f e < • • •

47 ' 11
o
3

O
3

ÍO
16 5 27 A ........... .................

Su 1 va rL>r* \TAf*ért v ................. . í:::; Valencia............ 49 6 18 3 3 16 30 5 3 I. L. A . . . .............. Flix.
Luis Fernández Agúirre..............
Constantino López y L ópez.. . .

.......... ■ * * > Santander.........
A lm ería............

43
50

2
6

21
25

3
3

3
3

16
16

24
29

10
1

17
17

A . . . . . . . . . . . . . . . »
Segundo Jefe........

Ferrol.
Badajoz.

Daniel Fernández Muros..............
José Manuel López Castromán . . .  
Luis Cuadrado Fsrrer................,

.......... (**) Toledo................ 44 
48
45 
48

2
,9

21
20
18
10

3
Q

3 16
16
16
16

24 
31
25 
27

10
11

17
19

I. L .A ...................
O........................... .

Jaén.
Bilbao.Pontevedra . . . .

H i A l r r Q
O
Q

O
Q 5 4 O ......................... Sevilla.21

25
26 
2 1  

28 
29
•■Jíj

............VÜ:*|
L/3<(llZ • •»«•••»•*
Oviedo • >

O
a

ü
3 11 22 A ............................. Ribadeo.

.Tntp. rt.ínfi'7. T.Ánwy. ___ . . ............  í*. M urcia.............. 49 2 8 3 * 3 16 24 4 9 I. E .A ................... Moneada.
Cádiz 47 3 22 3 3 16 • 28 2 17 A ............................ Fregeneda.

Gijón.B^daioz 49 1 10 3 3 16 24 10 17 V ...........................
José A lonso..................................... Pontevedra. . . .

OrpnQo
45
47

10
>

8  . 
21

3
3

3
3

16
16

24
22

7
7

7
>

I. L. A ...................
V .............................

Chinchón.
Vigo.

3109 Manuel Gómez Cotta........*............... . . . .  ( ' : J Málaga.............. 50 6 7 3 3 16 26 10 19 I. L . A  . . . . . . . . . . Toledo,
Alava • 60 3 1 3 3 16 24 11 O .............. . Grao Valencia*

33
31
35
36
37
38

69 » 7 3 3 16 31 > 27 O ........ .................. Barcelona.«voo J  ....................... ............ v i
T.nio \TnrtinP7: Clnr.̂ ín v M* rtíTi a? Pinilii'KJ. . Madrid.......... 45 8 18 3 3 16 24 5 29 L L. A ................. Madrid.
Cipriano Pacheco y Nieves..........
Frfnci Mondéjar Doma^co, .,  f

............ Badajoz..............
Madrid...............

48
43

11
11

24
1

3
3

3
3

16
16

28
27

»
1

»
5

Segundo Jefe........
V. D. C.......... .

Valencia de Alcántara. 
Barcelona.

Pedro Sánchez Bueno.................... . . . . . . .  i * 1 Madrid............... 53 1 2 3 3 16 33 6 26 I. L . A ................... Albacete.
H uescfi . . . . . 41 8 17 3 3 16 19 9 15 V ............. ......... . . J Gijón.

Cádiz.
j  .........................  . . . . .

48
44

9 28
28

o 3
3

16
16
16
16

25 9 13 V . . . . ......................
40
41
42
43

lVial8g8! • * • r • 1 1
10

O
3 22 11 8 D. G........................ Madrid.

Marmp.l Aim^nw-j»_______ _____  i * * \ Jaén.................... 46 16 3 3 25 9 13 I. L. A ................... San Sebastián (E.).
Trtun n ín MoifAlflí v í ' ' : \ M n reía 50 10 23 3 3 25 5 24 V ............. .. Almería*
Caries Roa y García......................... . ............... Madrid............... 57 1 26 3 3 16 23 5 26 I. E. A . . . . ........ . Santafé.

44
45
46
47
48
49
50
51
52

T7̂ ftTî Ící>A T? íFH. V Pií H i n tpirpíi r*A 40 U
9

16 3 3 16
16
16
16

20 8 25 A . . . . ................ . Villagarcía- Carril. 
Bi bao.TW flTlll Í>1 rífiT'l KffiViftPA \ n A TT> Q7

1 VÍA iu Y vUl Ca$ » ♦ • •
M o rpí« 46

46
19 3

3
3 28 9 17 V .............................

T*a n t£* 1 •*- ntí A inTion v nr! Pf/
1V1 Ui 0X0.»« t • • • • • •
SBnt&Yidfir 5 3 3 23 5 26 V ., .......................... Motril.

Mariano Herrera Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . M urcia.............. 47 10 28 3 3 24 3 3
26

I .E . A . . . .............. Sabinilla.
Madrid 44

46
2 3

3
3 16

16
23 5 V ............................. Irún.

Marnífll Ai A <í p i í «5 v "R.ifsr*?! Huesca «• 8 1 3 25 8 13 V . . . ................... Grao Valencia.
E'íííiird.'i í4«r*rÍ5i p .n d f 7. Madrid............. ...

Burgos ■« .
42 5 26 3 3 16 22 5 20 V ............................. Irún.

. T u lio "Rodrííí’uez Bruno . . 44 6 15 3 3 16 24 5 29 V .-................ ......... Alicante.
Vi A Olivaren . Pontevedra.. . .

Patencia...........
Paleada.......... ...

47 4 23 3 3 16 25 » 24 V ............................. Irún.
( ,<%ív:r»nlo íínrriTn v 49 6 22 3

3
3 16

16
25 9 13 D. G . . . . . .............. Madrid.t l í l

51
55
56

D^niei Pérez A guilar. .......................... „ ......... ... 48 » 20 3 21 10 y I. L .  A.i. . . . . . . . . . Logroño.
A 1 45

38
2 .7

8
3 3 16

16
25 9 13 V ............... ............ Cartagena.

Valencia.Manuel Marcó y Cordero........ .......................... Tarragona........ 11 3 3 19 9 15 I. L. A ...............
57 E íubirdo López y Gómez........................... Coruña.............. 43 7 9 3 2 8 24 10 17 I. L. A ................... Castellón.
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
69

Cándido Váynii^z v Jiménez . Mu rcia ... * 40 6 16 3 2 8 20 6 10 I. L . A ................... Sevilla.
Fíihrfíll>i  ̂ y S riñ Tbarrnla. Madrid . . 41 4 6 2 11 16

11
11

2 2 » 3 V ............................. G?ao Valencia.
Manuel ALnéndez v Méndez . . . Madrid...............

Pontevedra ..
38 3 5 2 9 19 9 15 V ............................. Santander.

Jesús Carrasco é Iglesias................................. 42 2 » 2 9 21 10 I. E. A . . . . . . . . . . Figueras.
Almuñécar.JpñT rin D o«; Uri^zar v Anist Granada. «» 52 12 2

2
9 11

11
26 1 » A ....................

EnHnue Bti^ v Alber. . . . . . . . . . . .  . . . Madrid............... 44 5 22 . 9 24 10 17* O............................. Port-Bou.
Manuel García Alvarez.................................... Madrid......... 42 8 28 2 9 11 22 5 26 I. L. A ................... Barbastro.
Jrmé M . Dorado v T re lle s ..................  . . . Oviedo . .  . .» 47 4 22 2 8 28

14
23

22 6 5 O..........................•. Santander.
Primitivo Calzado v Merino . . .............. Valladolid... 49 1 2 2 8 22 4 11 I. E. A .................. Alsasua.
Francisco Cristellys y Laborda...................... Cádiz.................. 45 9 20 2 7 25 6 9 I. E. A ........... . León.
Antonio Cotnimres Calvo ....................  . . . Madrid... 43 » 5 2 7 16

10
29
16
16
24

25 3 » V ................... . Cádiz.
A nf.nrnnn r!»mrso«j (Yr»narhi<3 . . (% \ Málaga . . . . . 45 8 7 2 7 26 10 19 I E. A ................... Antequera, 

Tarragona. 
Torre del Mar.

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

PaoMu] Birceló v Baldó. . . í**i Alicante 55 7' 9 2 6
6

22 8 16 V ............................
Vi.»An+A A «ansio v fiarvanips*____ Alm ería. . . . 44 1 26

•»

2 21 10 > A . . . . .......... ...........’ --- J  ~ ---- ............................
L e s m e s  Gutiérrez Marcos............ .............. Palancia.. . . . 46 11 

7 '
2 6 20 6 16 I. L. A . . . . ............ Bilbao.

Isidoro Aguilar Cuadrado.«.«.** .■  *• ».» Madrid... . .  .. 39 16 2 4 19 3 9 I. E. A ............... . . Aran juez. 
Irún. .Manuel Rodríaruez Sierra. . . . . . . . Madrid.............. 44 4 28 2 » 4 24 5 27 V ............ ............. .

Pedro Ruiz Varona........................... . Burgos . . . » # . . . 49 1 7 2 » 4 23 2 5 I. L. A .. . . . . . . . . . Peralta.
Felice Hernández Cabrera. . . .  . . .  . • Toledo . . . . . . . . 45 4 7 1 11

11
11
11
11
11
11
9

23 24 5 29 I. L. A ................. . Gallur.
Manuel Cernuda Moscardó. . . . . . . .  « . . . . Madrid. . . . . . . . 34 9 19 1 23 15 4 29 I. E. A ................... Jerez de la Frontera.
Jaanuín Tormo v Serrano. . . . . . . Valencia........ ..

Madrid.........
56 4 8 1 23 23 5 26 O..................... Alicante.

Vicente Fontán Santamarina. • . . . . . . .  . . 43 4 11 1 23 21 5 20 I. L. A . . . . . . . . . . . Teruel.
Antonio Piera y O^hoa. ............  • . Madrid. . . . 42 2 16 1 23

23
16

21 10 » V . , . . .............. . Port'Bou.
81
82
83
84
85
86

Tomás Pérez de Azcár&te . . . . . . . Zaratynza 49 9 24
24

1 22 10 27 O . . . . ...................... Cádiz.
Cayetano Sánchez Moy&no.............. ............... Valladolid....... .. 43 4 17 3 13 I. L. A ________ _ Calatayud.

Cartagena.
Olot.

José de Toledo y Cadaval...................... . Sevilla . . . . . . 45 11
8

23 26 19 9 1 2 V ................. ...........
Manuel Góngora Prados............................. . Madrid .............. 42 20 1 9

8
1 20 11 9 I; E. A . . . . . . . . . . .

Mariano Herrera y O thón......................  . . . . Madrid . . . . . . . . 41 2 » 1 15 21 10 » V. A. G. E . . . . . . . Barcelona.
Aureliano Fuentes Ortiz................................. L eón . . . . . . . . . 50 4 14 1 8 1 23 5 26 I. L. A ............. .. Barcelona.

Madrid.87
83
89
90
91
92
93
94
95 
9o
97
98
99 

100 
101 i no

Rsímnndft B a r r a n c o  G & r ft ía ..........  ......  _ Soria ................ 46 9 19 1 6
2

19 22 5 2 0 D. G.............
Constantino Vázquez Jim énez.... ............ (*) Coruiía. . . . . . . . 38 , 10 ; 11 23 14 .. 7 ■ 20 D. G ...................... Madrid*
Ricardo Capote Bsntz....................
Luis de la Prada y Estrada.
Francisco Pona y Mery..................
Carlos M. Limiñana y R ibelies... 
José Oh&lons y Berenguer............

............  (*i

Malaga . . . . -----
Madrid. . . . . . . .
A licante.. . . . . .
Aliéante............

40
50
51 
44

11 i
3 
2  ; 
»

24
, 8 
,2 0

7>

1
1
1
1

2
2
2
1

23
11

8
17

19
20 
23 
22

9
8
5
8

15
25
26 
18

I. É. A . . . . .......... .
•V
D. G . . . . . . . . . . . . .
I. L. A .« . . .  * •«««* 
O ........... ..

Reus.
ÉTueíva.
Madrid.
Burgos*
Irún.

. . . . . . .  \ j

Cáceres.. . . . . . .
Baleares............
Madrid....... .......
Madrid. . . . . . . .
Murcia . .  .........
Htielva . . . . . . . .
Navarra. ; . . . . .
Cádiz. ¿. . . . .
M adrid ..... . . . .* Mí u r*9 mi t\

45 10 26
• *

21 24 4 14
Eduardo Ramón y Ram ón...........
Evaristo S. Miguel y Borrero .. .. .
Francisco Cabrera y Pastor 
Josquín Saurín y Caries.. . . . . . . .
Ricardo Riera y L ópez.. . . . . . . . .

.......... (**)

.V.V.’ .V í» )  

. . . . . . .  ( * )

39 
39 
39 i 
46", 
39

2

6
1
1
7

19 , 
9 

14 
5 
2

>
»

11
10
10

", I*
7
1

10
10

20
19
20 
22  
20

8
9
8

10
»

25
15
25

8
15

I. L .A ------- ^ . . .
I, E. A . .* ....••«•
A . . . . . . . . . .  ^ .
D. G . . . . . . . . . . . . .
I. L . A ............... ..

Palma*
Sán Pedro Alcántara. 
Cánfranc.
Madrid,

Evansto Campistro y Torres........
Ramón Fossi M arisai.......... .........
Lino Torija y Madrigal.-...............Tn.Á T J r. pk ¿r.rj ir Pn TáCf : : : : : :  r i

, 45 ■ 
43 
40. 
46; 
54 

• 44 
42 
40

2
*
1

6 :- 
; 7,'
. 20 

18: 
11

>
2> ’

10
10
10

10
10
10
10

22
20
19
20 
22

5 
8  ‘ 
9 
8 
5

2 0
25
15
25

I L* A . . . . . . . . . .
I, E. A ............. .
I; L . A ......... ; . . . .
A  . . . . .V . . . .

Cástalla,
Ataríe.
Caz illa.
La Línea.
Zaragoza.
Almansa. ^ , 
O M ad  Real de las Palmas. 
Port-Bou,

ÍU/C
103

*>0s8 m. rerez y jtu▼ es. •*■.*•...• Maario. ̂  # 
PoTi-tevífid ra

U ; 
6 »

iv
10
10
9
9
7
6

-i. 6  :¡
5

10
10
16
16
22
18 

A: 5 • ! 
2  1

20 X. L« A .... . . .  . • •..
104
105
106
107
108
109
110

Miguel Ribas y Fuxet----- -
Evaristo Cristellys Laborda.. v. . .  
A fí*ftflo Rouvier v Abella. . . .

........ - • { * )

, X. UUllV Ta]UI;U . . . .
Barcelónal.. . . .  
Cádiz.........
Madrid . _____

8 :
8 ;

i i

9
24
16

23
19
20

9
10

8

27- ;
23
25

I. L. A . . . ............ ..
O.
V ........... .............

Domingo Arbaizar Paredes . . . . . .
Jasús Orozco Garcjia................. ..
Josfi Btiiiion. Iv6i.
MiBuel de le Viña y  R ubio. . . . . . . .

. . .  ... 

. . . . . .  f r * )

\ * j

Burgos. . . . . . . .
-L u go,. . . . . . .
Alicante. ¿V. ..i. 
M a d r id ... . . . . . .

50
41

!,*46/r
41

4
' 7: 

■B l í
5

28
1

■i  4 te 
y -

5>

'A  > : 
1

2 1 ' 
l *8 
i 21 
1 19

6
2
5
9

27 
21 

i 29 
15

I. L. A ...................
I. E. A ...................
I. E. A . . . . . . . . . . .
I. L . A , . » .• •«.».»♦

Alagón.
Lachar.
Pinos-Puente, 

lü t íé ! .  ^
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111
112
113
114

D . José Ortega Torralba. . . . . . . . ............... . 4
Mariano Llorca y Bruno......... .................. (*)
Jaime Tomás Salas.....................
Fernando Barba y  Carrasco......................

M á la g a . . . . . . . .
A lican te.. . . . . .
Baleares. . . . . . .
Córdoba .

43
44 
40 
40 
49 
36

1 8 
> 
9
nf

8
25
23

1
>
>

5
3
30

2
21
21
21
21

>

22 
19 
19 

, 18 
22 
15

5
4
8

20
23
25
10
>

29

I. L , A ..................
D. G..................
I. E. A ...................

Zaragoza.
Madrid.
Zaragoza.

115
116 
117

Augusto Nieto y Nieto i ................................. ..
Luis Andrés y Altim iras........................... (*)
Amador Villar de la Torre............... ..
Esteban Cuevas y López...................... (*)
Ciríaco Arregui y Hualde....................... .

Ciudad Real,. . .  
M a d r id .... . . . . .

1 
1
2

»
21

>
>
>

0
3
3

1
4
4

L L. A ..............
I. E. A ...................
D. G......................

Córdoba.
Valladolid.
Madrid.
Madrid.
P&lencia.

l i  i
118
119

Isla de Cuba. . .
Madrid...............
N avarra...........

38
40
46

8
9
9

11
4

14
1
1

> 1
1

4
4

10
10
10

15
19 
23
20 
19

4
9
0

29 
15 

8 
> •

15

D. G . , , . . , ............
I. L . A ..................T T A120

121
Jalio Nebreda y  A lb srfy ... . . . . . . . ..........m
Francisco Morales Gal deano............ .. .......... .

M a d r id .........
A lm ería .. .  * . . .

40
49

4
1

>
1

»
$

»
9

1. Jj. A..................
D. G.......................A

Jerez de la Frontera (E.). 
Madrid.Cf • /tS \b&lobreaa (E.).

EXCEDENTES
1 D. Federico Mestre y  Bruno .............. . ............. . Cádiz . 62

51
47
48

10
7
Q

24 
5

14
27
25

' 7 r 
2

8
7

Cid 22
182

3
Francisco VilJanova y  Mira........... ........... (*,
Mariano González Alárcón.................. .........

Valencia.. . . . . .
Murcia .

2o
11 1 A

24
29QO

11
11

> >
%

4 Enrique Barba y  Carrasco..................... . Córdoba ........... 11 2
14:
90 9^

4 5OQ
o Nicolás Cano Zurlátegui....................... Alicante 58 & ■A U

23
«O
19

i
r\ n/i »

Oficiales de tercera ciase, con 2.500 pesetas.

r i y 2o > > '

ACTIVOS
1 D. José Expósito F ro is. .............................. Badajoz.............. 40 1 7 3 3 16

16
21
20

10
6

v Coruña.
Alcañices.
Madrid.
Cádiz.
Alcántara.
Mahón.
VillagarcíaCarril.

2 Mateo Hernández Pando............................. (*) Salamanca........ 43 3 10 3 3 25 A............................3 Antonio Sánchez y Sánchez................, .  (**) A lm ería ........... 42 5 29 3 3 16
16
16
16
16
16
16
16
16

20
19
20
19
20 
20
19
20 
24

- 8 
9 25

15
251 K

rv rj.
4 Antonio Salinas y Ruano........... ............ (**) Malaga.............. 40 4 23 3 3 o5 Joaquín Riaza Alebesque...................... {*) Madrid... . . . . . . 39 3 13

22
3 3 8

9
8
8

11
8
3

A................ .
Segundo Jefe........
Segundo Jefe.......
V

6 Antonio Aranaz González...................... (**)
Urbano Corrales de la Vega............... .

M álaga.............. 40 11
9

3 3
7 Orense . . . . . . . . 42 3 3

3

IDOK
8 Antonio Diez Vivaneo............................. . (*) Madrid.............. *40 6 18 3 25

23
25
5

9 Manuel Segura y G arcía.......................... « ... A lm ería............ 40 8 7 3 3 A Badajoz.
Denia.
Pasajes.
Les.

40 Leontrdo Gómez Rodríguez................. .. Madrid............... 39 8 22 3 3 v
11
12

José García Sáinz........................................  (*) Santander........ '45 9 12 3 3 A ... .......................
José Blanc y Baldellón..................................... Huesca.............. 41 8 22 3 3 16

16
14
18

8
2

16
11

A Nerja.
Aguilas.13

14
15

José Ramos y O liva................................... (**) S e v illa ..............
Isla de Cuba. . .  
Pontevedra. . . .

42
44
41

11 22 3 3 A ............................

Pío Arines y Olivares.................., ...........  (**)
8
9

28
4

3
3

3
3

16
16

20
19

8
9

25
15

V ............................
A ............................

Avilés,
Túy.
Murcia.
Zaragoza.
Sevilla.

16 Andrés Escobar y  H oré............................ (*) Albacete........... 42 5 27 3 3 16
16

20
18

8
8

25
12
29

0  V17 Juan Pamies y  Pau.......................................... Barcelona.......... 38 4 7 3 3 0  V .............18
19

Pedro Sampedro y  Marruf o. . ,  ( * * , Sevilla......... .. 35 4 6 3 3 16 15 4 0 ............................
Leopoldo Escat y Martínez . . . ........... (**) Baleares. 48 » 13 3 3 16 15 4 29

7
V  , , , , Palma.

Valencia de Alcántara, 
Almería.

20 Leonardo Bravo y  Fernández . . . . . . . . . . . . . . Huesca. . . . . . . . 41 1 2 3 3 16
16

18
15

8
4

y21
22
23
24
25
26 
27

José Torres M artínez... . . .  .....................  (**) Almería . . . . . . . 37 11 17 3 3 29 V .. .........................
Francisco Zapata del P in o .,............. . (*)
Gabriel Fernández S h a w ............................

M álaga..............
Cádiz..........« ...

41
39
38
38
36
42

»
9

13
13
22
20

3
3

3
3

16
16

20
17

11
3

20 
16 .

I. L . A.
0 ............................

Zamora,
Málaga.

Francisco Blane Baldellón..........................
Barcelona..........
Huesca . . . . . . . .

1
4

3
3

2
2

8
8

15
15

4
4

29
18

V .o .......................
A............................

Port-Bou/1 
Puente Behovia.

Manuel de la Fuente y Jiménez.................
Cádiz.. . . . . . . . .
S e v illa ..............

4
5

27
10

3
2

»
11

21
16

15
19

4
9

29
5

D. G .......................
0 . . , ,

Madrid.
Sevilla.
Garrucha.
Madrid.
La Junquera.
Madrid.
Valencia de Alcántara. 
Cádiz.
Cartagena.

28 Julio Gutiérrez Bosch................. .......... .. (**j
Francisco Fabrellas S. de Ibarrols........  (**)
Abelardo F&ura Laborda.. . . ................. (*/

Madrid............... 43 9 24 2 9 11 13 11 17
29
13
15
29
29
24

A . . .29 Madrid........... 38 2 26 2 '9 11 15 4 D. G30 V izcaja ........... 38 4 7 2 8 28
28
14

19 3 A
31 Manuel Gutiérrez Menéndez............. ............. Badajoz.............. 39 7 12 2 8 19 9 T> Cr32 José González L ijó . ................. (**) Coruña.............. 34 3 13 2 8 15 4 y ..........., . .33 Federico Santa Ana y Copete........... . . ......... Sevilla............... 38 9 25 2 8 7 15 4 0 ..  .34 Vicente Chiralt y  Rodríguez .............. . (**)

José Piasencia y Hernández,.........................
S e v illa .............. 37 9 17 2 7 23 12 9 0 ......................» Guadalajara....
Badajoz.............
Madrid...............
Zaragoza...........

42 4 4 2 7 16
29
16
24

4

19
15
14
19

9
4

11
3

35
36
37

Virgilio Rodríguez Taribó............ . (**)
José Cominges Calvo .................................  (**,
Vicente B. Ollés y  Murillo........................ (*;:

36
39
44

1
2
5

4
26
13

2
2
2

6
6
4

D
29
25

9
29
15

0 . V .......................
0 ........................
D G

Excedente.
Madrid.
Barcelona.
Madrid,
Coruña.
Torrevieja.
La Línea,
Almuñécar.
Villaviciosa.
Salamanca.
Canfranc.
Gijón.
Almería.
Fuentes de Oñoro. 
Villanueva del Grao. 
Madrid.
Madrid.
Vigo.
Marbella (E.).
Irún.

38 Francisco Montoya Leal................................... A lm ería ............ 46 3 1 2 > 15 4 039 Carlos Martínez Martorell....................... ......... A lican te .. . . . . , 41 5 3 2 4 19 9 A ............................40 Agapito Pérez Mantiñán.. . . . . . . . . . . __ (*) Paleneia........... 43 . 1 11 1 11 23
23
23

17 2 29
29
21
5
7

29
0

y
41 Abelardo Bal*guer y Caldés....................... V alen cia ....... . 37 5 21 1 11 15 4 V42 Juan Gómez y Suáraz.................. ............  (**̂ M adrid .....« .. . 38 7 17 1 11 13 7 A ............................43
44
45

Julián Iñiguez Iguíb&r..............................
Gerardo del Río y del Collado.. . . . . . . . .  (**)
Justo Gómez M allo................... ..............

Guipúzcoa........
Pontevedra. . . .  
M adrid.,,..........

44
38
40

3
3
7

14
7
3

1
1
1

11
11
11

23
23
23

19
13
15

9
10
4

0 . V .......................
Segundo Jefe.......
V ............................46 Enrique Malsgón Luceño.. . . . . . . . . . . . . .  '* * ) Baleares.. . . . . . 40 5 13 1 11 23

23
23

12
19
11

K n
47 Eusebio Gómez A rregui.................................... B urgos.......... 40 4 17 1 11

9J
9

c
15
27
29
15
21
12
»

A
48 Emilio Vizcaíno Sánchez.........................  ( ** j

José Lillo Fortipiani..............................
Baltasar Aguirre y Puente..............................
Alberto García Espejo.............................
Cecilio Bendito de Castrillo . . . . . . __

Badajoz... . . . . . 38 8 11 1 11 10 0 .................49 Alicante............ 41 10 6 1 10 1] 15 4 D. G...50
51
52

V izcaya............
Granada............
Vdladolid .. ,

40
43
46

4
4

10

1
»

14

1
1
1

9
9
8

26
1

15
1

19
13
26
16

9
7
4

D. G ............. .........
V . .........................
A53

54
55

Rafael Sasso* y V ives....................................... V izcaya ............ 40
36
46

9 2 1 8 » 0 . .........................
Andrés Sánchez García... *................... (**)
Alejandro Miquel Delisle............. ..........

M adrid.... . . . . .
París. . . . . . . . . .

2
5

29
6

1
1

6
4

19
19

11
19

6
•9

17 
15 
23 
15 
29 
23 

' 29 
15 
12 
17 
29 
17 
25 
23 

5

0. V .......................
0 . ,

Orense.
Bilbao.
Irún.
Madrid,
Lérida.
Madrid.
Salamanca.
Ferrol.
Pontevedra.
Alicante.
Gijón.
Madrid.
Fregeneda.
Barcelona.
Torre del Mar.
Puigcerdá.
Madrid.
Pamplona.
Madrid.
Port Bou. 
Madrid.
Port Bou. 
Gerona. 
Granada. 
Dancharinea.

. Grao Castellón.
Madrid

56 Francisco Diez Herrero.. . . . . . . . . . . . . . . .  (*] Valladolid , , 39 10 21 1 2 23
23
11
3

18
19
19
18
15
19
21
13
15
13
18

1 057 Vicente Balaguer y  Caldés.........*,........... . V alencia,.. . . . . 39 7 1 1 2 9 D ( y58 Angel de la Puente y Moral.......................  (*) B u rgo s.. . . . . . . 39 5 $ 1 2 2 O Y59 Pedro Rivas y Garduño............. ........... . Salamanca. . . . . 43 11 24 1 1 1 D G60 Antonio Pérez Clemente................ (*) Cáceres......... 38 8 28 1 » 21
7

28

4 I L  A .61
62

José Mi83 y Sánchez....................... ...................
Francisco Seguí y M arty. » , . ......... . , . . .  (*)

Tarragona.........
Barcelona..........

39
42

11
5

7
5

1
» 11

9
3

Segundo Jefe.. , . .  
O V.. .63 José Clemente Losáuez................................ Segovia.......... . 41 9 13

29
5

11 28
28

11 O.64 Valentín Fernández Do v a l.. . ......... (*; Madrid....... . 36 1 11 4 V
65 Emilio Ramos Y u ste ,................... . . .............. Sevilla . . . . . . . . 41 10 u 15

1
11
6

D G65 Trinidad González Setién....... ...... ...........  (*) Santander........ 40 6 15 2» 11 y  ........  t
67 Julio Campón Hernández................................. Cáceres. . . . . . . , 49 4 14 ' > 10 10 19 4 0 . . . . . . ,68 Hugo Bourmán Hernández.................. . (*)

Juan Bienzobas y Girones........... ....................
M á la g a .* . , ,. . . 44 11 13 > 10 10 18 3 y .................69 Madrid... . . . . . . 50 5 19 > lo 10 19 •4 237

A ...............70 Alfonso Porras Baselga. ............. * . . . . .  (**)
José Granados y  O rtiz ..................................... .
Joaquín Marcóte y  Sanz.............. .. (**;

Badajoz... . . . . . 39 1 > lo 10
10

11 5 D, G...............71 Sevilla . . . , . . . . 43 5 » > 10 23 4 11 0 . V ............... ..72 M adrid.... . . . . . 35 1 13 10 10
10

12 5 D. G ................73 Carlos Benavente y  Gamio............... . (**} M adrid ............ 34 8 20 10 11 5 7 0 ............................74 Raimundo Montero Luna ........................... . Madrid.............. 39 1 14 lo * 19 2 9
29

7
: 2 

20 
17 
29 

' 26 • 
29 
21 
17 

. 25 
27

D. G..................75 b ulgencio Francés Navarro.. . . . . . . . . . . .  (*)
Manuel García Nuche................
Florentino Granizo García. . .................... (**}
Mariano Vázquez A térat.. . ............. (*)
Eduardo Burgo$ y  Gómez...... ............ ...........
Ginés Picó y  Férrer.. . . . . . . . . . . .  .
Matías Gómez y  Gómez................. .
Eduardo Adriaenscns y  Torrado.. . . . . . . .  (*)
Manuel Guisado dé Hojas......................
Dionisio Pérez Carrascosa . . . . . . . . . . . . . .  (**)
José Palacios y Fernandez......... .
Adolfo Rancañó Miranda . . . . . . . . . . . . . . .  (*)

Navarra. . . . . . . 35 11 18 9 16 15 4 V ........... ........... .76
77
78
79
80

C ád iz ... . . . . . . .
Madrid... . . . . . .
Madrid... 
Valencia.. . . . . .
A lican te.. . . . . .

37
38 
36
38
39

5
6
4
5 

11

17
. 7 ,
10
>
» >

9
9
7
7 r 
7 ,

16
16
22
11
5

13
14
14 
13
15 
19

10
10
8

11
4

0 . V ...................
V. I. E. A .........
A.».
A.
D. G ...............81 Hueiva. . . . . . . . 38 8 13 6 J 6 2 Hu8lva.

Zamora.
Tcrrox.
Verín.
Madrid.
Tarragona.
Oviedo.
Huesca.
Adra.
Madrid.
Santander.
Irún.
Algéeiras.

; Madrid fE .) , .

82
83
84
85
86

Cuba«•», • . . . .  »■'
Córdoba.... . . . .
Ciudad R ea l....
M adrid.... . . . . .
M adrid.............

38 
49 
35 

: 38 
34

2
8
5
3

22
" 7 : 
13 
11 
12

6 
6 ■ 
3  ■ 
3 
3

3 
3 

21 ‘ 
21 

• 21

15
19
13
17
15

4
1

11 
•' 5  * 

1

A. »••»»,*»••
A ...................
D. G ......................
0 ..............

87
88
$
90
91
92
93
94

Federico Pérefr Moreno......... . . . . . . . . . . . . . . .
Vicente Obeso García, . . . . . . . . . . . . . . . . .  (**?)
Teodoro Peris Bjueno... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Oñpro Santos.. ............ ......... .. (**)
El pidió Bayón Tbápófcs.................... .................
Tomás Alvarez y  González......... .. . .  (**J
Gonzalo Lúánco ■García-Arguelles.. . . . . . . . .
Carlos Resch y  Siíárez......... . ($*)

EXCEDENTES

Málaga. A . . . . ,
Senl&nder.» .. .  
Valencia,, c . . .  
Madrid,.. . . . . . .
Pontevedra 
Málaga. ¿. . . . . .
C u e n c a . . . , . , . .  

[Filipinas . . . . . .

40
33
48
37
40
41 
44 
40

11
11
11
10
3
8
7 .
3

r »  ■ 
21 
13
24 
29 
27
25 
29

>
>
»

3
' 3  ' 

3
1 i

■ 1
. * ; ! 

• V  .•

, 21 
2i  •

> »
; 5
■: • 5 . 

10 
10 
10

15
10
15
12
18
13
18
W -

: 4 : ;
"  > V

4  -í
-  5 '

1
%

'" 7 7  
1

29 
13 :
29

23
21

'7  .

0. V ....... ....... .
0 . V .............
V . . . ......................
D. G .....>  .
0 1
0 . . .................
V . . . / . ...................
D. G . . . . . . . . . . . . .

1
2
8

D ; Federico de Cárcamo y Échániz,. . . . . . . .  f K)
Acisclo Hernández de Padilla. . . . . . . . . . .  (*}
Jo*é Vasallo M a r t í n e z {*)

• Vizcaya
M ála ga ..!........
Mál&ga«• •*»  • • •

52
61
45

2
2

&
¡

8
8

23
i'

•. ■ ■ 7 
5 
£

7
11
10

17 
24 

, 10

. 21 
29 
&

2
9

, 19

4
5 
8

>

»
>

>
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TRIBUNAL DE CUENTAS  DEL REINO
Memoria sobre ta Cuenta general definitiva del Estado 

del presupuesto de 1906.

A LAS CORTES 

Complemento <le la misión atribuida á este Tribunal da
examinar v comprobar las cuentas generales del Estado 
v declarar su conformidad ó las diferencias que ofrezcan, 
cotejadas con las particulares presentadas al mismo y con 
las disposiciones del presupuesto correspondiente, es la de 
redactar v presentar á las Cortes una Memoria relativa á 
la cuenta* General de cada presupuesto, haciendo Jas obser
vaciones y proponiendo las reformas á que dieron lugar 
los abusos advertidos en la recaudación y distribución de 
los fondos públicos. En cumplimiento de esas atribuciones, 
el Tribunal do Cuentas del Reino tiene eí honor de elevar 
ík las Cortes la Memoria referente á la Cuenta general del 
Estado del año económico de 1906. '

Dicha cuenta es, en el orden cronológico de las del segun
do período^ ó sea el corriente, de los dos en que dividió la 
contabilidad la primera de las disposiciones transitorias 
del proyecto de ley do Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, puesta en vigor por el art. 2h de la 
ley de Presupuestos de ó Ríe Agosto de 1893, la décima cutir
la; y coi no todas las que le precedieron, lia sido formada 
p o r* la Intervención genera! de la Administración del Es-: 
lado, examinada y comprobada por el Tribunal, sin exce
der los plazos que para ello- tienen marcados en el citado 
provecto de ley y cu el Real decrclo de 16 de Jubo de 1895, 
no obstante la'copiosa labor que representa la refundición 
mi ella do los elementos que la constituyen,, diseminados 
en cinco, rail veinticuatro cuentas parciales, que son su funda
mento, todas las cuales, y,,a demás, mil quinientas setenta y 
i res. que no tienen relación con la cuenta general, rendidas 
por los Agentes de la: Administración. 6 del 1 ««ovo en el año 
1906, han sido examinadas por el Tribunal, »in desatender 
por eso el examen y fallo de tres mil noventa y seis, corres
pondientes al período de atrasos, ni la tramitación de los. 
expedientes de reintegro por alcances y desfalcos, en cuyo 
despacho- ha impreso"Ja mayor actividad, gracias al aumen
to de personal que paro tal objeto se consignó en el pre
supuesto, de i 907. p ud ion do apreciarse ya el favorable 
resultado de estos esfuerzos.

Los derecho1;* ó favor de la Hacienda, realizados por el 
Tesoro por virtud de la acción del Tribunal en el juicio de 
las cuentas parciales y en la tramitación de los expedientes 
por alcances y desfalcos, suman 3.2-19.073,73 pesetas, que, 
por razón de su procedencia, se clasificar^ en ■ eshy forma: 
198.821,03 por reintegros de pagos indebidos; -432.548,42 
por 'alcances declarados; 309.613,57 por recursos presu
puestas, v 2.288.090,71 por sobrantes de cantidades, libra
dlas á justifica)', reintegradas por consecuencia de los re
paros. ra — ^  m  m m

Con los datos de las cuentas parciales,, teniendo presente 
las modificaciones introducidas en sus cifras por las -notas 
de defectos de la Intervención general y los reparos del 
Tribunal, se lijaron las cantidades definitivas al resumir 
sus datos por conceptos en los ingresos y por artículos en 
ios gastos, verificando la comprobación de la Cuenta general 
del Estado: del aíto económico de 1906, pronunciando, el 
Tribunal pleno su Declaración en 28 de Noviembre últi
mo. de la que se expidió certificación en 30 del mismo mes, 
que fue remitida íd Exorno-. Sr. Ministro de Hacienda, ha
ciendo constar en ella que la cuenta examinada y compro
bada se hallaba conforme con las parciales rendidas al Tri
bunal por ios Agentes de la Administración y del Tesoro, 
v que el reconocimiento de los derechos de la Hacienda 
v de las obligaciones del Estado se había hecho.dentro de 
los recursos y créditos autorizados, sin que ni las oficinas 
liquidadoras ni los departamentos ministeriales hayan exce
dido los créditos concedidos.

Recogidos en forma sintética los resultados que ofrecen 
las diferentes cuentas que constituyen la general del Es
tado del año económico de 1906, y que, como queda dicho, 
acusan exacta conformidad con los de las cuentas parcia
les, son los siguientes:

Cuenta general de Tesorería.—Está cuenta, que según 
el art. 63 del proyecto de ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, puesto cu vigor por el 26 de 
la ley de Presupuesto^ de 5 de Agosto de 1893, debe com
prender el metálico, valores y efectos existentes en las 
Cajas públicas al principio y fin del ejercicio, los ingresos 
realizados y pagos ejecutados por los Agentes del Tesoro 
por los recursos y obligaciones autorizadas para el año 
económico de 1906 y las procedentes dé operaciones del 
Tesoro por anticipaciones y préstamos, creación y amorti
zación de valores y movimiento de fondos, con los créditos 
activos y pasivos del Tesoro, comprende en su Debe, 
2.287.904 350,28' pesetas en metálico, pastas de oro y plata, 
valores considerados como efectivo, pagarés de bienes des
amortizados, efectos cotizables y varias clases de papel, 
existentes en las Cajas públicas el 1/’ de Enero de 1906; 
v como ingresos, durante el mismo año, los siguientes:
1.039.150.445,37 por valores del presupuesto corriente; 
02.881.427.31 por resultas de ejercicios cerrados; 11.956,670,69 
por reintegros en disminución de los gastos públicos satisfe
chos del presupuesto de 1906; 5.750,42 de reintegros por re
sultas de ejercicios cerrados; 3.326.088.783,20 por reembolso 
de anüeipaciancy y otros fondos facilitados por el Tesoro, que 
disminuyen los créditos de éste; 2,369,316.962,78 por valo
res creados, préstamos y otros fondos recibidos por el Te
soro que aumenta i r  sus., débitos; 378.938.763,27 por movi
miento de fondos (fondos recibidos), cargos indebidos y car
gos por anulación, de datas indebidas, v 118.265.793,33 (M 
saldo á favor del Tesoro, en. el Banco de España en me
tálico y valoras, éri í d e  Eneró dé 1908, súmando el Debe 
9.644.508.954,65 pesetas y y la pvisnía cusida acredita en su 
'Maber 980.462.192^88 pesetas, de .pagos; pór obligaciones pre
supuestas del e j e r c i c i o 1906; 30.102.712,53 de pagos. 
por resultas: 20'.960.602Í)Í9Í de pagos
por devolución de ipgf&o^obtenMoá por contribuciones y 
rentas públicas raiqb 1906; 729i65Í7,32 tam
bién por devolución de ingresos por resultas de ejercicios 
cerrados;; 3A05.694.803,84^ de pagos por operaciones del 
Tesoro, por anticipadones; ŷ fondos; fáéilrtádos por el mis- 
mor que to&hfoífo TM)$h7TL34F70 de pagos
por cancelación de ^dlore^iíeíi^dosi'JdevoluciQn. de
p r & d a A I  opósito^ * y; otros fondos devueltos que

.débitos del Tesoro; 37S#39.710,27 do pagos 
por-, morirntetila dé  ̂fondos Jfondds. remesados/);;- datas inde
bidas y datos por anulación de cargos inúM dós; y 6.766.686 
d d  .yJdur'ó tovoiratel Tesoro en el Banco de España en 31 
de Diciembre de■ 4 906,; -que con 2.666*361.24145, importe 
ífo h s v x ís tc m m  Cajas,,dej Tesoro ei 31 de Diciembre

de 1906, hacen la suma total de 9.644.508.954,65 pesetas, 
igual ai D*bc. ra ^

Liquidación definitiva del presupuesto.—P r i m e r a  
parte .—Ingt'esos*—Los calculados y expresados én cifra, 
detalladas en el estado letra B  de la ley de 31 de Diciem
bre de 1905, ascendían á 1.010.337.296 pesetas; pero como 
constituyen parte del mismo presupuesto tos obtenidos por 
tos conceptos que en el estado letra B  figuran sin cantidad, 
porque su importe es, en unos casos, lo que se reconoce y 
liquida, y en otros la recaudación que se obtiene, han sido 
aumento á ios calculados, los siguientes: 212.518,79 pese
tas de lo reconocido y liquidado por cuotas de contribu
ción de inmuebles, correspondientes á bienes del Estado; 
705.839,66 reconocido y liquidado por la décima sobré la 
riqueza urbana en la zona de ensanche; 56.523,55 de los 
ingresos en concepto de derechos de Aduanas por mate
rial .do Obras publicas; 29.887,17 del líquido que resulta á 
favor de las Corporaciones civiles como diferencia entre los 
valores contraídos por plazos anticipados y pagarés^ vencidos 
ele ventas efectuadas con posterioridad á la ley de 21 de Ju
lio de 1876, y las devoluciones verificadas, en cantidad igual á 
los ingresos realizados, con arreglo á la Real orden de 23 
da Junio do 1894, en cuya cantidad corresponde 26.562,02 
al 80 por 100 ele Propios; 2.679,95, á Beneficencia, y 645,20, 
á Instrucción pública; 30.658,20 de los ingresos en concepto 
de producto de la venta de edificios públicos y de las dife
rencias que se obtengan á favor del Estado en las permuta
ciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en 
la ley de 21 de Diciembre de 1876; 558.044,53 de los ingresos 
en concepto de producto de la venta de cuarteles, edifi
cios y material inútil del ramo de Guerra; *168.176,13 de 
los ingresos en concepto ele producto de la venta de cuar
teles, edificios y material inútil del ramo de Marina; 
61.586.927,75 de los recursos de ejercicios cerrados lega
dos al presupuesto de 1906, ó sea el importe de los ingresos 
obtenidos por cuenta de los débitos que resultaron pendien
tes de cobro en fin de 1905 por valores del mismo y de 
los anteriores; 6.579.829,41 de lo reconocido j  liquidado 
por recargos municipales sobre la contribución industrial 
y de comercio, que, en cumplimiento del art. 30 de la ley 
iite, 5 ido Agosto de 1893, «e acumulan ú la cuota del Tesoro 
y se recaudan juntamente; 239.417.50, importe de los in
gresos obtenidos por cuenta de los restos pendientes de cobro 
en fin de 1905, por recargos sobre la contribución de in
muebles de años anteriores, y 325.424,75 de los ingresos 
obtenidos por cuenta de los restos pendientes ele cobro por 
recargos municipales sobre la contribución industrial del 
año 1905 y anteriores: todo lo cual eleva el presupuesto 
de ingresos del año 1906 á la suma de 1.080.830.543,43 
pesetas. Los derechos reconocidos á favor de la Hacienda 
por cuenta de dicho presupuesto, por valores del Tesoro 
y recargos municipales, importan 1.167.428.380,45 pesetas, 
de los "cuales se han recaudado 1.100.341.612,42, y que
daron pendientes de cobro al terminar el presupuesto, en 31 
de Diciembre de 1906, 67.086.768.03 pesetas.

Segvnba  p á r té .— Gastos.—Los autorizados en cT~ ar
tículo l.e de la ley de 31 de Diciembre de 1905 impor
tan 968.856.760,14 pesetas, á los cuales hay que adicionar 
2.514.412,01 transferidos del presupuesto de 1905, por ser 
remanentes de créditos no invertidos y que reúnen la con
dición de permanentes; 7.299.732,87, importe de las am
pliaciones autorizadas en el articulado, de la misma ley 
de Presupuestos; 16.602.911,83 de los créditos concedidos 
por disposiciones especiales; 31.049.165,19 de los suplemen
tos cíe crédito y créditos extraordinarios otorgados por 
las leyes dé 20 de Febrero, 3, 15, 20, 21 y 23 de Marae, 27 
de Noviembre y 31 de Diciembre de 1906 y Reales decre
tos de 29 ele Septiembre y l.o de Octubre del mismo año; 
812.767,30 del exceso de pagos formalizados en el año por 
intereses de la Deuda del 4 por 100 exterior estampillada 
sobre los créditos consignados para este servicio en los 
presupuestos Idje 1902 y siguientes, cuyo pago fué autori
zado por el art. 4.a de la ley; 27.819.530,24 de los pagos 
por cuenta de las obligaciones de ejercicios cerrados que 
quedaron sin satisfacer "en fin del ano 1905 por obligacio
nes del mismo y de los anteriores; 5.331.087,34, importe 
de los ingresos obtenidos por recargos municipales sobre 
la contribución industrial y de comercio del año 1906, que 
se han realizado juntamente con las cuotas del Tesoro, y 
constituyen crédito á favor de los Ayuntamientos: y 
1.464.664,59 de tos pagos líquidos ejecutados por cuenta de 
las cantidades que, por recargos municipales sobre la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería y sobre la in
dustrian y ¡de comercio, quedaron sin satisfacer en fin del año 
de 1905 y ele las que se han hecho efectivas también por 
resultas y por tos mismos recargos en el de 1906; sumando 
los créditos del año 1906 con los aumentos autorizados por 
disposiciones de la ley de Presupuestos, remanentes trans
feridos del presupuesto anterior, pagos por resultas de ejer
cicios cerrados y recargos municipales, 1.061.751.031,51, 
de la que reducidos 7,170,535,17, importe de las anulacio
nes llevadas á efecto por disposiciones especiales, quedan 
como créditos l íquidos deíinilivos del presupuesto de 1906, 
que sirven de base para su liquidación, 1,051580.496,34 pe
setas, con cargo á ios cuales se han contraído obligacio
nes líquidas hasta la suma de 1.032.165.815,36 pesetas, de 
las que fueron pagadas 998.602.478,32 y quedaron pendien
tes do pago 35.863.357,01. De Juanera que, importando los 
créditos definitivos del presupuesto de gustos L95Í-580,196,31 
pesetas, y los pagos ejecutados por cuenta dé los mismos 
998.602.478,32, resulta un exceso de los créditos concedidos 
sobre los obligaciones satisfechas de 554178,018,02 pesetas, 
del cual 18.700.625.16 se anidan corno sobrante después úe  
cubiertos los gastos; 33.803.8374)4 pasan al presupuesto in
mediato, como resultas de ejercicios cerrados, por ser obli
gaciones liquidadas y contraídas que no m  fian satisfecho 
durante el presupuesto, y  3/144,05^52 se transfieren al pre* 
supuesto inmediato, como remanente que ofrecen los eré- 
ditos no invertidos que m inen  ía condición de perma
nentes. ^  a *  ^  m m  m

Resumiendo y comparando lo que corresponde 5 las dos 
partes de la liquidación del presupuesto, resulta; que la re- 
va lujación líquida obtenida durante cjl año 4906 se eleva á 
1 J00.341,612,42; <pe las obligaciones satisfechas, ó sean los 
pagos ejecutados en el mlsmq año, ascienden á 998.002,478,32; 
.que han. excedido las ingresos ó Jo s  pagos (superávit) en 
1QL739JJ4J0; v  qme, J  mío resultado han contribuida; 
.68.627.830,63 pesetas ie t jle  los ingresos sobre los
pagos por tos derechos y , obíigaciojues del Tesoro del pre
supuesto de 1906,; 32.95 de) exceso de. los ingresos
Bobre los pagos por tos deF.eehoJ .y obhgacjones del Tesoro 
p e  .vesiütos^de.eiemetos 156,673,26 .de la (lifereiv
jpia..entoelMVqS67495,6T q4  :.éx¿fá9 m  tos ingresos sobre los 
apegos por, recargos municipales d j  presupuesto de 1906, 
V 899.822J 5  del exceso de los pagos sobre los ingresos por 
los mismas 'recargos de resultas do ejercicios cerrados. '
* La liquidación del presupuesta tiene su desarrollo, en 
cuanto á ingresos, m  una cuenta de rentes públicas y, 
i n  'Chianto é gastos, en o tra  cuente dé gastos públicos, cu

yas cifras, coinciden les con las de la cuenla de iesorena y 
can ia  liquidación del presupuqsto,;no hay para quérepptfe

Cuenta de Propiedades y derechos del E siad om
P r im e r a  p a r t e .— Cuenta d e .h s . biem s declarados p n ^ m ít  
fa .—Comprende esta cuente 1 as fincas, cansos y der^hq^ 
reales que poseía el Estado al principiar el ano: 19064r que 
eran 394.732, valoradas en 200.428.862,34 pesetas; tos inven
tariadas en ei año 1906, que fueron 5.684 ; lineas^ rcensúe y 
derechos por valor : de 2.918.068^90 pesetasfoeL»toentOcípq 
han tenido los valores por el mayor obtenido en ?tes subas?* 
tas que ascendió á 695.373,22  ̂pesetas^uy por
rectificaciones de 284 fincas^ censos y: derochosi -válorada^ 
en 589.203,07 pesetas, constituyendo el total cargo -da esto 
parte de la cuenta, que es de 400.700 fin cas; .-censos y 
derechos, y un valor de 204.63L507;Sfti v w tfm r B m m te : .  ej 
año 1906 se han enajenado 4.678 fincas, .oensos y,:derecho^ 
por valor de 3.535.169,53 pesetas; han sido baja>en los valores 
por el menor obtenida en las subastas y redenciones, pese^ 
tas 113.295,74, y por cargas rebajadas, reeüficaciones y otra^ 
causas, tres fincas y 205.137;06 pesetas, sumando pór com 
siguiente la total data 4.681 fincas, censos y: ; derechos y 
3.853.602,53 pesetas; quedando existentes sin enajenar, en 31 
de Diciembre de 1906, 396.019 fincas, censos y derechos; 
cuyo valor en el inventario es de 200.777-.904,97 pesetas.,

S eouxda p a r t e .— Cuenta de pagarés á plazos de com
pradores de bienes- e n a jm a d o s—Fmvrmi. el carga de esta 
parte de la cuenta los pagarés existentes pendientes de 
vencimiento en 31 de Diciembre-de 1905, que importaban 
19.049.269,25 pesetas; los suscritos por ventas y reden-, 
dones en ’tod^ eTano 1906, cuyo importe es de 1.751.072,62 
pesetas, y 59^895,22 pesetas de aumentos por transferen
cia de dominio, rectificaciones y otras causas, sumando 
el total cargo 20.860.237,09 pesetas. De esto suma han 
sido cargadas en cuento de rentas públicas 153.308,64 pese
tas de pagarés anticipados por los compradores y 1.122.128,40 
pesetas de pagarés á realizar por plazos vencidos, y  pe-) 
setas 290.323,72 de pagarés canceladas por quiebras; reduc
ciones, etc,, sumando1 la total data 1.565.760,76 pesetas, y. 
quedan, en 31 de Diciembre de 1906, pagarés pendientes 
de vencimiento por valor de . 19.294.476,33 pesetas.

T e rc era  p a r t e .— C uenta de valores á cobrar*—-Eslai 
parte da la cuenta, destinada á recoger las incidencias de 
la antigua desamortización, no ha íenido; ningún movi
miento:, y, por tanto, sólo comprendió las obligaciones en 
papel de la  Deuda del Estado: y en metálico pendientes de 
cobro en fin de Diciembre de 1905, que importaban pese
tas 12.171.239,40, cuya cantidad es la misma que queda 
pendiente de realización el 31 de Diciembre de 1906.

Cuenta de la Deuda pública.—P r im e r  ramo .—L i 
q u id a c ió n —F r im e r  a p a r t e -.—Los créditos pendientes de 
liquidación en l.Q de Enero de 1906 importaban péselas 
39.351.301,96; los presentados y admitidos á liquidación 
en el año de la cuenta, 197,794.125,37, que suman pesetas 
237.145.427,33; el valor definitivo de los créditos liquida,- 
dos y reconocidos, 197.794.125,37, y ios créditos pendien
tes de liquidación y reconocimiento en 31 de Diciembre 
de 1906, 39.351.301,96 pesetas.

S eguís da  p a r t e .—El valor de las créditos aprobados 
que en 31 de Diciembre de 1905 no habían sido incluidos 
en certificación para su emisión era de 10.516.549,69 pese
tas, y los reconocidos y aprobados en el año 1906, que jus
tifica la data de la primera parte, 197.794.125,37, suman
do ambas partidas 208.310.675,06 pesetas, que constituyen 
el total cargo: de esto parte de la cuenta, de cuyo importe
197.794.125,37 pesetas han sido comprendidas en certifi
cación, que forma el cargo de la cuenta de emisión, y 
10.516.549,69 son valores no incluidos en certificación, que 
quedan pendientes de emisión en 31 de Diciembre de 1906.

T erc era  p a r t e —Comprende esta parte de la cuenta 
el valor do las certificaciones que quedaron sin formalizar en 
fin del año 1905, que era de 749.288,62 pesetas; el de las 
certificaciones expedidas durante el año 1906 por la Di
rección d|e la Deuda para la emisión de los créditos que 
han de darse en pago: de las liquidaciones aprobadas, que, 
según aparece en Ja segunda parte, es de 197.794.125,37 
pesetas, y 519,81 pesetas de la Deuda emitida para pago 
de créditos, reconocidos y liquidados, que forman eí total 
cargo de esta parte de la cuenta y suman 198.543.933,80 
pesetas. Los documentos de la Deuda emitidos en parte del 
pago do dichas certificaciones, que constituyen la dato, 
importan 195.136.677,56 pesetas, y quedan pendientes en 
fin del año 1906 certificaciones por valor de 3.107.256,24 
pesetas. ;

S eguedo r a m o — Conversión.— Los documentos de la 
Deuda pública, por capitales é intereses, admitidos á con
versión durante el año 1906, y los aumentos que la ley. 
Ies otorga importaron 15.950.195,55 pesetas; ,c im portando• 
los créditos emitidos por conversión 14.515.286,86 pese
tas y 4.131.908,09 las bajas ocasionadas por las conversiones, 
nada quedó pendiente de emisión por conversión en 31 
de Diciembre de lOOíh
’ T ercer  iiA m *---A )norlkación~  Eí valor de la Deuda: 
de circulación, por capiteles 6 intereses, en l.Q ele Enero 
de 1906, ascendía á I t .022.923.385,21 pesetas; du]*ante di
cho año ha tenido un aumento por capitales creados, inte
reses vencidos y riattifícaeiaries, de 605.649.360,05 pesetas, 
que la cié van ti 12.228.572.745,26 pesetas; é importancia 
4.15,262.273,11 los capitales amortizados é intereses paga
dos en el año 1900, resulta que el valor de la Deuda cu cira 
ctdación, por capitales é intereses, en. 31 de Diciembre de 
1906, es de 11.813.310.472,15 pesetas, y que .comparada-;;con!- 
la existente en igual fecha de 1905, ha tenido un aumento! 
de 190.887.086,94 pesetas. í ,J

Expuesías, en síntesis,Jas cifras que á la cuenta gerteya) 
corresponden, pasa el Tribunal, á ocuparse de oíros hechos, 
alguno que tiene relación con la misma cuente, y oíros 
que afectan á la contabilidad ó á ta recaudación/

A 3cíp y*!-' -v; IJ ": J  ■ /  / írK T’
MINISTERIO DE FOMENTO

Sin dar al hecho mayor alcance que d  que tiene, ni Te- 
gatear ei rapJuuso que merecen las iniciativas c[ue }o ins
piraron, estima el Tribunal, no obJad ía  efue ' aebe llamar 
la atención de tes Gorfes sobré la Fántidad pagada á1f los. 
Ingenieros ingleses , Mr. Búckley y Sír HamhUrg Ri own, 
encargados por el Gobierno español de" u n L examen preli
minar del rio Guadalquivir,'estudio éu tírformución sóbre 
la mejor ñxaliera de distribuir sus: ag iw  para depósitos de 
riego. ' ,:

Mediante ins'lruéclcnes comimicada? por el Sf. "FresiclFúIe 
del Consejo de Ministros al Embajador de España en Lon
dres., osle último entró en negociaciones'' cón drehós1 Ltoé**" 
nieros para convenir las condicione1? en podrían 
prender sus írabaios, y contando Va toa te SfqméScéñciáuüe 
aquéllos y con la petición de hoitorarios. quef .MBíarh ‘fijh- 
Mo =•• en'. 1,000. libras-'esterlm áspor urf' liéár :
.' mes, 1,400 por -dos ;
cuatro meses de Ira bajo.,' ? y- ■
Viaje -y oíros gastí% íúé séluetidó ,«l :kl
í<te!; Consejo de MinistTqs :';déTí:G ^  '



G a c e t a  d e  Ma d r i d . - N ú m. 7 3 1 3 Ma r z o  1 9 0 8 1071
o$ii4i#rás''m odhieáéióñes, l^s^í^tfclqtóes: ofre* 

ctd0Í^á»S>rfedb? a^MfíiMj^dc^- <feñE^añ&£éh íb o M i^ ifá ra .  
Memm á $o-b re '•la 9 cóhtli ei b tfe's m odi-
fM d á ^ d o í qttó’Hüvo^ efecLE éíi ;2 5 ■•• de Fuerce d e  1008, bajo 
UBJsi^ fen t^ -eá típ td ae ío n és: bq*>touf:5 y - v'¿ -.- >_ yuu «/.•»••:.:;
• fialín ;M r^^^K B u Q k í% ^^ i^ lM m b ú iíg y B ro \v it és^án con- 

EspáM  enpeLí5plazoyde diez días d e ^  
p£és^tt^diá>bé#tel^;’-dá;̂ odkaSá# •̂ pdi^ é ú  Em bajador^éspañól

preséiilai^se éf t^Mádrid^d1 Ministro de España, y - 
■ y ibajó'^l^uA&tMerfdrieS' de SS. EE . el pí‘i-
*ner¡ iM itíistfO dyw  Mhwsfr&adé Ttotochtó (Dbi^s >pdblieas)y 
nú ^toStí* ¿prSlltotoá? déLHof Gu$dalqúiyir desde sti p riin  
Cipio-eft^‘Sevdla^cóáJ<d!^éU)-de estuchar éniitorm ár euidádo- 

nSe|o^;t f W a  de distribuir sus aguas 
paHc'depósitos d e  ‘riego:’*- Vi; ‘ -' M* »
; • 3/i - /Los su sódichós Ingdmeros em pézánin a hacer el tra
bajo; cora Tu -posible .premura, compatible eón un serio; estu- 
dicádel asuido d ^ {due se tnitar • ■>' • ■■ - •
• 4^ E l phtaéíuM inistro 1̂ "de^Espauá; garantiza que déven- 

gardui los>^iguieulesíhohoratlo^: qbe seráii^pagados á Clis
ter R. B; # u c k le y  y Sif Mamburg Bro wn por su trabajo 
coleetivó; á saber: SU e le sR ú M o -^  de
im  mes, ld}0OyhbFa^esterliuas.oSl,más de un mes, ademas 
de dichas 1.000 libras e&íerlinasó tendrán derecho á 90 li
bras esterlinas por: semana hasta la term inación del segando 
mes.-<-:^/'-dli:estudló:c'r-équirieser-:tñ-ás de dos meses, tendrán 
además derecho á 70 libras esterlinas por semana hasta 
finalizar el cuarto m es. : • t  ’ y
E '5*&3 El primer. Ministro español garantiza también que 
se abanará ávMr. Ra B ;B ucM ey y Sir Hanlburg Brown su 
viaje actual desde y 'hasta Inglaterra y  todos ios demás 
gastos durante tal trabajo, apreciándose que no excederán 
de 100 libras esterlinas ai mes para los dos Ingenieros.
( Iba: , E l prim er Ministro español se com prom ete a  reem 
bolsar los susodichos gastos por intervalos de quincenas, 
mediante presentación de cuentas por Mr. R. B. Buckley y 
Sir Ham burg Brown; y á pagar los honorarios convenidos 
á la presentación del informe».

Llenados estos prelim inares; dispuesto en el arb 6.a del 
Real decreto de 9 de Febrero de 1906 que el Gobierno 
utilizara temporalmente los'-servicios de los mencionados 
Ingenieros para él indicado fin: dado e l aviso convenido 
en la cláusula La del contrato, em barcaron aquéllos en 
Londres él 7 de Marzo y vinieron á Madrid, donde se pre
sentaron á los Sres. Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Fomento, dictando e-ste último la Real orden 
de 12 de: Marzo Ule 1906, que les confirió la comisión á que 
ardes se ha hecho referencia- y dispuso que á los m encio
nados Ingenieros se les abonaran para toda clase de gastos 
100 pesetas diarias y adem ás el importe de los billetes de 
locomoción en prim era clase, con cargo al capítulo' 8é, 
artículo 6.e, concepto 5.e, del presupuesto entonces vigente 
del Ministerio de Fomento,- cuya disposición, en la parte 
relativa a  la asignación de honorarios, se dejó sin efecto 
por otra Real orden de 26 de Enero de 1907, declarando 
acerca de dicho extremo, en cuanto con el servicio de los 
Ingenieros ingleses se relaciona, que había que atenerse 
estrictamente al contrato referido.

.Recibidas las instrucciones necesarias para el desempeño 
de su misión, dieron principio á los trabajos de estudio 
el 20 de Marzo, term inándolos el 21 de Mayo, devengando 
en los setenta y seis días que median desde 7 de Marzo, fe
cha del em barque en Londres, y desde la cual estuvieron 
á disposición del Gobierno español, hasta 21 de M ato, en 
concepto de honorarios, 43.-189 pesetas, equivalentes á 1.570 
libras esicrlinas, y además 6.589,55 pesetas, importe de los 
gastos de viaje y de los causados durante el trabajo, ó sea 
un total de 50.078,55 pesetas, según resulta de un ejemplar 
duplicado de la cuenta presentada por los Ingenieros bri
tánicos, pues las originales de c’ara la Real orden de 2o de 
Enero de 1907 que han sufrido extravío entre las distintas 
personalidades que han intervenido en este asunto, y no 
han sido conocidas en las oficinas del Ministerio de" F o
mento.

Aunque la cantidad pagada había sido convenida, su 
aplicación no encaja en el concepto del presupuesto que 
está destinado al pago de dietas y gastos de locomoción 
por trabajos de estudios, reconocimientos, aforos, previsión 
de crecidas, vigilancia y policía de las corrientes de aguas, 
y aun cuando á esta clase corresponda el trabajo realizado 
por los Ingenieros ingleses, como éstos no devengaban die
tas, sino honorarios, y entre los demás gastos se comprende, 
no sólo los de' locomoción, sino también los de m anuten
ción* asistencia, etc., para los cuales no hay consignación 
en presupuesto, parecía natural que el pago se hubiera 
hecho solicitando previamente de las Cortes un crédito ex
traordinario para tal objeto. Aun admitiendo que en el pre
supuesto exrs :.iera crédito {suficiente para disponer el pago 
de que se trata, y Riendo esto facultad propia del -Ministro- 
de que el servicio dependa, su uso discreto debe ser el de 
dar á los fondos del Estado el empleo más útil y necesa
rio en la realización de los servicios, y en el caso presente 
había razones m uy poderosas que aconsejaban no hacer 
gastó’ tati dispendioso.

El m ism o'M inistro d e ' Fomento, en la exposición del ci
tado Real decreto, rindiendo tributo de justicia á nuestros 
ingenieros* ^y/.^p-oyadó-1 éti las opiniones de los extranjeros, 
los coloca á la  cabeza en m ateria de construcciones hi-

"•cuál;' se solicitaron los cónoci- 
iíi^ñ tésí- ^ ü t i j f é é r o i i  lóá trabajos de los dos Ingenieros 
ingléSésrpara un- estudió qué se halla dentro de las aptitu
des y icompetencia reconocida á los Ingenieros de Caminos, 
Ganátes Y Püértos, doá' de los cuales reunían, á la vez que 
i oF ‘Conocimientos cotounes á todos ellos, la esnecialidad 
dé lós adquiridos •-'i^¿ri¿áiidpí-MirmiéióÉos estudios • cíe las 
portentosas M d rá itU ca s 'U ém d a sá  éabó en E g ip to . 
E n. tales' condiciones parecía lógico que el Cuerpo de In 
genieros nacionales, cjue cuenta ai servicio deL Estado 358 
de sus Individuos, húbiériE sido :/él encargado de hacer el 
estudio dej la cuenca, d e l . Guadalquivir: y d e ; inform ar ai 
Gobierno acerca Cíe. jas condiciones, en que convendría esta
blecer él riego c ñ ;el valle de aquel río:; pero el Gobierno lo 
cufendió de otroj m oda y confió aquel, estudio é informe 
á Ib BFBúcklcy ¡y :Sir‘ R. :Hamburg Brown, .qüe .lo-rea- 
lizaron, SOL o tra !ñnal)dad pirética liasta; hoy, que el gasto 

ypeseiaS; pagadas por ¡sus, servicios.
Apá,Re,;e^as rconskjeracioneso muy digiias de tenerse, en 

raentá ciiépresfrgró % F Cuerpo'nacional de Ingenieros, no 
dciheród. darse ; q ] ; plvido das dei. orden económico, pues 
mientras $lrga3|ó:edús%W por los Ingenieros ingleses ascen
dió á lá, dícgsi Sorna,.ésc niismó servicio, realizado por dos 
lugehiyrosr españoles^ jnclqso los gastos de locomocióji y 
demá^‘ (fodtóríwdc?i inherentes ni mismo, sólo
i <ui% iSOtíi-ftesélas^ d e . las cua-
•efviiahríaJódayí^ .450--jpeselaSi por eEimpues-'

Ingenieros, 
los íronorarios percibidos 

P óC d^  yhgles^. éóníiadavá';éstos cede
e^ d ^ re a p g i^ b d e ^ U é ^ ra a A d h a í decíara-la im
potencia de ¿sfá m  lé reatUacióM de un íin para el cual

cuenta el Estado con numeroso: y competente personal ;á * 
su s e r v i c i o . y , , , ,  i

Si censurable cs ' ei hecho; bajo el puntó  de vista éxpues- J 
to, rio lo es menos' por el desconcierto; que revela la,pérdida I 
d e ; la s , cuéntas presentadas; por, los Ingenieros ingleses, por * 
el desconocimiento dem ostrado al dictar la Real orden de * 
12 de Marzo de 1906,'que íes asignó dietas, sin tener presen- |  
te el contrato con los, mismos celebrado, y, últim am ente, |  
por haber dado lugar á que d ichos Ingenieros recordasen ■' 
ai Ministerio, en cartas de 16. y 22 de Septiembre de aquel 
año, el pago de sus honorarios, y reembolso de los gastos : 
hechos, que, según la cláusula 6> del contrato, debieron ser - 
pagados en la forma y tiempo allí convenidos. ^

III

VARIOS MINISTERIOS
Desde la .ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 

qtie dispuso el ingreso en el Tesoro de toda contribución 
ó impuesto conocido, bajo cualqúier- denom inación que 
fuera, y la de 4 de Noviembre de 1840, tan categórica, que 
mandal3a centralizar en el Tesoro público todos los ingre
sos de la Nación, sin excepción ninguna, y que desaparecie
ran  de una vez todas las Adminislraciones, fuera cualquie
ra su origen y naturaleza, no han sido pocas las disposi
ciones legales y reglamentarias que se han dictado con el 
mismo objeto, sin que hasta el presente se haya consegui
do acabar por completo¡ con las Cajas especiales, ni ex
tender á ellas la intervención necesaria en todo buen sis
tema de contabilidad.

Ultima disposición en esta materia ha sido el Real decreto 
de 12 de Agosto de 1903, dictado por la Presidencia deL 
Consejo de Ministros, en el que, invocando él precepto del 
artículo 2.a de la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 25 de Junio de 1870, que san
cionaba el principio, ya establecido^ en nuestras antiguas 
leyes, de que la recaudación del haber del Tesoro, cons
tituido por todas las contribuciones, rentas y fincas, va
lores y derechos del Estado, estuviera á cargo del Ministro 
de Hacienda, efectuándose por Agentes del mismo, respon
sables y sujetos á la rendición de cuentas, principio que 
inspiró también la  ley de 2 de Agosto de 1886, que «supri
mió algunas Cajas y autorizó al Ministro de Hacienda para 
que pudiera disponer el ingreso en ei Tesoro de los valores 
y metálico existentes en las Cajas especiales no determ ina
das en dicha ley ; ordenó que la adm in istración  de las 
■.rentos, im puestos ó derechos que, por razón de su especia-' 
lidad , no puedan estar á cargo del Ministerio de Hacienda, 
continuara ejerciéndose por los demás departamentos en 
todo lo que se refiera á la gestión facultativa ó técnica, con 
la intervención del expresado Ministerio en cuanto afecte á 
la, parte económica del servicio ; que los productos que se 
obtengan en tal concepto ingresarán desde luego en las Cajas 
del Tesoro, cuando el funcionario encargado de su recau
dación resida en capitales de provincia ó en puntos donde 
existan dependencias de la Hacienda pública habilitadas al 
efecto, y en los demás casos, dentro del mes á que corres
ponda el ingreso; que los funcionarios encargados de la 
gestión económica y adm inistrativa de los derechos del 
Estado á que se refiere dicho Real decreto dependerán, en 
lo tocante á estos servicios, del Ministerio de Hacienda; que 
serán cuentadantes directos á este Tribunal, y que las ren
dirán mensuales al mismo, por conducto de la Intervención 
genera! de la Administración del Estado; y después de de
clarar que los, pliegos de condiciones de ios contratos que 
hayan ele celebrarse para la mejor adm inistración y cobran
za "de estos servicios y derechos especiales se form arán por 
los Ministerios respectivos, y pasarán al de Hacienda para 
el examen de las condiciones económicas, requisito sin el 
cual no podrían ser aprobados, fijó el plazo de un mes para 
que los diferentes Ministerios remitieran al de Hacienda re
laciones de los servicios de carácter productivo cuya adm i
nistración corra á su cargo y copias autorizadas de los 
contratos que entonces estuviesen en vigor.

Más de cuatro años han transcurrido desde la publica
ción del citado Real decreto, sin que hasta ahora, por lo 
que respecta á la rendición de cuentas, hayan tenido valor 
ni eficacia sus disposiciones; aunque emanadas de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, para que tuviesen más 
fuerza de obligar á los diferentes departamentos ministe
riales, hállanse totalmente incumplidas, y ios funcionarios 
públicos encargados de la adm inistración "y recaudación 
de los derechos de la Hacienda por los conceptos de «Dere
chos obvencionales de los Consulados'), «Productos de esta
blecimientos penales», «Publicaciones oficiales», «Estable
cimientos de industria militar», «Efectos innecesarios», «De
pósito de la Guerra», «Almadrabas», «Depósito H idrográ
fico», «Observatorio Astronómico de San Fernando», «Pro
ductos diversos de Correos», «Te’égrafos», «Teléfonos», «Pe
sas y medidas», «Colegio de Sordomudos», «Escuelas de Ve
terinaria», «Teatro Real», «Canal de Isabel II», «Canai Im pe
rial», «Instituto Agrícola», «Granjas modelos», «Material de 
Obras públicas», «Montes y plantíos», «Diez por ciento de 
aprovecham ientos foresiales» y otros, que se hallan á car
go de los Ministerios de Es laclo, de Gracia y Justicia, de la 
Guerra, de Marina, de Gobernación, de Instrucción púbiiea 
y Bellas Artes y de Fomento, continúan sin rendir sus cuen
tas á este Tribunal por los períodos y en la forma que el 
mismo Real decreto determina.

Aceptando los hechos tal como la realidad los presenta, 
sin tratar de averiguar las causas por que los diferentes 
Ministerios, á cargo de los cuales se halla la gestión técni
ca de los servicios especiales de que se trata,- han dejado 
de dictar las instrucciones necesarias para dar cum plim ien
to al Real decreto de Agosto de 1903, como en el mismo se 
disponía, el Tribunal considera de urgente necesidad poner 
término} a-este ,abandono1, ó más bien, estado de indisciplina, 
mediante una disposición legal que, respetando cuanto en 
la gestión, técnica ó facultativa de dichos servicios, corres
ponda al Ministro del ram o de que dependan, atribuya la 
gestión y adm inistración de aquéllos, en cuanto afecte al 
orden económico, al Ministerio de Hacienda, del que depen
derán exclusivo man te los funcionarios de los diferentes Mi
nisterios en lo relativo' ai ingreso y  salida de fondos y 
rendición de las cuentas, con arreglo á las instrucciones 
que deberán dictar la Dirección general dei Tesoro pública 
y  la - Inferver.cdóii general de la 'A dm inistración del Estado. 
D e eshó LT.aócm acG.bará la dualidad antagónica qme esteri
liza los esfuerzos o.dministrativos, dirigidos al m ejor orden 
de la cenEbthdad,-sin  que padezca éu  n adada  ihici.aúvd y 
•libertad que coaservan * las respectivos- Ministerios' en "la 
•parte de. dichos servicios-que se deja á su eárgoy y  perm iti
rá ,d an to  á los-encargados de la recaudación y distribución 
M eld iaber de); 'Tesoro canto*' á los dé Intervención, •ceaiF 
zar do iá' manEA 'm is cumplida- las fuhcionérr que- la ley • 
les ütnhrye. ' e - ■ • ; -' • ■ '■ - ■■■■' '

Si ro  se hace así ; si ante éi.Tem or'de herir susceptibilida
des, ircómpMiMes ¡ cori. eL  b u ea  servicio, sa ¿adóptase sólo 
fcl medio cíe u n  recordatorio a  los respectivos; Ministerios 
para que cumpiicse;a lo en. el expresado. Real de/.

creto y dictasén las instrucciones necesarias^ se corre el 
riesgo de un  lapso de tiempo mucho mayor y de que per
dure este-; estado de cosas, contra el cual nada podría hacer 
el Tribunal, como no ha podido hacerlo, hasta hoy, á pesar 
de los medios de que dispone, dentro de su lev orgánica, 
para compeler á los morosos, por no haber dictado cada 
Ministerio las instrucciones que dicha soberana disposición 
le encom endaba; es decir, que en la rendición de esas cuen
tas faltaba la determ inación de la regla con que debían 
darlas, y sin la cuál la acción del Tribunal resultaría totat- 
m enté baldía ante las excusas deMos cuentadantes de no 
haber recibido las instrucciones para rendirtas, como hasta 
ahora vienen diciendo.

Sin embargo, el Tribunal, que no tiene predilección por 
Uno ú otro medio, que propone uno lleno de buen deseo, 
y que lió le guía nunca otro interés que el del mejor servicio 
del Estado, somete el hecho al conocimiento de las Cortes, 
dé cuya sabiduría espera confiado la resolución más acer
tada. ‘

' IV 

MINISTERIO DE HACIENDA
Continúa siendo materia de estudio para el Tribunal la 

recaudación d e  las contribuciones é impuestos; y lo esti
ma de tal im portancia para cuantos se interesan en el des
arrollo de los elementos económicos del país, que, aun ú 
riesgo de ser calificado de insistente, vuelve á tratar aquí 
de ios ingresos por contribución industrial y de comercio, 
que ya fueron objeto de su estudio en la Memoria de la 
Cuenta general del Estado del año económico de 190L 
Pero como desde entonces acá su han formado las Cuentas 
generales de los años 1902 a 1906, bien pueden com parar
se los resultados de ese quinquenio con los del anterior, 
contrastando sus cifras y deduciendo las consecuencias y 
enseñanzas que.de las estadísticas se desprenden.

E l estado adjunto, de los derechos líquidos reconocidos 
á favor de la Hacienda por contribución industrial y de 
comercio en el quinquenio de 1902 á 1906, de los ingresos 
líquidos realizados y de la proporción entre unos y otros 
en las cuarenta y cinco provincias 110 concertadas, de
muestra, com parando sus cifras con el que se acom pañó 
á la Memoria de la Cuenta de 1901, que en el último quin
quenio se ha conseguido un aumento en la recaudación 
total de dicha contribución de 4,28 por 100, aunque obser
vándose desproporción entre unos anos y otros, que fluc
túa entre un  m áxim um  de 7,90 y un mínimum de 2.90 
por 100 de aum ento en los años de 1901 y 1902, respectiva
mente. Estos resultados, que 110 dejan de ser satisfacto
rios en el conjunto, pues revelan un crecimiento constan
te en los valores ó derechos de la Hacienda, y lo misniQ 
en los ingresos realizados, ofrecen todavía, en los detalles, 
tales caracteres de diferenciación entre unas y otras pro
vincias, que apena ei ánimo ver cómo la mejor distribución 
de los tributos se hace ineficaz por los encargados de su 
recaudación.

.Sólo el to ’al abandono por el recaudador de las funciones 
que e). Tesoro le encomienda, ó tolerancias incompatibles 
con el cumplimiento del deber, pueden explicar la des
igualdad entre unas y otras provincias, com parando los 
derechos á cobrar con lo recaudado, hasta el extremo de 
haber alguna, la .de Almería, en la que la proporción de la 
recaudación en el quinquenio 110 ha llegado- ni al 50 por 100 
de los derechos reconocidos á favor de la Hacienda por tal 
concepto, y aun hubo año, como el de 1905, que no llegó ni 
al 40 por 100. E n  cambio, en las de Madrid, Pontevedra, 
Santander, Segovia y Salamanca se cobró del 95 al 98 r en  
Oviedo, Soria, Baleares, Zamora, Lugo, Palencia, Avila, 
Gu.adalajara y Barcelona, del 90 al 95; en Teruel, Burgos, 
Cáceres, León, Coruña y Valladolid, del 85 al 90; en Caste
llón, Gerona, Huesca, Orense, Lérida, Logroño y Tarragona, 
del 80 al 85; en Zaragoza, Cádiz, Ciudad Real y Canarias, 
del 75 al 80; en Málaga, Sevilla y Huelva, del 70 al 75; en 
Córdoba, Murcia, Toledo y Albacete, del 65 al 70; en Bada
joz y Valencia, del 60 al 65; en Granada, Alicante y Cuenca, 
del 55 al 60; en Jaén, del 50 al 55, y en Almería, menos 
del 50.

Los rigorosos procedimien'os establecidos por la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 para el cobro de esta contri
bución son garantía suficiente para la realización de los de
rechos de la Hacienda dentro de los plazos que la misma 
determina, lo que excusa recom endar otros, que segura
m ente no habían de ser más eficaces; pero es necesario 
que los recaudadores ejerzan su acción constante, sin in
termitencias que la esterilicen, atentos sólo al interés pú
blico, que deben anteponer á todo otro, y seguros de que su 
misión, enaltecida con sus actos, es tan respetable como las 
demás funciones que realiza el Estado, por medio de la 
Administración, para cumplimiento de sus fines, puesto que 
el recaudador se limita á ejecutar el mandato de la ley, que 
es obligatoria para todos.

La acción combinada de la Dirección general del Tesoro, 
á cargo ele la cual se halla la exacción cíe los tributos, con. 
el concurso que pueden prestarle la Inspección general y  
la Dirección general ele Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, puede corregir tas eleficiencias ejue se observan en Ta 
recaudación ele la contribución industrial y ele com ercio; 
y una vigilancia constante por parte de los Delegados de 
Hacienda, Interventores, Tesoreros é Inspectores de las 
provincias cerca de los Agentes recaueladores, exigiendo ele 
todos ellos el cumplimiento estricto de las Instrucciones y  
Reglamentos sobre recaudación, en el tiempo y forma que 
han de realizar su misión, seguramente que pondría tér
mino á aquellas mismas deficiencias. Y si á esto se agrega 
la sabia dirección que á todas sus dependencias pueda im 
prim ir el Sr. 'Ministro de Hacienda, por el conocimiento 
de las cartas de recaudación, siempre qué éstas no se lim i
ten á com parar los ingresos del mes con los obtenidos en 
igual mes del año anterior, sino am pliadas con el dató de* 
los derechos á cobrar, la parte realizada y la pendiente de? 
realización, referida sólo al presupuesto en ejercicio, bien- 
pronto se vería el favorable resultado de la recaudación, 
que redundaría tanto en beneficio del Tesoro como de. los 
contribuyentes, haciendo innecesario el mantenimiento do 
algunos recargos, qué todavía subsisten por él tem or de 
q u e : suprimiéndolos, si ño se realizan, tos ingresos calcula
dos, pudiera reaparecer el défic it en  los presupuestos y 
con él todo el cortejó ele dificúltadés én tu ^ida económ ica 
•del país. y-'.-
: Evitar esto, y acabar con esos .gérmenes de indisciplina, 
qué se oponen" al Cumplimiento do; la léy económica, debe 
ser objeto preferente dei Ministerio deTiacieüda, tú que está 
confiada la- gestión económica del Estado;

Todo lo que: el Tribunal, de confortoida<L en • parte, con 
El dictam en de su F isca l/ pone cótoacimiento Me las 
Cortes, para que en  sw sabiduría adoptotí las résohxeiones< 
quó  estimen m ás justas y  acertadas,'•.-• -v-v ,/
v M adrid 27 dé Febrero de 1908. -»-ManaUo Cata lina; EPre-* 
« id e to e^Jó sé .G . Marq<péií de?Goieoerratea.—
ákiguel Monares.—Adrián^M íngtt££,4-J.tomá Â - MáMónadov 
Secretarlo generah .  ̂ ¿ .. . < ,v
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Direccion general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Eugenio Miquel Madaleno, como apoderado de Doña Isolina 
Iranzo, contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Jijona á inscribir una escritura de partición de bienes, pen
diente en este Centro por apelación del recurrente:

Resultando: que por fallecimiento de Doña Virginia Iran
zo, ocurrido en 26 de Julio de 1904, y de su hijo D. Patricio 
Aracil Iranzo, en 12 de Octubre del mismo año, y en confor
midad con el testamento otorgado por la primera en Valen
cia en 19 de Mayo de 1904, ampliado por otro de 24 de Julio 
siguiente, por los que instituía herederos á su hijo citado y 
á sus hermanos D. Alejandro y Doña Isolina Iranzo, bajo las 
condiciones en los mismos déterminadas, y el otorgado por 
el segundo en 9 de Agosto del propio año en Valencia, por 
el que designaba para sucedería á varios parientes, se reali
zaron las operaciones divisorias de los caudales hereditarios, 
las que, previa la aprobación judicial, fueron protocolizadas 
anta el Notario D. José Valiente en 17 de Junio de 1906, re
sultando de dicha escritura, en lo referente á esté recurso en 
el supuesto2&KSübre inventarío y avalúo de bienes, «qué ocurri
do el fallecimiento de B. Patricio Aracil, se procedió al in
ventario de aquéllos y al avalúo, que se practicó por peritos 
nombrados de común acuerdo, formándose el cuerpo general de 
bienes», que dieron un valor de 99.115*75 pesetas, manifes
tándose a continuación que «para poder practicar las liqui
daciones dé las dos testamentarías con absoluta independen* 
dencia Aebía consignarse que los bienes propios de Doña 
Virginia sólo importaban 45.445 25 pesetas, pasándose segui
damente á la liquidación del caudal de aquélla, el que quedó 
reducido á 17.348*85 pesetas; que á continuación se practicó 
la de la herencia de D. Patricio, agregando á su caudal el 
importe de su legitima materna y otras cantidades en pago 
de deudas, procediéndose, deducidas las bajas, á la formación 
de las hijuelan de D. Alejandro y Doña Isolina Iranzo, y las 
de los herederos de D. Patricio; que para pago de deudas, le- 
gadosygastos de división, se adjudicaron á aquélla, entre 
otros bienes, una huerta titulada Volta de Casilda, y la ter
cera parte dé la heredad Maset de D. Antoñi, cuyas fincas 
las adquirió Doña Virginia, según se expresa al hacer la ad
judicación, al fallecer su esposo D. Patricio Aracil Eximeno; 
que á los herederos de D. Patricio Aracil Iranzo, Doña Joa
quina y Dona Manuela Aracil, se adjudicó una tercera parte 
á cada uno de la mencionada finca Maset de D. Antoni, ex
presándose que tiene la mismá procedencia que la parte antes 
referida»:

Resultando: que según escritura de división de bienes de 
D. Patricio Aracil Eximeno, éste falleció bajo testamento, 
en el que se consignaba la siguiente cláusula: «Lego el quin~ 
to de mis bienes á mi esposa Doña Virginia Iranzo, de libre 
disposición»; manifestándose después por el testador que 
« quería que si su esposa contrajese segundas nupcias, pase 
desde luego el usufructo y propiedad del quinto al hijo ó hi
jos que sobrevivan al testador»; que teniendo en cuenta las 
anteriores disposiciones, se consideró ep el supuesto 6,° de 
la escritura de particieión á Doña Virginia usufructuaria 
del legado mientras permaneciese viuda; que se adjudicó á 
ésta, en pago de sus aportaciones al matrimonio y del legado* 
€ una heredad, en término de Jijona, llamada Maset de Don 
Antoni», y otra titulada Volta de Casilda, en el mismo tér
mino y partido:

Resultando: que según certificación de defunción expedi
da en Valencia, Doña Virginia Iranzo falleció en dicha ciu
dad, haciéndose constar que al ocurrir su fallecimiento era 
viuda dé D. Patricio Aracil, resultando además que al final 
déla escritura de partición de bienes de é¡te se extendía 
por el Registrador de Jijona nota que decía: «Inscrito el 
precedente documento, en cuanto á las fincas que radican en 
este término»; y que de la certificación presentada por di
cho funcionario en este recúrso, referente á la finca Maset 
de D.-Antoni, resulta que Doña Virginia Iranzo inscribió su 
adquisición de esta finca tan sólo en usufructo y mientras per
maneciese en estado de viudez, en parte de pago del legado 
que le hizo su marido:

Resultando : que presentada en el Registro de la propie
dad de Jijona la escritura particional á que el primer resul
tando se refiere, el Registrador denegó ia inscripción: pri
mero, porqué «no se han hecho por separado las particiones 
de las herencias de Doña Virginia Iranzo y D. Patricio Ara- 
cil, sino conjuntamente, hasta el punto de no haber más que 
un cuerpo general de bienes y avalúo, en el que se han com
prendido los de los dos causantes; segundo, que si bien an
tes de las adjudicaciones se hace una liquidación de lo co
rrespondiente á cada herencia, deduciendo del valor total el 
importe de la herencia de Doña Virginia, dejando el resto 
para la de D. Patricio, con lo cual se reconoce el fundamento 
del defecto antenbr y parece quiere subsanarse, esa liquida
ción se hace fijándola sólo por su cantidad, y no se forma á 
D. Patricio Aracil, representado hoy por sus herederos, hi
juela en pago de las 11.5654 90 pesetas que se dice le corres
ponden por herencia de su madre ; tercero, que en la hijuela 
dé Doña Isolina Iranzo, para pagar deudas de la herencia de 
Doña Virginia, se adjudica la finca Volta de Casilda y la 
tercera parte del Maset de D. Antoni, diciendo que las ad
quirió la causante al ocurrir el fallecimiento de D. Patricio 
Aracil, y-estó-nó. es cierto, pues lo que adquirió en pago del 
legado del quinto fué sólo el usufructo mientras permane
ciese viuda, pues si contraía nuevo matrimonio, pasaría des

ude luego el usufructo y propiedad del legado al hijo ó hijos 
[ que sobrevivan al testador, y en la hijuela del legado sé ad
judicaron esas fincas eñ su totalidad, y  se inscribió á favor 

; del Doña Virginia sólo el usufructo, Confórme al testamento»
¿ con eí llamamiento al terminar ese derecho á favor de Don 
i Patricio Aracil Iranzo; de maneta que ya se considere por 
esto inscrita la nuda de propiedad/a fatpr de D. Patricio, o 
sea sólo uh llamamiento á su favor, resulten esas fincas ins
critas á favor de distinta persona de Doña Virginia; cuarto, 
que existe contradicción en la forma como se adjudica la fin
ca Maset de P. Antoni, pues si era de Doña Virginia, como 
dice el documento, debió comprenderse en las adjudicacio
nes de su herencia, y si de D. Patricio, en las de la de este, 
y resulta adjudicada una tercera parte en Ja particionde 
Doña Virginia, y  las dos terceras partes restantes en la ae 
D. Patricio»: # , r

Resultando: qüe por el Procurador D. Antonio Cortes va
lles, en nombre de D. Eugenio Miquel Madaleno, cómo apo~ 
derado de Doña Isolina Iranzo, se presentó escrito ante «*• 
Jazgado de Jijona, solicitando se declárase inscribible la es
critura p&rticionaí denegada, alegando que el primer deíecw 
de los de la nota no existía, porque no hay ley ni disposición 
alguna que impida á los interesados en una herencia 
mular en un mismo título dos ó más sucesionest como a3i w 
ha resuelto esta Dirección en Resoluciones de 8 de A or 
de 1863, 23 de Noviembre de 1888, 4 de Septiembre de 18J7 y 
25 de Febrero da 1903; que el mismo Registrador reconocía 
que se practicaron separadamente dos liquidaciones aisein
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tas correspondientes ¿ ambas herencias; que á los herederos 
de D. Patricio se les había formado sus hijuelas, en las que 
se comprendían los bienes propios de aquél, su legítima ma
terna y otras cantidades que en pago de deudas se agregaron 
á su caudal; que de acuerdo con la disposición testamenta
ria de D. Patricio Aracii Eximeno, se otorgó Ja escritura de 
división de los bienes de éste, por la que se adjudicaron á 
Doña Virginia, por lo que aportó al matrimonio con el mis- 
mo, y en pago del legado del quinto las heredades Maset de 
D. Antoni y Volta de Casilda en plena propiedad, siempre y 
cuando que aquélla no contrajese nuevo matrimonio, y como 
éste no se efectuó, es evidente que adquirió las fincas referi
das de libre disposición, no siendo, por tanto, inexacto el 
asegurar en la hijuela de Doña Isolina que las adquirió Doña 
Virginia por herencia de su esposo; que no existe la contra
dicción expresada en el núm. 4.° de ia nota, puesto que per
teneciendo Maset de D. Antoni á Doña Virginia, y siendo he
rederos de ésta Doña Isolina y D. Patricio, representado éste 
por sus sucesores, pudo adjudicarse á unos y á otros dife
rentes partes de aquella finca, debiendo en todo caso hacerse 
la previa inscripción á nombre de D. Patricio, aunque la 
conceptúa innecesaria:

Resultando: que el Registrador informó, insistiendo en su 
calificación, fundándose: en que es indispensable 6n casos 
como éste que se hagan las particiones por separado con la 
debida claridad, á fin de que, con arreglo al art. 20 de la Ley 
Hipotecaria, pueda hacerse la inscripción previa d nombré 
de los primeros herederos, conforme á la Resolución de 4 de 
Septiembre de 1897; respecto del segundo defecto, que si bien 
en la liquidación del caudal de D. Patricio se consigna que lo 
forman sus bienes propios, lo que le corresponde por heren
cia de su madre y deudas contra ésta, la adjudicación por los 
últimos conceptos no se ha hecho, resultando, por tanto, que 
pasarían las fincas adjudicadas á los herederos de aquél, sal
tando la adquisición suya, con infracción del artículo citado; 
respecto al tercero, que en virtud de la disposición testa
mentaria de D. Patricio Aracil Eximeno y del supuesto 6.a 
de la escritura de partición de bienes del mismo, se inscri
bieron las fincas adjudicadas en pago del*legado del quinto á 
Doña Virginia, sólo en usufructo y mientras permaneciese 
viuda; que al no concederle el testador el pleno dominio si 
moría en tal estado, es evidente que aquélla ño adquirió más 
que el usufructo con la expresada condición, y en esa forma 
se lo inscribió; en cuanto al último defecto, que si las fincas 
adjudicadas en pago del quinto hablan recaído en pleno do
minio en Doña Virginia, suyos eran y podían aplicarse al 
pago de sus deudas; pero correspondiendo á su hijo D. Pa 
tricio, formaban parte de la herencia de éste, sin tener nada 
que ver con las deudas de su madre; que implícitamente re
conoce el recurrente la contradicción, al decir que se reme
diaba el defecto por medio de la inscripción previa á nom
bre de D. Patricio:

Resultando: que el Juez de primera instancia de Jijona 
revocó la nota del Registrador declarando inscribible la es
critura particional objeto del recurso, fundándose, además, de 
en las razones expuestas por el recurrente, en que para ins
cribir á nombre de los herederos de D. Patricio las fincas que 
se les adjudicaron, procedentes de Doña Virginia, era sufi
ciente la previa inscripción al de aquél, según el art. 34 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, conforme el cual, es tam
bién improcedente el segundo defecto de la nota; respecto al 
tercero de la misma, además de en la cláusula testamentaria 
aludida, la que debe enténderse en el sentido de que por ella 
se transmitieron las fincas ya referidas en pleno dominio, 
con mayor razón cuando parte de lo que correspondía á Doña 
Virginia por sus aportaciones al matrimonio se le adjudicó 
en dichas fincas; en que si se hubiese adjudicado sólo el usu
fructo á aquélla, se habría adjudicado la nuda propiedad á 
otra persona, lo que no resulta de la escritura de división; y  
en cuanto al último defecto, en razones análogas á las del re
currente:

Resultando: que interpuesta apelación por el Registrador 
contra el auto del Juez, el Presidente de la Audiencia revocó 
dicho auto, declarando que existían los defectos primero, se 
gundo y cuarto de los consignados en la nota, y  que no cons
tituye defecto el apreciado como tal en el núm. 3.° de la mis
ma, fundándose, en cuanto al primer extremo, en razona
mientos análogos á los del apelante, y en cuanto al segundo, 
en el contenido d8 la cláusula citada del testamento de D. Pa
tricio Aracil Eximeno, y que el hecho de fallecer Doña Virgi
nia sin contraer segundo matrimonio quedó acreditado con la 
certificación de defunción de la misma y por habar presta - 
do su consentimiento los herederos, á quienes importaba 
contrarrestar aquel hecho en las operaciones divisorias ob
jeto de este recurso, contra cuya resolución apeló el recu
rrente para ante esta Dirección:

Resultando: que el Registrador presentó ante la misma es
crito, acompañando la certificación aludida en el Resultan- 
do 3.°, y concretó sus alegaciones, haciendo constar: primero, 
que el Registrador tiene que atenerse á lo que consta en la 
inscripción, por no poderse inscribir más de 10 que resulta 
inscrito á favor del transferente ó causante; segundo, que la 
certificación de defunción de Doña Virginia no es bastante 
para acreditar que falleció en estado de viuda de D. Patricio 
Aracil Eximeno; pero aun justificándose en forma este extre
mo y considerando que por ello habría adquirido el dominio 
de las fincas mencionadas, la inscripción á su nombre debe 
hacerse con la presentación de los documentos oportunos y 
previo el pago de loa derechos reales; tercero, que mo puede 
darse por justificado el estado de viudez de Doña Virginia al 
fallecer porque el Juzgado lo diese por justificado al aprobar 
la partición, según doctrina de la Resolución de este Centro 
de 14 de Mayo de 1895; y cuarto, que el asentimiento de los 
interesados en la partición de ambas herencias no puede al
canzar á dar por consolidado el pleno dominio ds las referi
das fincas; solicitando, por último, la confirmación en todas 
sus partes de la nota recurrida:
f i s t o s  los artículos 659, 661, 699 y 1.003 del Código civil; 

el 20 déla Ley Hipotecaria y el 34 de su Reglamento, y las 
Resoluciones de esta Dirección general ddG de Abril de 1863', 
¿d de Noviembre de 1888, 4 de Septiembre de 1897 y 25 de 
Febrero de 1903:
, Considerando: que por no existir precepto legal ni dispo - 

sición reglamentaria que prohíba el otorgamiento de varios 
contratos en un mismo titulo, ni la acumulación de dos ó 

sucesiones en una escritura particional, carsce de base 
la ex ig en c ia  consignada en el primer motivo de la nota del 
Registrador:

Considerando: que si para verificar la inscripción previa 
que acredite el tracto sucesivo, con arreglo á loa artículos 20 
de la Ley Hipotecaria y 34 de su Reglamento, es necesario 
que las adjudicaciones resulten claras y precisas, no puede 
uegarse el derecho del heredero único, ó ae sus representan
tes, a inscribir á su nombre el título pertinente, ni obligar • 
se a los interesados en una herencia á fijar bienes para pagar 
jas deudas del causante, que por el hecho de su muerte y en 
-as condiciones legales pasaron á sus herederos, aunque no 
^uvieran noticia de las mismas ni afectaren bienes á su pago, 
°**ginándo una situación jurídica muy corriente en la -prac;

tica , y no opuesta á los preceptos de la legislación  hipóte 
caria:

Considerandos que sean cualesquiera los derechos que pue 
dan alegarse á la herencia de Doña V irgin ia  Iranzo, ios bie
nes de la m ism a, según se deduce claram ente de la escritura  
particional, pasaron en ios térm inos fijados por sus te s ta 
m entos á su h ijoD . Patricio, cuyo patrim onio se fundió con 
el de su causante sin reserva n i beneficio alguno, quedando, 
por lo tanto, sujeto al cum plim iento da las obligaciones co n 
traídas por aquélla, y que ios interesados en ambas heren- 
cias han podido inscrib ir $1 derecho hereditario del hijo con  
las lim itaciones im puestas por la madre, y dividir después, 
conform e á sus particulares conveniencias, los derechos y  
deudas confundidos en la maja hereditaria,, como lo han hü- 
cho, concurriendo todos y separando los inm uebles que en 
virtud  da fideicom iso condicional correspondían á Doña Iso* 
lina iranzo, de los adjudicados á la m ism a para pago de 
deudas:

Considerando: que de la certificación presentada por el 
Registrador con el escrito de apelación y del fondo de éste, 
resulta inscrita á favor de Doña V irgin ia Iranzo la  a d ju d i
cación de les fincas objeto del recurso tsn  sólo en usufructo  
y m ientras perm aneciese en estado de viudez, y que si del 
testam ento de su marido y de la  escritura otorgada por 
aquélla y D. Alejandro Iranzo pudiera deducirse la ex isten 
cia de un derecho m ás am plio, subsiste, no obstante, el d e
fecto indicado en 6l m otivo 3.° de la calificación im pugnada  
en tanto no se rectifique el posible error del R egistro por 
los procedim ientos establecidos en la  Ley y Reglam ento  
hipotecario;

Esta D irección general ha acordado revocar la providen
cia apelada, y declarar que sólo es procedente la nota del Re 
gistrador por su m otivo 3.°, ó sea en cuanto deniega la in s 
cripción de. Ja escritura particional, por adjudicaren  plena  
propiedad fincas que en la  actualidad, aparecen inscritas en 
el R egistro á favor de la causante únicam ente en usufructo, 
dejándola sin efecto en cuanto á los demás extrem os.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico  
á V. L i  los efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. m u 
chos años. Madrid 29 de Febrero de 1908 = B 1  D irector gene
ral, Carlos González R o th v o ss.= S r . Presidente de la A udien
cia de V alencia.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r i a
R elación  de lo s  ind iv iduos que, previo e l reconoci

m iento y  exam en  que determ ina e l art. 11 de la  ley  
de 27 de Febrero últim o, han sido adm itidos por la  
Junta á que se refiere e l art. 6.° de la  mism a com o  
A spirantes sin sueldo d el Cuerpo de Seguridad, con  
derecho á ocupar las vacantes que en el m ismo e x is 
tan y  le s  correspondan.

NOMBRES
D. José Sese Abadía.

Gaspar Monforts Peehoabiertc.
Antonio Gonzalbes Zamora.
Jesús Gutiérrez González.
Victoriano López Herranz.
Urb&nc Andrés Alcázar.
Francisco Martín Navarro.
Asensio Jiineno Zaragoza.
Mauricio Azía Ortiz.
Manuel Vivas Monsons.
Lucas Moya Punter. v
Macario Juan Expósito.
Francisco Acaro López.
Joaquín Guach Sentis.
Gregorio Mateo Valleío. - . &
Mateo Clemente Martínez.
Vicente Costa Cebrián.
José Bacilo Espín.
Pedro Lsín Láín.
Juan Novials Compte..
Juan Botella C*lafé.
Agustín Pedrola Miró.
Ildefonso Domínguez Sánchez,
Antonio Caubet Jnglés.
Luis Miradles Todoli.
Matías Doulo Bermejo, 
ísael Chuce! les Serré.
José Tallardá- Marine.
Feliciano Mercado Torco!.
José Bru Gasso.
Lucio Vázquez Larrea.
Antonio Castellón Palmero.
Antonio Monroig Castro.
Vicente López Rodríguez.
Antonio Chabuel Miranda.
Pablo Carbonell Yáñez.
Cándido Peromarta Lozano.
Antonio Jiménez Labella.
Justo Luengo Montero.
Juan Sabat Sagol.
Vicente GuiPéa Guillén.
Ginés Candel Poveda.
José Sales Domenech.
José Bardina Figaerola.
Isidro Sierra Parra.
Serafín Mestre Busquéis.
Manuel Esteller Boseh.
Miguel Barnat Bellmunt.
Indalecio Donaire Trinidad.
Pedro Ubarte San Lorenzo.
Tomás Barea Barea.
Angel Mirabete Moles.
Cristóbal Gayar Oifuentes.
Manuel Bamendo Guin.
Francisco Villacampa Peña.
Francisco Artigas Piño!.
Vicente Miranda Moreno.
Joaquín Rosique Paredes.
Ramón Vilhseca Malo.
Alfonso García Martín.
Jerónimo Giraldes Rodríguez,
Emilio Carreño Vega.
Francisco Soriano Rames,
Antonio Gabaldón Nieto.
Juan Vergara Gea. _ -
Juan Borras Campan.
Paulino Heroándtz Jimenc?.
Manuel Jimeno Leal.
Antonio Péllicer Darás.
Esteban Monterde Rubio.
Justo Lloria Jordán.
Manuel Coca Casillas.
Carlos Sánchez Pa&tcr-

¡ D Mariano Santos Eisón. *
| Rafael Peral Irle?.
| Francisco Asensio Torres.
I ADgel Prado Carrasco.
[ Lorenzo Riera Borhs.
[ Bernardo Escobedo fístr&d?.
i Mariano L uis Gastan.
¡ A ntonio del Aino Ventura.
¡ Gerardo Ramos S&nz.
¡ Andrés Plana Mora.

Leandro Casiell A u v e f c .
José Cambronero Morel.
Raraón A guilera A lsia».
Matías Párraga Gómez.
Rafael Genestíil E s c r i b a n o .
Juan Pallares L&borde.
Lorenzo CLbailer Bru.
Manuel A lcaide Diosdadc.
V icente Farro Cacariza.
Manuel Rozas Gabanes.

(Se continuará.)
Madrid 5 de Marzo de 1908. =  S i Subsecretario, Conde d e l 

Moral de Caiatrava,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía .—S e c c i o n  5 º

Terminado el jp ezo  la adm isión d e so lic itu des á las
plazas de A uxiliares de Inspectores de prim era enseñanza,, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se publique en ia G a c e 
t a  la lista  de los aspirantes que "tienen derecho á que se les  
adm ita á \ t s  oposiciones y la de los que han sido exclu idos  
por h&bsr presentado sus instancias fuera del plazo.

Madrid 11 de Marzo de 1908 = E í  Subsecretario, S iiió .
L is ta  d e  lo s  a sp ir a n te s  á l s s  o p o s ic io n e s  á la s  p la z a s  d e  

A u x il ia r e s  d e  I n s p e c to r e s  tía p r im e r a  e n se ñ a n z a ,  
a n u n c ia d a s  e n  la  G a c k t a  d e  M a d k i d  e l  d ía  1 2  d e E n e 
ro  d e  1 9 0 8 .
D. Ramón Martínez Suárez, D . L uis Fernández G arcía. 

D. Constantino Menéndez A rgum oss, D. Manuel de la Torra 
García, D. E m ilio  Monserrai Colas, D. M iguel Sánche z de 
Castro, D. Nicolás d? Pablo y Sacristán , D. J. sé Mateo S án
chez. D. Raimundo Torres B!e¡sa, D. E m ilio Javaiera y F ar i
ñas, D. Rufo Díaz y P inacho, D. Gaspar de la Cruz y Goma
ron, D. Prudencio Vidal Jim énez, D. E ulaiio Escudero y Es
teban, D. E m ilio Moreno Calvete, D- Ricardo Llacer y B o te 
lla , D . Manuel Jubero Fernández, D. Serafín M cnt*lvo v  
Sanz, D. L uis A lvarez S sn iu llan o , D. Perfecto Juez y  Badal* 
D. Federico Monjerrat y L ucera, D. Francisco de Paula N a 
varro Blasco, D; Ild efo iso  Y ám z y Ferrer», D. A m aiio Ca
ñada y Gómez, D. Galo Recuero G arcía, D. Francisca  
Pereira, D. N atalio Utoay Jáuregui, D. Esteban JnfetM o- 
rejón y Gómez, D . A gustín  N cgués y Ssrdá D. A ngel 
de la  Vega y López, D. V icente Brun y Gih D. Antonio de la  
Cruz y Morales, D. Jcíé V illar Martín, D. Juan C arras
co Cherp, D. Rafael G uixeres Cortina, D. Serafín Cid y  
Mesas, D. Lorenzo N avarrete y C hacón , D . Manuel 
Rueda González, D. José Ramón París y Orenga, Don  
Manuel Fernández y F ieno, D. Juan López TamajO y Moral, 
D . Alonso O agüe Bordas, D. Andrés Roco y Jarcnes, Don 
Ejíseo V illanueva Martínez, D. A lberto Carabronero PraK  
D. Juan García M&gariño, D. Juan García González, D. E m i
lio  La Parra Martínez, D. A ngel Horta G aitero, D , Adolfo 
R ivera de la  Coma, D. Gabriel Vera y Oria, D. A urelio G a-  
dsa, D. Pedro Gómez y Moreno, D. Manuel Ma tín  Chacón. 
D. Manuel López Casado, t). E m ilio N eto y Muro, D. A n ta- 
n!o Ochaita y  B ach iller, D. José María X anari y  P ieh . Don 
S3f&fin González y  Ocenda, D. Lorenzo Fon y Olió. D. F ile -  
món Blázquez Castro, D. Modesto Heras V elases, D. F r a n 
cisco Carrillo Guerrero, D. A ntonio Ruiz Martín, D. A n to
nio Alonso y  Pérez, D. Leonardo H iginio Blanco. D. D \r ío  
Gasanués y^Rusa, D. Julio Segura y L laréns. D. Benito L o
renzo R odrígutz, D. Román Matas Ro i r íg u t z ,  D Sebastián  
Lópc-z y Rodríguez, D. Alfredo González y Santo*, D. L^is 
A nsorena, D. Ernesto R&mos Boix, D. Mariano Maaueda. 
D. Rafael Carrillo Sánchez.

I n s ta n c ia s  p r e se n ta d a s  fu e r a  d e  p la zo .
D . Manuel V illanueva A ib8rí, D. Andrés S.aschis Castaño.

R e a l  A c a d e m ia  d e  t i e n d a s  M o r a le s  
y P o l í t i c a s .

Convocatoria para los concursos siguientes:
Concurso ordinario de la Academia para el año de Í998 (0  

T T e sa sa .
«Estudio de los sistem as practicados en la  actualidad ó- 

propuestos para establecer el im puesto sebre ia  base de la  
renta.—¿Conviene la aplicación de ese principio en el rég i
m en tributario de España?»

CONDICIONES ESPECIALA IE ESTE CONCURRO (2)
1.a El autor de la Memoria que resulte premiada ob ten 

drá una Medalla de plata* donm-H quinientas pesetus en m etálico, 
un diploma y doscientos ejem plares de la edición académ ica, 
que será propiedad de ia  Corporación.

Cuando la A cadem ia reconozca m érito suficiente >5n varias 
Memorias para obtener el premio, podrá d isiribu ir s i vaior  
de! m ism o en porciones iguales ú  desigualas, entregando  
fam biép á los autores la m edalla, d ip lom ay coselentcs ejem 
plares im presos de su trabajo.

2 .a La Corporación concederá el títu lo  de A cadém ico co
rrespondente al autor en cuya obra hallare m érito extraor
dinario.

3 .a Adjudique ó no el premio, declarará accésit i  las obras 
que considfre dignas, el cual consistirá e.a un diplom a, la 
im presión de la Memoria y  la entrega de doscientos ejem pla
res ál auto?.

4..1 Las obras han de ser Inédita? y presentarse escritas  
en eaateLacv, con letra ciara, y  señaladas con un lem a y <ai 
tem s: se dirigirán al Secretario de ia Academ ia, debiendo  
quedar en su poder antes de las doee del día 30 de Septiem 
bre dé!'año I9Ü8:* su extensión  no podrá excede? da la fu n i
valente i  un libro de 500 páginas i  im presas en plana? de 37 
líneas de 22 ciceros., letra deLcusrpo 10 en al tente y del 8 su  
las nG*&3.

Cada*autor rem itirá con su Memoria un pliego cerrado, s e 
ñalado enda cubierta con el lem a de aquélla, y  que dentro  
contenga su firma y  ía expresión de su rasidezrcisu

(1) Abierto en IT de A bril da 1907. El program a se p u b ll-  
e-é ©a, la Gaceta de Ma d sid  del día 10 ble "Mayo del m is 
mo aña.

(2) Véanse las reglas generales*
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rF e m » .
«¿Favoreció á España económicam ente el descubrim iento  

de Airérica?»
CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONCURSO (2)

Las mismas é iguales premios y accésits que en e: preceden
te  del año 190o, a excepción del plazo de presentación de Me
mo ria,*, que Analizará el 30 de Septiem bre de 1909.

Concursas especiales para premiar monografías descriptivas de de
recho consuetudinario y economía popular para los años de 1908
y í 909 .
L a academ ia, por las razones y con el propósito que dio á 

coccm."' en el program a ¿el prim ero de estos certámenes (3), 
La iviueLo convocar el undécimo, correspondiente t i  ano 
da 1 9 'S (4), y si duodécimo, respectivo al ¿6 1909, destinando 
la  t u n a  de dos mil q tm m d a s  pesetas en cada uno de ellos para 
p rem iar Monografías sobre prácticas o costumbres de Derecho^ y  de 
Economía, sean ó no contractuales, usadas en el te rrito rio  de 
la p6L-.;a>ula é islas adyacentes, 6 en alguna de sus prov in
cias, localidades ó distritos.

E ¿t<:;ó premios podrán ser adjudicados en su respectivo con- 
íCUí̂ .o á uno solo de los trabajos presentados al mismo, ó d i
v id iv i  entre dos ó más, ¿ partes iguales ó desiguales, según 
3o conceptúe justo  la Academia.

E'; o'.?-.;;o de presentación expirará el 30 ¿3 Septiem bre do 
190o v 1909 respectivamente.

L - Eemolido tendrán  ca rácter monográfico y de in v esti
ga cíú»:;: original, debiendo atenderse en ellas á Ajar los ca 
rao"/ ; v; y la fisonomía de cada una de las costumbres colee - 
cíon d Ju‘:¡, más bkr. qu^ á la crítica  de sus resultados. Podrán 
L ía :z .r sz  á. una sola costum bre, observancia ó institución  
iíeu:.’• u l  u n í  ó en d iv e rsa  regiones, con sus respectivas va- 
ThxX::.\, si. las hay, ó extenderlo á un grupo m ayor ó m enor 
de eo .lum bres vigentes en uca localidad ó en un d istrito  ó 
comarco, determinad*. C afa costum bre colegida h a d e  des- 
e rb  9 ■:,/ dei modo más circunstanciado que sea posible, sin 
oui’o r  detalle, y :m aisladam ente, riríg en su medio, como 
m iem bro de un organism o, relacionándola con todas las m a- 
niíe:vicÍon3s do la vida da q ie sea una expresión ó bina re- 
su it/v t./, 6 con las necesidades que hayan determ inado su 

ó su nacim iento, y además, si fuera posible, seña
lando L? variantes de com arca á com arca 6 de pueblo á pues 
Ido. y n la caus?, ¿ que sean debíds?: apuntando las leyes 
i'¿o ros.. Ordenanzas ó Constituciones desusadas por ellas, ó á  
rev 'u  -te que sean una supervivencia ó á que sirvan de »pli- 
c s c ú u  ó de complemento; é inquiriendo, c&so de ser a n t i 
guas, les cambios que hayan experim entado m odernam ente 
y i?. r?zón 6 motivo de tales cambios, ó las mudanzas en el 
es tai;; social que las hayan provocado; sin olvidar el con
cepto ^  que las tengan ó el juicio que merezcan á los m is
mos qo 2 las p ractican y á los rugares eos finantes que las ob 
s e r r ín  desde fuera y pueden apreciar com parativam ente 
st:s r-f.s-Tiltados.

P..;4rá hacerse extensivo el estudio do costum bres que ha 
y r .i  de sparecido  m odernam ente, determinan-i o en ta l caso 
r. .; cío vivos de la desapdrición y las consecuencias que ésta 
h a • a producido.

En 'ib concepto del tem a en tran  todo género de costum bres 
de derecho, así público como privado, y toáss las m anifes
taciones o'el trabajo  y do la producción, ag ricu ltu ra , • gana
dor! a, comercio, %industrias ex tractivas y m anufactureras, 
pe&ea.. m inería y dem ás:—«derecho de las personas, del m a
trim on io , de laVacssión, de bienes, de obligaciones y con 
tratos:; desposones, petitorio , reconocim iento, colectas en- 
tr ¿  loo os-rientes y amigo.?, ejuste, donas y demás concer
n iente o ifcs ?• elaciones que preceden &1 casam iento, hereda 
míe-,tu universal (hereu, petriisic , pubiil», ete.j; sociedad 
conyog?*], com unidad fam iliar, lu g a r de la m ujer en la fa
m ilia derechos de la viuda, autoridad délos ancianos, pecu
lio:', cabaleros, tio res, sistem as de dotes (renta en saco, al 
habn" y poder de la casa, etc.); constitución de üii caudal 
par* los de-posados pqr los parientes y amigo. ; indivisión de 
patrim onios; adopción, orfandad, consejo <*e parientes, e tcé
te ra ;— arrendam ientos de servicios; apacerías agrícolas y pe
cuaria^, com uñas, conlloc ó pupilaje de ganado?, etcétera; 
an u n c io  drl suelo sin el vuelo; pago del precio del arriendo 
en trabajo de senara para el propietario; plantaciones á m e
dia?, raoassas, mam postarías, abo no ce mejora?; servidum 
b re  y dominio dividido; perpetuidad de los arrendam ientos 
ó transform ación de éstos en qua&i enflteusis por 3a costum 
b re ;—rom pim ientos privados en los baldíos (em prius y a r t i 
gas privada?, etc.), forma de ex-plotación de las pesqueras 
comunes y de las tie rras de coccún aprovecham iento, repar
tos periódicos de tie rra s  para labor y de m onte para pastos; 
senadas concejiles ó campes ¿e ccnetjo labrados vecinalm en
te  ̂ para :a hacienda de la m xnícipaliaad ó para mejoras p ú 
blicas; cultivos cooperativos por el vecindario (rezadas, bou- 
zas ó artigas comunales); vitas ó quiñones en usufructo  v i
talicio; p lantíos privados en suelo concejil; compasen© ó de
rro ta  de mieses; acomodo de ganados en pastos •■•concejiles y  
rastro jeras privadas; prados ¿e concejo, su im portancia y 
fcrm&s de su d istribución, e te .;—colmenares trashum antes; 
ejercicio mancomunado de la gan&derú» hatos ó rebaños en 
com ún, veceras, pastores y sem entales * de «oncejo, corrales 
de concejo; seles, etc.;—cooperación; endechas, Ierras, esfo- 
y*Z3st seranc-S'ó hilanderos, herm andades, asociaciones para 
el c u l t iv ó le  tie rras  en días festivos, campos de fábrica, pia
ras y cukivos de cofradías y ¿estiro  d* sus productos; ban
quetes comunes de cofradía ó de concejo, socorro m utuo y 
cualesquiera o tras instituciones do previsión y de crédito , 
seguros locales sobre la  vida del ganado, asociaciones de po
lic ía  ru ra l (como las Cortes de pastores de Castellón); e tc é 
te ra ;—recolección en com ún y reparto  de leña, bellota, es
p a rta , corcho, argom a, e tc .;—participación en los beneficios, 
así ea fábricas y talleres como en la  pesca m arítim a y en los 
campo?, «ahorro» de los pastores, pegujar de los gañanes, 
e tcé tera ;—artes é industrias asociadas á la labranza (labra
dores y pescadores, labradores y alfareros, labradores y te 
jedores, labradores y gaiteros), etc.;—su p m ió n , atenuación 
ó regularización de la com petencia ia d u str ia l, tu ro  o de$ro* 
tí acto s par» la  vente, tiendas re g u la d o re s - le c h a r la s  coope
rativa:};—alum bram iento  de aguas para, riego y régim en co
m una! de las mismas, regadores público?, sisteina.de tandeo, 
n m esfie  d? agua para riego, e tc .;—com unidades ag ra rias  ó 
ru r - i ic o a s t - i t i ie ió n  y gobierno del m unicipio y  de las pa
rroquias ó concejos, prácticas de dem ocracia d irec ta  y de re 
lerendum . form ar/ón y revisión de ordenanzas y libros de 
pueble; beneficencia, campos da viudas, enfermos y huérfa
nos, t u r n ó le  pobres, andechaa benéficas, quiñones de tie 
r ra  repartí ios anualm ente á braceros menesterosos; cu ltivo

(I) Convocado por acuerdo de 4 de.Febrero do 1908.
(2i Véanse las reglas generales.

^ ( 3 j ^ I  a se r to  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  d e l 16 d e  M ayo

(4) Publicado en dicho periódico oficial el día 10 de Mayo 
de 1907.

obligatorio de huerta , p lantación obligatoria de árboles;— 
artefactos y establecim ientos concejiles; molinos, herrerías , 
tejerías, b?.tañes, tabernas y carnicerías de concejo; creación 
y explotación do cazaderos por los A yuntam ientos;—jurados 
v tribunales populares de agua?, de pesca, de policía ru ra l ó 
urbana y su procedim iento; el concejo en funcionen de t r i 
bunal; penalidad, m ultas en vino para los regidores ó para 
el vecindario, etc.; catastros ó repartim ientos extralegales 
de tr ib u to s, transm isiones y titu lac ión  popular de la  p ro 
piedad inmueble; facerías, alerg. fo ra ly  comunidades de p as
tos, etc., etc.»

Los aspirantes al premio p rocurarán , siem pre que sea po
sible, docum entar sus descripciones de costum bres, ag regán
doles copias da contratos, sean públicos ó privados, y de O r
denanzas ó Reglam entos, cuando la p ráctica los lleve consi
go. En todo caso expresarán las fuentes ¿e inform ación de 
que se hayan valido (nombres, profesión y domicilio d e  los 
inform antes, etc.), y darán  razón del procedim iento seguido 
en el estudio de cada costum bre, á fin de asegurar de algún  
modo la  autenticidad de las referencias. Se verá con agrado 
que añadan un  croquis sencillo tía la cómase» objeto de cada 
Memoria, en el cual aparezcan d istinguidas con tin ta  ó> lápiz 
de color las localidades á quienes lar, costum bres compiladas 
se a tribuyan .

REGLAS ESPECIALES DE ESTE CONCURSO (1 ) .

1.a El au to r ó anteres de las Memorias que resu lten  p re 
m iadas obtendrán, además de I» recompensa m etálica expre
sada, una medalla de piada, un  diploma y doscientos ejemplares 
de la  edición académica, que será propiedad de la  Corpo 
ración.

Esta-concederá el títu lo  de Académico correspondiente al 
au tor.en  cuya obra hallare m érito extraordinario .

2 .a A djudique ó no el premio, d ec o ra rá  accésit á las obras 
.que considere dignas, el cual consistirá en un diplom a, la 
im presión de la Memoria y la entrega de doscientos ejem pla
res al autor.

3 .a Las ebras ó Memorias han de ser inéditas y presen
tarse escritas en castellano, con IsL a  clara, señaladas con 
un lema y !& indicación dsl concur/o; ss d irig irán  al S ecre
tario  do la  Academia, debiendo quedar en su poder antes de 
las doce del día en que expira él plazo de admisión; su exten
sión no podrá exesaer de la  equivalente á un  libro de 500 p á 
ginas, im presas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, le tra  
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.

Cada au to r rem itirá  con su Memoria un pliego esrr&do, 
señalado en la cubierta  con el mismo lema de aquélla, y que 
dentro  contenga su firm a y la expresión de su residencia.

Concurso para !a adjudicación del «Premio del Conde de Tcreno».

BIENIO DE 1907 i  1909 (2)
(pe ía a »  (¡oncM-to ordin: fio de dieJia fundación.)

<L»s grandes propiedades rú sticas en E spaña.— Efectos 
que producen y problem as jo ríd iecs, económicos y sociales
que plantean,»

CONDICIONES ESPECIALES (3)
1.a El au to r de la Memoria que resu lte  prem iada obten

drá cuatro mil pesetas en efectivo, un diploma y 3a cuarta  p a r
te de los ejemplares que de ella se im prim an, con cargo á los 
intereses ¿3 una inscripción in transferib le de la  Deúila p ú 
blica in te rio r al 4 por ICO, represen tativa del capital de 
ochenta y sk i*  m il quinientas peseta? nom inales, con que 
dicho C írculo h& in stitu id o -la fundación consagrada á o to r
g ar bienalm ente u r  a recompensa que lleva el nom bre de Fre ' 
mío del Conde de Toreno.

2.a Las rsonogr&fms que se presenten no podrán exceder 
de la  extensión equivalente á un libro de 300 paginas, im p re
sas en planas da 37 líneas de 22 eícqror, le tra  del cuerpo 10 
en el texto y del 8 sn las notas.

3 .a El au to r del trabajo prem iado conservará su propie
dad literaria , reservándose la  Academia, como adm in istra 
dora, el derecho de acordar, respecto á la im presión de una 
edición especial, lo que estim ara convenien te/

4.a L ss obras han de ser inédites y presentarse escritas 
en castellano, con le tra  clara, y señaladas con un  k m a  y el 
tem a, y se d irig irán  al Secretario d« la  Academia, debiendo 
quedar en su poder antes de las doce del día 30 de S eptiem 
bre de 1908, acompañadas de un pliego cerrado, rotu lado con 
el mismo lema d e ja  Memoria, que contenga la firm a del a u 
to r y  las señas de su residencia.

5.a La Academia publicará en 31 de Enero de 1909 el re 
saltado de este concurso, y señalará oportunam ente.el día y  
la  form a en que tend rán  lugar, mi su caso, la solemne ad ju
dicación del prem io y la  inutilización de los pliegos respec
tivos á las Memorias no prem iadas.

Concurso instituido por el Exorno. Sr, D. Luis María de la Torre y de 
la Hoz, Conde de Torreánaz, confiando á la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas el encargo de Juzgar y premiar, en su 
caso, los trabajos que se presenten.

TRIENIO DE 1908 A 1911 
Tem».

«H istoria ju ríd ica d«l cultivo y de la in d u stria  ganadera en 
España, ó en algún a ̂ de sus regiones.»

E sta h isto ria  se fundaré en los ^fueros m unicipales, leyes 
del Reino, contratos y cu&lesquier otros antecedentes quo 
den ¿ conocer el derecho y las costum bres de cada época.

REGLAS ESPECIALES DE ESTE CONCURSO (4)

1.a El au to r ó au to res de la  Memoria que se juzgue m ere
cedora del prem io recib irá seis m ílpesdas  en efectivo, un d i
plom a y la  cuarta  parte  de los ejem plares que de ©Ha se im 
prim an.

2 .a Be o torgará además u n  accésit, consistente en dos mil 
pesetas. diplom a y cuarta  parte  de los ejem plares impresos 
de la  obra, si se p resen tara alguna d igna de esta recom pensa.

3 .a La Academia podrá adjudicar les dos ó uno solo de 
esos prem ies, así como d is trib u ir  el to ta l de la cantidad se-
ñalada para ellos en porciones iguales ó desiguales é n tre la s  u 
Memoriss á que reconozca m érito  suficiente. En este caso se f  
en tregarán  tam bién un diplom a y doscientos ejem plares im* g 
presos de su trabujo á los autores así recompensados. |

Todo ello con cargo á los intereses del cap ita l de 32.000 po- I 
setas nom inales de la  Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r I 
asignado por el fundador para este objeto. |

4 .a Las m onografías qué se presenten no podrán exceder J 
de la  extensión equivalente á un  libro  de 500 páginas, im - ] 
presas en planas de [37 l in e a s te  22 ciceros, le tra  del cuerpo 
10 en eh tex to  y del 8 en las notas,

1) Yóanse las generales.
2) El p rogram a se publicó en la  G a c e t a  d S  M a d r id  del 

d ía 10 de Mayo de 1907. \
3) Yéanse las generales. j
4) Yéanse las generales. I

5 .a Los autoras de los trabajos prem iados conservarán su 
propiedad lite ra ria , reservándose la Academia, como adrnil 
n istradora , el derecho de acordar, respecto á 3a impresión 
de una edición especial, lo que estim are conveniente.

6.a Las obras han  de ser inéditas, presentarse escritas en 
castellano, con le tra  clara, y señaladas con u n  lema y el terna 
y se d irig irán  al Secretario de 3a Academia, debiendo quedar 
en su poder antes de las doce del día 30 de Junio de 19lo 
acom pañadas de un pliego cerrado, rotulado con el mismo 
le m a ‘de 1» Memoria y que dentro contenga la firm a dol autor 
y las señas de su residencia.

7.a La Academia publicará en 3 de Marzo do 1911 el re 
sultado dél concurso, y señalará oportunam ente el ¿ía y ]a 
forrar* en que tendrán  lu g a r, en su caso, la  solemne adjudi
cación del prem io y la  inutilización ds¡ los pliegos respecti
vos a las Memorias no prem iadas.

8.a Sogúh la disposición testam en ta ria  del fundador, ¡a 
Academia no ha de premiar ni imprimir, m  los concursos de estz 
Fundación, Memoria alguna en que se impugne lo que manda creer 
-la Iglesia católica.

Primer concurso de adjudicación de los premios instituidos por e! ss* 
ñor D. José Santa María de Hila, quien ha confiado á la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Politices el encargo üe otorgarlos,

Premios á la virtud y al trabajo.
CONDICIONES DE ESTE CONCURSO

1.a So concederá un  prem io de mil quinientas pesetas y un 
Certificado ó Diptonga á la persona que, a ju ic io  de la Acade
mia,- deba ser preferida en tre  las que, siendo de condición 
hum ilde, acrediten acciones ' virtuosas que demuestren* el 
am or fam iliar, la  abnegado // !& probidad, 3a resignación 
?Aüte desgracias y cambios de fortuna: una co n d u c ta /en  fin” 
que pruebo 1» elevación de esp íritu  y el sentim iento del de
ber en grado que deba estim arse como ejempl&r y ex traor
dinario.

2.a Be adjudicará otro prem io de mil quinientas pesetas y el 
Diploma correspondiente ja la pgrsosa que la Academia con- 
s ií« re  de m ayor m érito , en tre  las que soliciten esta recom
pensa, por la  asiduidad y perseverancia ■ en el trabajo; por 
actos de com pañerismo ó de fidelidad á lo s  patronos; por me
jo ra  ó perfeccionamiento en U  labor desempeñada como obre
ro, ó por cualquiera o tra  acción ejecutad»-en ei servicio de las 
profesiones agrícolas ó industriales que prueben -honradez v 
aplicación ejemplares en el trabajo.

3.a La Academia se reserva la  facultad de declarar de
sierto  este concurso, si juzga que no íu y  razón suficiente 
para ad jud icar los prem ios ofrecidos, y podrá tam bién dis
tr ib u ir  las cantidades señaladas para ellos en cuotas propor
cionadas ai m érito  que reconozca, á los solicitantes.

4.a Pueden presentarse al concurso por sí mismos los que 
aspiren á obtener los prem ios, y m  adm itirán  también las 
propuestas que hagan otras p e o n a s  ó entidades reconocidas 
legal mente.

fci solícita estas recompensas alguna persona de nacionali
dad ex tran jera , habrá de justificar que las acciones m erito
rias  fueron ejecutadas en España.

5 a Las solicitudes y propuestas se acom pañarán con los 
documentos oficíales ó privados que acreditan la personali
dad de los interesados.y proponsntcs y la exactitud de los 
hechos alegados, indicando ademas los datos, testimonios y 
medios de prueba de que puede servirse la Academia para 
hacer ia investigación y com probaciones que crea conve
nientes.

6.a Las instancias y propuestas han  de presentarse en la, 
Secretaría de la Academia desde el L° de Marzo hasta las doce 
del día 31 da Mayo de 1908.

7 .a La adjudicación de los prem ios, si hubiere lugar á 
ella, se hará , en la forma que determ íne 1» Academia, duran
te él 2A©s de Diciembre de esta mismo año.

Premio á. la obra escrita sobre moral, que sea más útil. 
’E'emss*

«Estudio de alguna ó varias de las instituciones de asis
tencia  hum an», en cualquiera de sus aspectos ó aplicaciones 
¿ ia m endicidad y Ja vagancia, á la  enseñanza ó á la benefi
cencia pública ó privada.»

La Academia señala ese asunto como indicación ó pe/ 
ejemplo; pero, respetando la cláusula da la fundación, adm i
t irá  tn  este concurso cualquiera obra de asunto  moral en la 
que pueda reconocerse positiva u tilidad .

REGLAS ESPECIALES DE ESTE CONCURSO (1)

1.a El au to r ó autores de la  Memoria que resulte premia
da obtendrá cuatro mil pesetas en efectivo, un Diploma y la 
cuarta  parte  de les ejem plares que de ella se im prim an.

Cuando la Academia reconozca m érito  suficiente en varias 
Memorias para obtener el prem io, podrá d is trib u ir  el valor 
del mismo en proporciones iguales ó desiguales, entregando 
además, en este caso, á los autores el Diploma y  doscientos 
ejem plares impresos de su trabajo .

2 a’ Las m onografías que se presenten no podrán exceder 
de la extensión equivalente á u ü  libro  de 250 páginas, impre« 
sas en planas da 37 líneas de 22 ciceros, le tra  cuerpo 10 en 
el texto y del 8 en las notas.

3 .a Él au to r del traba jo  prem iado conservará su propie
dad lite ra ria , reservándose la Academ ia el derecho de acor
dar, respecto á la im presión de una edición especial, lo qus 
estim are conveniente.

4.a Las obras han  de aer inéditas y presentarse escritas 
on castellano, con le tra  clara, y señaladas con un lema é in
dicando e l concurso á que se refieren; se d irig irán  al Secre
ta rio  de la  Academia, debiendo quedar en su poder antes de 

'las doce del día 30 de Jun io  de 1910, acom pañadas de un plie
go cerrado, rotulado con el mismo lem a (le la Memoria y que 
dentro contenga la firm a del au to r y las señas de su resi
dencia.

5.a L a Academ ia pub licará en el mes dé Marzo de 1911 el 
resultado del concurso, y señalará oportunam ente el día y ia 
form a en que ten d rán  lugjar, en su caso, la solemne ad jud i
cación del premio y la inutilización de los pliegos respecto-\ 
vos ¿ las Memorias no prem iadas

Este prem io, como los otros dos que á la  vez se anuncian 
para la v ir tu d  y el trabajo» se harán  efectivos con cargo % Ies 
intereses del capital de 58.800 pesetas nom inales de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 in te rio r que el fundador dedicó á este 
objeto.

Concurso para 5a adjudicación de un premio ofrecido 
por el Excmo. Sr. Marqués de Aledo.

L a A cadem ia, á ruegos del. S r f Marqués de Aledo» orga
nizó este concurso con arreg lo  al p rogram a de 6 de Noviera - 

¡ bre de 1900, publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 4 oei 
i m ism o mes, señalando el día 31 de Diciem bre de 190!2 c<om 

térm ino para la  presentación de Memorias, y habiendo ^ - 
sultado desierto en dicho año y en le s  sucesivos, por no n»“

(1) Yéanse las generales.
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berse presentado Memoria alguna, accediendo á los deseos ¿el iniciador de este certam en, queda abierto hasta el 31 do Diciembre del año 1808 (1), con el siguiente
T e m a *

«Vida, obras y sistem a del m ístico m usulm án Mohidin 
Abenarabi, el M urciano».

CONDICIONES ESPECIALAS DE ESTE CONCURSO (2)
1.a De la cantidad, de do8.mil peseta?, depositada por el gr. Marqués de Aledo en la, Tesorería de la Academia, ésta concederá un  premio de mil pesetas al au tor de la  Memoria r̂ ue declaro merecedora de dicha recompensa, y o tras mil pe- 

setas se destinarán  á la im presión del trabajo premiado.2.a Da edición que alcancen á costear estos fondos, i n s peccionada por la Academia, pertenecerá ai Sr. Marqués do Aledo, el cual en tregará al au to r de la  Memoria que ob ten 
ga el premio la  m itad  de los ejemplares que de ella se im 
priman.3.a Las obras han de ser inéditas y presentarse «sernas en castellano, con' le tra  clara, y señaladas can un  lema y d  tema; se d irig irán  al Secretario de la  Academia,-debiendo 
quedar en su poder antes de las cinco de la tarde del día 31 de Diciembre de 1908; su extensión noupodrá exceder de la equivalente á un libro de 300 páginas, im presas en planas ¿e 37 líneas de 22 ciceros, le tra  “del cuerpo 10 en el fcxto y 
del 8 en las notas.Cada au tor acom pañará á su Memoria un  pliego cerrado, 
señalado en  la  cubierta con el Iema.de aquélla, y que dentro contenga su firm a y la-expresión de. su 'residencia.

REGLAS GENERALES
1.a Concedido el prem io ó accésit, se ab rirá  en sesión o rdinaria el pliego ó pliegos cerrados correspondien te  á las Memorias en cuyo favor recaiga la declaración: los demás se inutilizarán en ju n ta  pública.-En-igual acto tendrá lugar la 

solemne adjudicación de aquellas distinciones.2.a Los autores d é la s  Memorias recompensadas con p re mio ó accésit conservarán la propiedad lite ra r ia  de ellas.La A cidem ia se reserva el derecho de im prim ir los t ra b a 
jos á que adjudique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten, ó los renuncien.3.a No se devolverá-oh n ingún caso el ejem plar d® las Me
morias ú  obra sí que se presenten á concurso. ^4.a A los autores que no llenen las condiciones especiales ¡señaladas para el certam en á que concurran; que en el pliego cerrado om itan su nom bre ó pongan otro d istinto , no se o to rgará premio,--como tampoco á los que quebranten el a n ó 
nimo.5.a Los Académicos de núm ero de esta Corporación no 
pueden tom ar uarte en los concursos.Madrid 26 de Febrero  ded908 .= P or acuerdo de la  Acade
mia (3), el Académico Secretario,- Eduardo Sauz y E scartín .

MINISTERIO D E FOMENTO

dirección General de O bras Publicas
A g u as,

Examinado el expediento incoado por D. llam ón Ares F er nándes, en nom bre de D. Angel López Alvarez, solicitando la concesión de LIGO litros por segundo de aguas del rio 
Miño, en térm ino de G un tin , para fuerza m otriz de un  m o li
no harinero;Resultando que el expediente se h a  tram itado  con arreglo á las disposiciones vigentes, presentándose en el período de información pública dos reclamaciones por perjuicios que pudieran ocasionarse á una pesquera situada agua arrib a  del proyecto y á otro aprovechamiento*, solicitado, cuya tom a está tam bién agua arriba  de la pedida por el Sr. Ares: Resultando que los informes oficiales son favorables á la concesión con determ inadas condiciones y dism inuyendo el 
volum en de agua que se concede á 207 litros, que es necesario para el aprovecham iento que se pide:Considerando-, que las oposiciones presentadas carecen da 
fundamento, pues el aprovecham iento agua arriba  se ha de conceder con la condición de dejar co rrer por el cauce c a n tidad de agua m ayor que la que'se conceda al S r. Arés, y en cuanto á la pesquera, no ha de tener perjuicios por cuanto la 
nress no ha da- ocupar más que la m itad  del cauce;S. M. el Rey (Q. í>. G.;, conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder 207 l i tros ñor segundo,'con arreglo á las siguientes condioionts:

1.a" Sr, autoriza á D. Angel López Alv&rez para derivar doscientos.siete litros (207)"continuos por segundo del río Miño, m  el lu g a r denominado Bao Lengo, A yuntam iento de Guntin, con destino á fuerza m otriz de un molino harinero  
de tras ruedas.2.a Las obras se ejecutarán  con arreglo al proyecto pre- sentado por. el peticionario y suscrito po? el A rquitecto  se
ño? Belmás.3.a El piase para empezar las obras scrá_de seis meses, á 
partir de la  fecha de la  concesión, y de un ano para la te rm i
nación, á con tar de la  mism a fecha.4.a Term inadas las obras, el concesionario lô  com unicara 
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas, el que, bien personalmente, ó delegando en otro Ingeniero, las inspeccionará, v si están construidas con arreglo á estas condiciones, lo h ará  constar en acta por trip licado, uno de cuyos ejem plares se 
rem itirá al-M inisterio de Fom ento para su aprobación, otro áe arch ivará en 1& oficina de Obras públicas, y el tercero se 
entregara #1 interesado.5.a El concesionario está obligado á su fragar los gastos de las visitas de inspección que el Ingeniero Jefe crea conve
niente g ira r  á las obras. a „6.a Se conceden los terrenos de dominio público necesa
rios para la  ejecución del canal y molino.7.a Esta concesión caduca por falta de cum plim iento á 
cualquiera de las anteriores condiciones,8.a Esta concesión se otorga salvo el derecho da propie
dad y sin perjuicio de tercero. ,9.a El concesionario queda obligado á colocar en su día, si así se le exigiera, el módulo correspondiente para que el cau 
dal que se derive sea en todo tiempo el que en realidad se le 
concede.10 Antes de comenzar las obras deberá el concesionario 
depositar como fianza el 3 por 100 del presupuesto de las que 
afécten al dom inio público,De orden del Sr. M inistro lo partic ipo  á Y. S. para su co-. 
noeíiuíento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efes*

(1) El anuncio correspondiente se  p u b l ic ó  en la G a c e t a  
be M adrid del día 27 de Enero de 1908.(?) Véanse las generales. \. (3) L a Academia se halla  establecida en la  Casa de ios 
Luj&nes, plaza de la T illa, núm . 2, Madrid, en donde se facilitan g ra tis  ejem plares de estos program as á quien los pida 

pU&bra ó por escrito.

tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1908. El D irector general, R. A n d ra d e ~ S r . Gobernador civil de Lugo.

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c ió n d e  tem plos y  ed ific ios eclesiasticos del A rzo b isp ad o  d e  Santiago
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 15 del mes de Febrero últim o, se ha señalado el día 4 de A bril, á la hora de doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del templo parroquial de San Juan, da la villa de Carballo, bajo el tipo del presupuesto' de contrata , im portante la cantidad do 5.500 pesetas, siendo de cuenta del 

con tra tista  el pago de los honorarios del A rquitecto, según se previene en la Real orden citada.
La subasta se. celebrará, en los term ines prevenidos en 1» Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1377, ante esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta ría  de la  misma* para  conocimiento ¿el público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previam ente, como garan tía  para tornar parte en esta subasta, la cantidad de 275 pesetas, en dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.
Santiago 10 "de Marzo de 1908 .=El Cardenal Arzobispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fe c h a  de d e  . y de las condiciones que se exigen para la  adjudicación de las obras d e  , se comprometeá tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con e s 
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

 ̂ (Fecha y firm a del propon8nte.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no so exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se comprom eta el proponente á la ejecución de las obras. S—2773
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero últim o, se ha  señalado el día 4 de A bril, á la hora de once y 

media de su m añana, para la adjudicación en .pública subasta  de las obras de construcción del templo parroquial de Santiago, de la  villa de A rsúa, bajo el tipo del presupuesto de contrata , im portante la cantidad de 12.000 pesetas, siendo de cuenta del con tra tis ta  el abono de los honorarios del A rqu itecto, según se previene en la Real orden citada.La subasta ss celebrará, en los térm inos prevenidos en la Instrucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Jun ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la  Secreta ría  de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, ajustándose en su  redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previam ente, como garan tía  para tom ar parte en esta subasta, la  cantidad de 300 pesetas, en dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.Santiago 10 de Marzo de I908.=E1 Cardenal Arzobispo.

Modelo de proposición. 
f |D . N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha do ..... do de las condiciones que seexigen para la adjudicación de las obras de ...... se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, eon estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de .....(Fecha y firm a del proponente.)

N o t a .  L w  proposición* s que se hagan serán adm itiendo 
lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad virtiéndose que será desechada toda proposición en que no ss exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas yjcéntimos, escrita en letra» por la que se comprom eta e t  proponen te á la e jecución de las obras. ~ '  S—-2774

Administración principal de Coreeos de Guadalajara

En cum plim iento de lo-dispuesto en el a rt. '90 del Reglam ento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino, en relación con el a r t. 140 d d  mismo Reglam ento, por el presente se llam a, cita  y emplaza á D. Romualdo Rem artíne?, ó á sus herederos, caso da haber fallecido, para que en el térm ino de quince días, contados desde e l siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d b id  y en los Boletines ofi - cíales de Soria y Guadalajara, comparezca por sí ó por medio de representante en form a ante la Sala segunda del citado T ribunal á e jercitar su  derecho; bajo apercibim iento en otro 
caso .de ser declarado en rebeldía.G uadalajara 6 de M&rao de I9Q8.=E1 A dm inistrador p rin cipal, José Cocina. P —

Estación enologica de Toro»
P e rs o n a l .

T acante la plaza de Jefa de bodega de esta Estación enoló- gica, dotada con el sueldo anual de 1,-500 pesetas, y debien
do p recederse^  su provisión, este Centro ha resuelto que sé an u n c ie  en la- G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial da la p ro vincia, señalando un plazo.de tre in ta  días, contados desde la fecha de la  aparición de este anuncio, para que los asp iran tes, que hab rán  de sujetarse á lo prevenido en las prescripciones 1.a, 2.a y 3.a del a rt. 173 y 174 del Rea], decreto de 25 de O ctubre de 1907, presenten sus instancias al D irector 
de! establecim iento expresado,Toro 22 do Febrero de 1908.=R1 Ayudante, Alejandro H er
nández,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ayuntamiento constitucional de Sarría

D. Fernando San? y Bnigas, Licenciado en Derecho y Cíen - 
•cias sociales, Sécre&H;) del A yuntam iento comítiíueiohal do este tu?, oblo,Certifico que ei pliego de condiciones facultativas, econó

micas v adm inistrativas, con sujeción al cual debe sacarse á pública subasta el alum brado público por gas de esta pueblo. faé aprobado por el Ayuntam iento, en sesión ex traord inaria  da prim era convocatoria, el día 6 de Febrero de 1908, y por la Junta municipal de Vocales asociados, en sesión de segunda convocatoria, el día 15 del propio mes y año, habiendo después sido anunciado en el Boletín oficial de la provincia , correspondiente al día 19 del mismo mes, sin que durante* eí período da diez días de información se haya formulado reclamación alguna.
Y para que conste y su rta  los efectos consiguientes, ex tiendo la presente en S srriá  ¿ 4 de Marzo de 1908.=Y .°B .a=El Alcalde, Carlos Xeró =-F. Sans y Buigas.
En v ir tu d  de lo acordado per este A yuntam iento y «Tunta m unicipal ce Vocales asociados, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y m unicipales, sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la prestación del se^vieio de alum brado público por gas de este pueblo, cuy* subasta tendrá lu g ar con sujeción al siguiente pliego í e  condiciones.

C o n d ic io n es  fa c u l ta tiv a s .
1.a Con este pliego de condiciones se con tra ta  por el pe

riodo de’quince años el servicio de alum brado público in 
candescente por gas, en núm ero d e ‘265. faroles, ó sea el de los establecidos en Sarria  actualm ente, y de aquellos que, de 
conformidad con este pliego de condiciones, se instalen después en las vías públicas de este térm ino m unicipal.2.a El contrato que se celebra, en m éritos de la subasta determ inada en este pliego de condiciones, comenzará á re g ir  en todas sus partes desde el siguiente día al de la firm a de la escritura.

Si en v irtu d  de la subasta corresponde p restar nuevam ente el servicio á la  Empresa que ha sum inistrado el Añido durante el tiempo que ha regido el contrato finido, ésta, tra n s currido  dos msses, ¿ p a rtir  de la fecha de la subasta, deberá dejar completamente term inada la instalación incandescente.
De otorgarse el servicio á Em presa diferente de la  actual, la nueva Empresa deberá prestar con toda regularidad el servicio dentro de los seis meses da la firma de la escritura,3.a Siendo libre en España la in d u stria  del gas, 83te pile- go no prejuzga ni modifica los trám ites de instalación dé fábrica, en el caso que deba construirse, ni tampoco la de tu berías que en todo ó en parte de las vías públicas deban em plazarse.
4A El ssrv iem sa  prestará  por medio de mecheros incandescentes de 60 litros de consumo por hora cada uno, por medio de cam isetas de seda artificial Playssety, y colocados en faroles sobre repisas en las enquiñas y demás paredes de fachada> ó bien en faroles hexagonales sobre candelabros, cuando la  espaciosidad de la vía lo requiera, en cuyo caso el consumo ¿e cada farol podrá se? mayor de 60 litro s hora y proporcional á la  im portancia del mismo.5.a El gas deberá ser lo más puro posible, considerándose ta l cuando no altere el color del papel im pregnado de una 

solución de agua destilada al 1 por 100 de acetato neutro de plomo.
6.a El tiempo máximo para encender y apagar Ies faroles será de cuarenta m inutos, principiando veinte m inutos antea de las horas fijadas por el A yuntam iento y cenoluyendó veinte m inutos después.7 .a El servicio de encoder y  apagar se reg irá  por un cuadro horario  que aprobará el Ayuntam iento antes cU em pezar á reg ir el nuevo «entrabo, y después todos los años para  el siguiente, durante la .segunda quincena del mes de Diciembre.Todos los faroles deberán ser encendidos al anochecer; pero una parfc8 de silos podrá apagarse ¿ m edianoche, con la con* dieión de que el promedio anual de consumo de los faroles no podrá ser* inferior ¿ 1.500 horas por farol.
8.a El A yuntam iento presentará al con tra tis ta  todas las semanas nota de las reclamaciones á que hubieren  dado lu gar en la anterior, las faltas que ta l vez com etieran loo dependientes de éste, encendiendo tarde  ó apagando tem prano los faroles (caso de que este servicio lo efectúe el concesionario), así como tam bién de las luces públicas que por cualquier motivo hayan dejado de encenderse á la hora del a lu m brado general, para ser descontadas las que hayan .dejado de p resta r servicio, sin perjuicio de la. m ulta en que "tal vez incu rrirá . Con todo; no so hará rebaja alguna por las que, h a biendo 3Ído encendidas y  después apagadas por el viento, pór la lluvia ó fuerza mayor hay tu  dejado de alum brar parte  de la  noche teniendo-'abierta la espita. No obstante, si á pesar de haber sido m u e r te  por el viento, ó por la  lluvia fa ltara  

algún vidrio u otro accesorio é bien estos accesorios no se hallaren  en buen estado ó contuviere el farol algún desperfecto se h s rá  la  correspondiente deducción en el pago,9.a Ei em presario deberá tener num erados todos los faroles del alum brado público, y habrá de presen tar en la Secreta ria  m unicipal al empezar la con trata  una relación explicativa  del punto en donde cada farol se encuentra, y en lo sucesivo dará nota de todas las alteraciones que duran te  el tra n s curso de la con trata  se vayan practicando1 en la. expresada r e lación.
10. D urante los prim eros enes años del contrato deberá el concesionario colocar por su-cuenta en las vías públicas ya explanadas y son bordillos, 6 sea con la urbanización necesaria para la protección del farol, aquellos que el A yun tam iento Is ordene, é instala? las tuberías correspondientes, m ediante que para cada 100 m etros de canalización proyectada se establezcan á lo menos cinco luces, dos de alum brado público y tres de particulares.Igualm ente el concesionario vendrá obligado á re a liz a r lo  j  prescrito  en esta cláusula cuando, «n m éritos de la nueva 1 canalización, se le consum an luces en núm ero equivalente á5 por cada 10(X m etros, ó sea aun  cuando el consumo de las 5 luces no corresponda exactam ente á cada 10*1 m etros.Al barrio  llam ado de Y allv idrera no es aplicable lo p rescrito  en esta artículo .
Con todo, el concesionario, dentro de los seis siguientes meses al de la firm a de la escritu ra , deberá á su cuenta canalizar el paseo conocido por G ran Avenida de Pedralbes en aquella parte  com prendida en tre  la carre te ra  de Cornelia y el paseo p articu la r del Sr. Güell, que conduce á la  carre te ra  de S arríá , en el cual se  ̂ in sta lará  inm ediatam ente el alum-* brado público con el núm ero de faroles correspondientes.Dentro del mismo plazo vendrá obligado el concesionario á canalizar por su  cuenta el paseo de la  Reina Slisenda de Moneada, ó sea la travesía  de la carretera  de Cornelia en aquel trozo, comprendido en tre  la Plaza Mayor de S a rn a  y la  

.calle del Obispo Catalá'de Pedralbes.11, La distancia entre los.fardes que se coloquen no po- d rá exceder de 50 metros.
12. Los faroles del alum brado público que se instalen  serán  del modelo actualm ente existente, llam ados de sección cuadrada, yendo colocados sobre re p te s  de la mism?, forma 

y dimensiones-que'los actuales, cuyo coste y colocación co-
i rre rá  áe cuenta del concesionario,*
6 Cuando al A yuntam iento 1c cqnvintese la  insteteiÓ A  de
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faroles de modelo diferente al citado, 6 bien de candelabros. 
Ofcbcra abonar &1 concesionario k  diferencia entre el valoi 
de este mhtsriai especial y el-del expresado en el artículo an 
texior, á cuyo efecto se señala el precio de 62 50 pesetas come 
tipo dei farol de sección cuadrada. Con todo, el Ayunta
miento no abonará diferencia alguna de precio por los 4C 
primeros faroles de candelabro que se coloquen, los cuales 
instalará el concesionario por su cuenta cuando se lo ordene 
el Apuntamiento.

El concesionario, para prestar el servicio de alumbrack 
público, tendrá derecho & utilizar gratuitamente, sin más 
obligación que cuidar d8 su conservación, les 265 faroles qu* 
actualmente son de propiedad del Ayuntamiento,

13 Ea el transcurso de los cuatro últimos años de k 
contrata, el Ayuntamiento pagará al concesionario todo e. 
material nuevo de alumbrado público que durante dicho pe 
ríodo se instale, y su colocación, al prec o que previamente 
se estipula da común acuerdo.

14. A l finalizar el contrato quedará de propiedad de. 
Ayuntamiento todo el material d«d alumbrado público er 
aquella fecha existente, con sus repisas y candelabros.

15. El Ayuntami nto abonará el coste de las reparacio
nes y reposiciones que por fuerza de causa mayor^ debar 
practicarse en el material de alambrado público, siempr* 
que el concesionario ó sus delegados pongan en conocimien 
to del Ayuntamiento, en el plazo de veinticuatro horas de 
sucedidala avería, el detalle é importancia de la reparación, 
y  justificando que realmente la avería ha sido producida poi 
causa dt fuerza mayor. Para proceder á la reparación ó-re
posición aguardará el concesionario orden escrita dei Ayun
tamiento, practicando só o de momento las operaciones nece
sarias al arreglo de las fugas de gas que hayan podido pro
ducirse#

16 Durante el primer año de este contrato, y en lo sucsr 
sivo cada cuatro años, el concesionario, á suüuenta, deberi 
pintar todo el material de alumbrado público.

17. El servicio de encender y apagar los faroles, así come 
el de conservación, limpieza, reparación y reposición de. 
material, será da cuenta, del concesionario, salvo lo dispuesto 
en el art. 15

18. El contratista tendrá la facultad, libre de todo grava 
mea ó arbitrio municipal, de canalizar durante el tiempe 
que dure el contrato las calles y demás vías públicas dí 
««te término municipal, así cuno practicar cuantas opera
ciones sean necesarias p-ra establecer, cambiar ó reparai 
toda cle.se de cañerías é hijuelas, mediante las cuales s8 su
ministra el alumbrado público, debiendo con todo sujetarse í 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipales y prescripciones 
de policía urbana.

Para ei ejercicio de la í.-icu7tad que en favo? del concesio
nario acaba de indicarse. ¿:de deberá avisar previamente 
por escrito al Se*. Alcalde las canalizaciones y demás opera
ciones que pretenda realizar.

No disfrutarán de los privilegios indicados las canaliza 
ciones y demés opa."aciones que deben efectuarte con desti
no al 4.1 !¿mbrado particular, para las cua’es deberá solici
tarse el correspondiente permuo y pagarse los impuestos y 
arbitrios correspondientes.

Vendrá obligado el concesionario á cubrirlas zanjas abier
tas. dejtndo el piso bien afirmado, con un grueso de grava 
de 25 centímetros en su superficie. En las calles que fueran 
adoquinadas, deberá reponer el adoquinado en debida forma.

Asimismo deberá el concesionario en to.ícs casos em
plazar las tuberías y ramales en el lugar y forma que se k 
Indique, y atender- ¿ la conservación dsl pko removido 
durante ti plazo do seis mises, contados desde el día en que 
dejó cubierta .la zanja y terminado el afirmado ó adoquinado.

El i a cumplimiento de lo dispuesto en cualquiera de los 
extremos anteriores dará lugar á una multa, comprendida 
entre 25 y 50 pesetas, cuyo importe será descontado de la 
cantidad que por consumo de gas debe pagarse’al concesio
nario, si pasado el plazo de veinte vías, á contar desde aquel 
en que fué impuesta, no ha sido satisfecha.

19. La presente contrata se otorga sin perjuicio de los 
derechos que correspondan al Ayuntamiento y Sociedad 
anónima El Tibid&bo, en méritos de la concesión que el pri
mero tiene concedida á esta Sociedad como sucesor» ds Don 
Juan Trullas.

Condiciones económicas.
20. El tipo ó precio base de la subasta es el de 18 cénti

mos ch peseta per <;*da metro cúbico de gas consumido,- que 
importa un total durante los quince años de la duración del 
contrato ae 64.395 paseí^s, ó se tn 4.293 pesetas anuales.

21. E . Ayuntamiento, mientras dure el servicio, satisfa 
r¿ lutiisazúmente z). concesionario, en concepto de encender 
y apagar ios faroles, por conservación, limpieza, reposición, 
reparación, la cantidad ¿e 2 pesetas 45 céntimos porcada 
farol-ordinario de sección cuadrada ó hexagonal y de co
lumna.

Con todo, el Ayuntamiento se reserva la facultad de pro
porcionar al concesionario el personal necesario para aten
der únicamente al servicio de encender y apagar los faroles 
por ei tiempo que le'convenga, en cuyo ceso la cuota seña
lada de 2 pesetas 45 céntimos por farv-1 quedará relucida á 
la de un i peseta 45 céntimas.

22. Ei Ayuntamiento tendrá derecho á dejar fuera de 
servicio hasta el 3 por 100 del número de farol* s situados 
en lai vías publicas’, y también podrá disponer que dichos 
faroles presten servicio temporal, aunque sea per una sola 
noche, avisando con veinticuatro horas de anticipación al 
concesionario, abonando los gastos que ocasiono. Por el ma
terial que esté fuera do cer vicio, ote cualquiera forma que 
sea, se satisfará 50 céntimos do peseta por me¿ y farol, ei 
vez de la señalada en el art. 21.

23. En caso de convenir al Ayuntamiento una mayor in
tensidad lumínica en un ere to número de mecheros incan
descentes, el precio de Ja luz hora será proporcional á diehs 
intensidad, tomando como tipo el mechero* dí? 60 litros y eí 
precio por consumo de gas qu8 rija, según contrato.

24. Tuda'camiseta que disminuya en una décima parte 1¿ 
intensidad lumínica dei farol deberá ser sustituida inmadia 
monte por otra nueva, á cuyo efecto tendrá facultad eí 
Ayuntamiento de inspeccionar, siempre que lo eres oportu
no. si los mecheros son da la intensidad lamín lea convenida

25. Para el alumbrado por medio de contador de volumei 
de las Gasas Consistoriales, Mercados y otros edificios desti 
nados al servicio dsl Municipio, se aplicará el mismo precie 
del alumbrado particular, con un descuento de un 2í 
por 100.

26. Si por razón de los adelantos que se descubrieran en 
lo sucesivo, é implantare el contratista por sí ó de común 
acuerdo con el Ayuntamiento en el material da alumbrado 
público, obtuviera alguna economía en ei consumo, so reba
jará este á proporción de la ventaja que resulte para la Em
presa, u n v e z  la misma se haya reintegrado de les gastos 
que tal vez haya debido practicar para la instalación del 
nuevo procedimiento ó material.

27. El importe deTIO por 100 que pesa sobre el alumbra
do público por ley de 18 de Marzo de 1900, ú otro que es lo 
sucesivo.^ impusiere* será de cuenta del A juntamiento.

28. Para atender al servicio de alumbrado público poi 
gas, el Ayuntamiento se obliga y la Junta municipal acorda 
rá consignar durante el tiempo de duración del contrate 
en los presupuestos ordinarios la cantidad que haya de pa
garse anualmente.

29. El p&go se efectuará por dozavas partes el día 15 deí 
mes inmediato al de la prestación. A l efecto, el Ayuntamien 
to comprenderá el importe en las distribuciones mensuales 
de fondos en concepto de gasto de pago inmediato ó inexcu
sable.

30. Se abonará al rematante intereses á razón del l 
per 100 anual por demora en ios pagos, siempre que éstos se 
retrasen más de cuatro meses; pero quedará exceptuado eí 
Ayuntamiento del abono de estos intereses con motivo d< 
demora en el pago, siempre que la misma haya tenido lugai 
por causa de fuerza mayor ó ¿e peste, que no obstante n< 
podrán considerarse subsistentes por xngyor tiempo que el d< 
seis meses.

31. Las faltas que en el servicio cometiere el concesiona 
rio, y que sean imputables ai mUmo ó á sus dependientes 
serán castigadas por la Alcaldía con multas, cuyo importe sí 
le descontará de los pagos mensuales*

Se consideran íaltas las siguientes:
L Carecer el gas de la fuerza estipulada.
II, Eí retraso en encender ó el adelanto en apaga? los fa 

roles del adumbrado en las horas fijadas, caso da que corrí 
este servicio á cargo del concesionario.

III. Dejar de encender uno ó más fa*oles de los ordina 
ríos sin avisar previamente á la Alcaldía los motivos qu< 
tuviere para ello.

iy . Ei incumplimiento por más de quince días de leí 
acuerdos del Ayuntamiento referentes á la colocación y tras
lado de faroles!

Y. No hacer la limpieza y pintura de los faroles, repisas 
y candelabros en el tiempo y forma establecidos.

Las multas que por dichas faltas podrán imponerse son l&í 
siguientes:

De 50 á 200 pesetas por la señalada ds número I.
De 25 céntimos de peseta por cada luz y día por las señala 

das de número II y IÍI. -
Y de 5 á 50 pesetas por la de número IV y Y.
32. El concesionario será oído en sus descargos antes dt 

3a aplicación de alguna multa, siempre que él ó su represen 
tante se presente á la Alcaldía al primer avise.

33. Será causa de rescisión de este contrato por parte del 
Ayuntamiento, además de las taxativamente señaladas en ls 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, en las siguiente?:

I. La suspensión áel alumbrado general por más ds tres 
días consecutivos, ¿ menos que obedezca á causas de fuerzs 
mayor.

II. La reincidencia en las faltas de impureza en el gas. 
III. El reiterado incumplimiento de cualquiera de las 

condiciones de este contrato.
34. El concesionario podrá pretender la rescisión de esto 

contrato con arreglo al art. 34 de la Instrucción citada d* 
24 de Enero de 1905.

35. Ei contratista no tendrá derecho á pedir indemniza
ción alguna ó aumento de precio, ni á la rescisión del con
trato por pérdidas que en el mismo experimente, pues éste-se 
hace á cuenta y riesgo del-rematante.

36. -Para todas las cuestiones que puedan suscitarse, el 
contratista queda sometido á los Tribunales correspondien 
tes á la jurisdicción del pueblo de Sarriá-, con expresa renun 
cia de su Juez y domicilio.
, 37. También y para todas las cuestiones que se susciter 

esjnh'ltGs del presen te-contrato, antes da acudir al terrenc 
litigioso, ya sea bajo su aspecto jurídico ó bien administra
tivo, el Ayuntamiento y concesionario nombrarán respeeti 
vamente un delegado, los cuales deberán buscar una fónnu 
la de concordia, la cual, caso de convenirse, deberán,aceptas 
Its ¿os partes contratantes, ó sea el Ayuntamiento y coica 
sionario, si bien con referencia al primero deberá recaer h 
ratificación del Consistorio.

Condiciones adm in istrativas.

38. La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
(despacho de la Alcaldía) á los treinta días después de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , contados 
desde el siguiente, si no resultase ser día fesfcivo, en cuyc 
caía se celebrará en el inmediato, á las diez horas, bajo Is 
presidencia del Alcaide ó Teniente á quien se delegue y del 
Concejal designado por el Ayuntamiento, con asistencia del 
Notario público, observándose las formalidades contenidas 
en ehart. 17 de la repetida Instrucción.

39. Los que deseen tomar parta en la licitación presenta
rán sus proposiciones en pliego cerrado, extendí das*en papel 
¿e la clase l l - 8, con arreglo ai modelo que-al final se se in 
serta, acompañando por separado el resguardo que aere 
díte háb-sr constituido previamente el depósito como fianza 
provisional, en la Tesorería de este Ayuntamiento, la canti
dad de.214 pesetas, á que asciende el 5 por 100 del importe 
anual del contrato, cuya cantidad deberá ser precisamente 
en metálico ó billetes del Banco de España.

Ea el sobre de dichos pliegos deberá inscribirse: «Propues
ta pars. optar á la subasta para la contratación del servicio 
del alumbrado publico por gas de San Vicente de Sarríé.»

40. Ei plazo para la presentación de dichos pliegos será 
comprendido desde el día siguiente ai de la publicación dí  
este edicto en la G aceta d e  Ma d r id  hssta el anterior al se
ñalado parala subasta, debiendo efectuarse dicha presenta
ción en la-Secretaría de esta Ayuntamiento, de nueve á does 
horas. •

41. Hhehoi la adjudicación definitiva por-el Ayuntamien
to, quéda obligado el rematante á presentar dentro eltérmi- 
mu o de diez dias la cédula personal y el documento que aero * 
dito hsber constituido la fianza definitiva en la misma for
ma que la provisional, á cuyo efecto deberá aumentar ésta 
hasta la cantidad de 429 pesetas, ó sea el 10 por 100 de la 
cantidad anual presupuesta por consumo de gas.

A  ios Imitadores á. quienes no se adjudique provisional
mente el remate se les devolverá el depósito constituido una 
vez celebrada la subasta, pero [no al que resultara ser rema
tante, á cuyo último no le será devuelto hasta pasados los 
tres meses "de haberse terminado el contrato, y previo infor
me favorable del facultativo municipal.

42. La adjudicación será definitiva para todos los efectos 
legales, después da aprobado el remate por el Ayuntamiento, 
otorgándose la correspondiente escritura pública dentro de 
los quince días siguientes á aquel en que se notifique al re
matante dicha adjudicación.

43. Ei bastanteo'de poderes que prescribe el art. 15 de la 
Instrucción correrá á cargo del" Letrado del Ilustre Colegio 
de Barcelona D. Juan Federico Muntadas y Vilárdell, domi
ciliado ea la calle de Claris, nura. S, ds la expresada ciud&d.

44. Ber-á de cuenta del rematante todos los gastos de 
¿nuncios* honorios devengados y suplementos, adelantados 
por el Notarlo que autorice la subasta, escritura y, en gene
ral, toda cíese de gastos que ocasione dicha subasta y forma- 
Üz&cióa del contrato, así coma loa que puedan ocasionarse 
por la fiJta.de cumplimiento dei mismo.

45. Regirá para la subasta la vigente Instrucción de 24 
de Enervo de 1905, y, por tanto, formará parte integrante de 
ébte pliego de condiciones todas las disposiciones que le sean 
aplicables-y que integran dicha Instrucción, así como las 
demás disposiciones vigentes sobre contratos administra
tivos.

46. A l terminar el presente contrato se entenderá el mis
mo prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro los 
plazos señalados en el art. 29 da la Instrucción, al objeto de 
contratar nuevamente eLservicio, no se hubiese presentado 
rematante á las mismas.

Modrio de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e  , en

nombra propia (ó en &u calidad de representante d e  , coa
poderes bastantes que acompaña), bien enterado del anuncio 
y  pliego de condiciones insertos en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al día ..... de ..... (ó ep la Gaceta 
d e  Ma d r id  del d ía  de .....), para lá contratación del ser
vicio de alumbrado publico por gas en el pueblo de Sarria, 
se obliga á prestar dicho servicio, con arreglo al mencionado 
pliego de condiciones, por el precio de ..... (en letra) cénti
mos de peseta el metro cúbico de gas.

(F.echa y firma del proponente.)
Sarria 6 de Marzo de 1908 —El Alcalde' Presidente, Car 

los Xeró.=Por acuerdo del A. O., el Secretario,'F. Sans y 
Buigas. S—2771

Alcaldia  constitucional de Huesca.
Cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, adoptado con arreglo á ks prescripciones de la Ins
trucción general de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y Regla
mento de Titulares de 11 de Octubre del mismo año, se anun
cia la provisión por concurso do una plaza vacante de Médi
co titular, con el sueldo consignado en el presupuesto mu
nicipal correspondiente, y con la obligación de visitar 3a mi
tad de las familias que comprende el padrón de pobres, y de 
cumplir todas aquellas otras que, con arreglo á las disposi
ciones legales, sean peculiares del cargo cuya provisión ?s 
anuncia.

Las solicitudes, extendidas en papel del sello I I . con arre- 
g]o al art. 38 del Reglamento de I I  de Octubre' ya citado, se 
dirigirán á esta Alcaldía dentro del preciso plazo de veinte 
días, contados desde la publicación del presente anuncio ea 
la G a c e t a  d e  Ma u b id .

Huesca 22 de Febrero de 1908.=!! Alcalde, Gaspar Mairal,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s

MADRID
D. Eduardo Domínguez y Mencía, Oficial de Sala de k  

Audiencia territorial de Madrid.'
Certifico que por la primera de lo civil de esta Audiencia, 

en el rollo de los autos de su razón, se ha dictado Ja senten
cia cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación 
dicen como sigue:

Sentencia»
«Número veinticuatro.— En la villa y Corte de Madrid, 

á doce de Febrero de mil novecientos ocího.—En los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía que ante Nos 
penden, remitidos en virtud de apelación por el Juez de pri
mara inst&neU ¿el distrito del Sospicio de esta capital,"se
guidos entre partes, de una, como demandante, Doña Dolo
res Burgos Bores, mayor de edad, de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador D. Luis Soto y Hernández y de
fendida por el Letrado D. Rafael Pianelles; y de otra, como 
demandados, D. Esteban Darán y Cabrera, apelante, también 
mayor de edad, de la misma vecindad, y en su representa
ción y defensa, respectivamente, el Procurador D. Fermín 
Bsrnaldo de Quirós y el Abogado D. Luis Martorell; y Don 
Manuel Alonso Ociada, que se halla constituido en rebeldía, 
sobre tercería de dominio y preferencia;

Fallamos que debemos confirma? y confirmamos, con las 
costas de esta sentencia á la parte apelante, la sentencia ape~ 
lada, por la que, dese^timáiiao la excepción de falta.de act 
cióh en la demandante, se declara la procedencia de lade^ 
manda deducida por Doña Dolerás Burgos Bores: y en su 
consecuencia, que á la mkxna pertenecen en plena propiedad 
los créditos embargados en el juicio ejecutivo instado por 
D. Esteban Duran y Cabrera contra D. Manuel Alonso ds (Ja
lada y Bos>.*,á, por préstamos á plazos y reti*rarés, por antici
pes mensuales de haberes pasivos, comprendidos en las car
petas D, B y M y y todos los demás hasta la suma en total de 
ciento un mil ciento sesenta y tres pesetas y  sesenta y cinco 
céntimos, y en cuanto todos esos créditos no alcanzan á la 
indicada suma; asimismo se declara que, para hacerse pago 
de la diferencia, es preferente el derecho de la tercerista al 
dd acreedor ejecutante sobre los demás bienes embargados 
al acreedor común, con expresa imposición d8 costas al de
mandado D. Esteban Duras Cabrera; y á su tiempo devuél
vanse los autos al Juzgado originario, con las correspon
dientes certificaciones y carta ordkn, a los efectos proceden
tes, á costa de la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
presente parte dispositiva se. publicarán en la G aorxa d s  
Ma d r id , Boletín oficial y Diario de Avisos, por la rebeldía de 
D. Manuel Alonso Celada, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Maroial G. de 1& Fuente =Lu is Ponce de Lsón.= 
Tícente Fernánáez~Rsmén N ie to s  Joaquín María de Alós.

Publicación.—Leída y publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr, D. Luis Pon ce de León, Magistrado Ponente en los 
autos estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
de Jo civil de este Tribunal hoy doce de Febrero de mil 
novecientos echo, de que certiñco~Ante mí, Juan M. Co
rojo.»

Y  para que conste y llevar ¿ efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo la presente, que firmo en Madrid 
á quince ¿s Febrero de mil novecientos ocho.=Eduardo Do
mínguez. X —126

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .
MADRID ,

D. Antonio. Herranz y Martín, Oficial de Sala de la Au
diencia de Madrid.

Certifico que en los auto.*, seguidos por la Junta de Patro
nes dei Colegio de huérfanos pobres La Constancia, con Don 
Isidro Silos Loza, Felipe Díaz de la Cruz, Juan Sánchez 
Ocaña, María Asunción Silva, Juan, Eduardo y José Silva 
Gregorio, Críspulo Fernández Escobar, Eustasio de la Calle, 
Manuel Tidal Nogales, Celso y Emilio García Monje, v el 
limo. Sr. D. Pedro de tCasas Sonto, y los herederos de Don 
Eduardo Macías, sobre reintegro de valores y abonada divi
dendos é intereses legales y costas, hoy incidente sobre que 
Ja Junta reintegre el papel da oficio invertido en‘estos autos 
y so defiénda como rica, sin perjuicio de que solicite la con-
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cesión del beneficio de pobreza si en lo  sucesivo le con v in ie 
ra, se ha dictado la. sentencia cuyo encabezamiento y  parte 

• d ispositiva  es como sigue:
*8entencia, núm. 81.— En la v illa  y Corte de Madrid, á 20 

de Febrero de 1908.— En los autos que ante Nós, en grado de 
apelación, penden procedentes del Juzgado de prim era in s
tancia del d istrito  del Hospital de esta Corte y  seguida entre 
partes: de una la  Junta de Patronos de! Colegio de huérfa
nos pobres La  Constancia, fundado en Plasencia bajo la ad 
vocación de San Calixto, representada por el Procurador 
D. Tomás Morenco y  Megino, y  defendido por el L icenciado 
D. V icente Barberá; de otra D. Isidro Silos Loza, B . Felipe 
D íaz de la Cruz, D. Juan Sánchez Ocaña, Doña María Asun
ción S ilva, IX Juan, D. Eduardo y  D. José S ilva  G regorio , y 
en representación de éste sti madre Doña Teresa G regorio ; 
D . Eustasio de la  Calle y  D, Manuel V ida l Nogales, vecinos 
uno de Plasencia y  otros de esta capital, representados por 
el Procurador D. Fernando Ram ón Lu is y  defendidos por el 
Letrado D. Lu is S ilv e la ; de otra D. Celso García Monje, 
tam bién de esta vecindad, representado por el Procurador 
D. Celedonio López Serranillos y  defendido por el L icen 
ciado D. Bonifacio Rozalén; de otra D. Críspulo Fernández 
Escolar, D. E m ilio  García Monje, D . Pedro dé Casas Souto 
y  los herederos de B . Eduardo Macías*, respecto de los cuales 
por sil no comparecencia en esta Audiencia  se ha entendido 
las d iligencias con los estrados del Tribunal, y  de otra el 
Abogado del Estado, en representación de la Hacienda públi
ca, sobre rein tegro de valores, abono de dividendos, in tere
ses legales y  costas, hoy incidente sobre que la Junta re in te 
g re  el papel de oficio in vertido  en estos autos, y  se defienda 
como rica, sin perju icio de que solic ite  la concesión del be
neficio de pobreza si en lo  sucesivo le  convin iera;

Fallam os que debemos de confirm ar y  confirmamos, con 
im posición de las costas de esta segunda instancia á la  parte 
apelante, la  mencionada sentencia apelada que, con fecha 23 
de Noviem bre del año 1906, d ictó el Juez de prim era instan
cia del d istrito  del H ospital de esta Corte, por la que decla
ró que la Junta de Patronos del Colegio de niños de huérfa
nos pobres titu lada L a  Constancia, de Plasencia, viene o b li
gada al re in tegro  del papel de oficio in vertido en este ju ic io  
y  al pago de los dere3hos devengados á su instancia, y  á de
fenderse en lo sucesivo en concepto de rico, salvo el derecho 
de so lic itar la  habilitac ión  de pobreza si en lo  sucesivo v ie 
re conven irla ; mandando no S9 adm itan i  dicha Junta más 
escritos si no vienen extendidos en el papel tim brado que 
por la cuantía del p leito corresponde, y  no hizo expresa im 
posición de costas del incidente. Puhlíquese el encabeza
m iento y  parte d ispositiva de esta sentencia en el Diario ofi - 
cial de Avisos de esta Corte, Boletín oficial de esta p rovincia  y  
G aceta  de  Ma d r id , por la  no comparecencia en esta A ud ien 
cia de D. Críspulo Fernández Escolar, D. E m ilio  García Mon
je , D. Pedro de Casas Souto y  los herederos de D. Eduardo Ma- 
cias, y  á su tiem po devuélvanse los autos al Juzgado con ce r
tificación  y  orden.

A s í por esta nuestra sentencia lo  pronunciamos, m anda
mos y  firm am os.=Lu zs Ponce de L e ó n ~ V ic e n te  Fernandez. 
Ram ón N ieta— Joaquín María de A lós.

Pub licac ión .— L a  anterior sentencia ha sido leída y  publi
cada en el m ismo día de su fe ch a .= A n te  m í, Licenciado Joa
qu ín  G arrigués.»

Y para que conste y  taD ga lu gar su inserción en la  G a c e 
ta  de Ma d b id , con la rem isión necesaria, expido el presente 
en M adrid á 18 de Febrero de ig 0 8 .= E i O ficial de Sala, A n 
ton io  Hernán z. JC— 112

M Á L A G A

D. Francisco Pascuar N avarro, Presidente de la Audiencia 
p rov inc ia l de Málaga.

P or la  presente requ isitoria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado Manuel Cáliz Córdoba, de ve in tic inco  años de 
edad, h ijo de Andrés v  Dolores, soltero, natural de M ontilla, 
p rov incia  de Córdoba, vecino d8 Málaga, dependiente de t ien 
da, y habita en la  calle de Sánchez Lara, núm. 4, para que 
dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente &I en que aparezca inserta en la G a o b t a  
de Madbid y  Boletín oñcial de esta provincia , comparezca en 
esta Audiencia p rov incia l á responder de los cargos que le 
resultan en la causa crim ina l que se le sigue procedente del 
Juzgado de instrucción del d is trito  de la  A lam eda de esta 
capital por delito de hurto.

A l  propio tiem po r uego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv iles  como m ilitares ó individuos de la po lic ía  ju d i
c ia l, que procedan á la busca y captura del referido procesa- 
do Manuel Cáliz Córdoba, poniéndolo, si fuere habido, á d is
posición de la  Sección prim era de esta Audiencia, en la c á r 
cel da esta capital.

Dada en Málaga á 7 de Febrero de 1908.=:Franci*co Pas
cual, = E i  Secretario, J, Márquez. JO— 1208

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

A L B l'Ñ O L
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido ha 

acordado en providencia  del día de la fecha, recaída en el 
sum ario que bajo el núm. 7o de este Juzgado y  año próxim o 
pasado es instruido sobre sim ulación de una venta en per
ju ic io  de tercero, que sea citado D. Francisco M artín Sán
chez, vecino que ha sido del térm ino m unicipal de T o rv Í3-  
cón y  hoy en ignorado paradero, cuyas demás circunstancias 
personales no constan, para que dentro de les diez días s i
guientes al de la  publicación de esta cédula en el Boletín ofi
cial de esta provincia  de Granada y  en la Gaceta  ds  Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado al efecto de s^rle recib ida de
claración en el antes expresado sumario; ta jo  anereibinaien- 
áo de que si no lo  verifica  le parará el pcrh ;:c"c i  r;u* hubie
re lu gar con arreg lo  á ley.

A lbu ñ ol 6 de Febrero de 1908. =  E l fgn&Hr
üviedo. ‘ ¿ 6 —1217

A L C A L A  BE  H E N A R E S

B , M iguel Martínez Córdoba, Juez de iu s tr^eeF n  is  A ic * -  
A  de Henares y  su partido.

P or la  presente requ isitoria  cito; Hamo y  emplazo ú Jc- 
kita López Campo», conocida también per"Jaezha. de diez 
y  ocho años, soltera, h ija  d e T íc en te  y  Lcngi.ua, natural de 
•jampayc-Petín, partido do Barco de VaM ecrrás provincia  
de Orense, prostituta, y  quo residió en Valtacas. cuyo actual 
paradero se ignora, para que oía térm ino de eche días, á con
tar desde su inserción en la G aceta  de Mas eco, comparezca 
xate esta Juzgado á responder d é los  cargos que ha resultan

ei sumario sobre sustracción de dinero ~ e-'ectc.s á OamilG 
Fernandez, vecino de Vallecas.
r . tiem po encargo á tedas las Autoridades* Guar
dia c?.vj; s individuos de la polic ía  jud ic ia l la y-riGún de dicha 
V & 4*sP°sieión  de"esta Juzgado, con tas de-

-'fc^pdades, dándome cuenta: apercibiéndose á m en- 
•tonívia ,-opez con que no compareciendo se la declarará re- I 

Delata parándola e¿ perju ic io  que haya lugar. - ¡
Lcq.ii A lcalá d i I-J>n?.resrá 7 'da- Fhbi’cvc de —M -- !

C ordob?.-:7*} K tu & r lh  Ram ee ~ !

- t  - «. r . X X Í.KVJOT: -

D. M iguel Martínez Córdoba, Juez de instrucción de A lc a 
lá de Henares y su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á José Aceve- 
do y  Acevedo , vecino de Valdetorres, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en térm ino de seis días, á contar desde 
su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario sobre robo y  
muerte de Anselm a Soto Cebrián la noche del 24 al 25 de 
Agosto  de 1900 en Valdetorres; pues no haciéndolo le parará 
el perju ic io  que hubiere lugar.

Bado en A lca lá  de Henares á 10 de Febrero de 1908.=M i- 
guel Martínez C órdoba.=D e su orden, Roque Romeo.

JO— 1218
A L C A N IC E S

D. José Huidobro de Mesa, Juez de instrucción accidental 
de este partido por vacante del Juzgado.

P or la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv il y demás 
agentes de polic ía  jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Indalecio del Espíritu  Santo Escudero se 
instruye sumario por delito de uso de nombre supuesto con • 
tra Juan Fernández Gómez y otros, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de SI. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u torida 
des y  agentes procedan á la buscajr captura de los aujetos 
que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y  para que se personen en la  sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra los mismos resu l
tan en dicha causa se les concede el térm ino de diez días, 
contados desde la  inserción de esta requ isitoria  en los p e 
riódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo  serán d e 
clarados rebeldes y les parará el perju icio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requ isitoria  la busca y captura de los 
procesados Juan Fernández Gómez y M arcelino Fernández 
Lorenzo, el prim ero de diez y  nueve años de edad, soltero, 
labrador, h ijo  de A n ge l y  Tomasa, natural .y vecino de V i 
ñas, sabe leer y  escrib ir, es de estatura regular, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz afilada, color bueno, boca regular, bar
ba negra afeitada, gasta b igote, y  viste al estilo del país. E l 
ú ltim o, ó sea el Marcelino, es de ve in tiocho años de edad, 
casado con Pascuala Fidalgo, no tiene hijos, es labrador, 
h ijo de Ramón y Simona, natural de San Cristóbal y  vecino 
de Rábano, sabe leer y escrib ir, su estatura regular, pelo, 
cejas y  ojos negros, nariz afilada, boca regular, barba rubia 
afeitada, cara larga, color bueno, y  v iste al estilo del país.

Dada en A lcañ ices á 5 de Febrero de 1908.=José Huido
bro = P o r  su mandado, Indalecio del Esp íritu  Santo.

JO — 1121
ALG E G TR AS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la  presente requisitoria , y como com prendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento c r im i
nal, se llam a a A n ton io  Loza Torreblanca, alias Losilla , h ijo  
de Francisco y  de Dolores, de trece años de edad, soltero, 
natural de Málaga, vecino de L a  Línea, p rov in c ia  de Cádiz, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la p rov incia  y Ga - 
ceta  de Madbid, comparezca en este Juzgado, en la causa 
número 118 de 1907; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y  le parará el perju icio á que haya lugar con 
arreg lo á la ley.

A l  propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la polic ía  ju d ic ia l de la Nación, que procedan á 
la  captura y  prisión de dicho sujeto, poniéndolo, á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de esta ciudad.

Bada en A lgec iras  á 3 de Febrero de 1908.=Manuel Polo 
P é re z .= E l Secretario, José M. Medina. JO — 1122

A L M A N S A

Por la presente, y  en v irtu d  de providencia dictada en 
este día por el Sr. B . José Rodríguez Bereuguer, Juez de ins
trucción de este partido, con m otivo  del sumario instruido 
á v irtu d  de denuncia de la  Guardia c iv il del puesto de Mon- 
tea legre ante la  A lca ld ía  de esta ciudad, y  rem itida a este 
Juzgado por el Sr. Ingen iero Jefe de Montes de esta p ro v in 
cia, sobre corta y  descuaje de pinos en la dehesa de Jódar, 
del m onte pinar de estos propios, apareciendo como denun - 
ciado José B íaz Jiménez, se c ita y llam a por la presente cé
dula á un ta l Pedro Ortuño, vecino de Yecla , y cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletines oficiales de la provincias de Murcia y  A lb ace 
te, comparezca ante este Juzgado á rec ib ir le  declaración en 
dicho sum ario; bajo apercib im iento qne de no verificarlo  le 
parará el perju ic io  á que hubiere lugar en derecho.

A lm ansa 5 de Febrero de 1908.=E i actuario, Teodolfo Cid.
JO -1123

A LM E N D R A LE JO

D. F é lix  A m arillas  Celestino, Juez de instrucción de esta 
ciudad de A lm endra lejo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que por auto dictado 
con esta fecha en el sumario que en esta Juzgado se sigue 
con el núm. 175 de 1907 por estafa contra Leon or Clemente 
S ilva  A lcón , conocida por Leonor la G itana, he acordado se 
ofrezca este sumaMo c iv il  y crim inalm ente á la perjudicada 
Catalina Cuella López, de tre in ta  y cuatro años de edad, ca
sada, natural de Faente del Maestre y vecina de Y illa fran ca  
de los Barros, y á su marido, cuyo nombre, apellidos y  de
más circunstancias se ignoran, así como el actual paradero 
de los m ismos, á los que se hace saber tam bién por medio 
del presente que para el ejercicio de sus derechos acudan ó 
pueden acudir ante la  Audiencia provincia l de Badajos, 
adonde se ha ordenado rem itir  el dicho sumario en si auto 
referido, que es el de conclusión,

Dado en A lm endralejo á 31 de Enere de I9 0 $ .= F é íir  A m a
rillas. = B e  su orden, Francisco Fernández Gal tardo

JO— V21Á*
A L M E R IA

D. Lu is  A fán  de R ivera , Juez de instrucción de ostra p a r
tido.

P o r  la  presente requisitoria ’se cita, llam a y emplaza ai 
procesado José Martínez Contreras, h ijo  de íosó y  de Euse
bia, de tre in ta  y  tres años, natural da Jergal, labrador; ha
biendo sido su últim a residencia la v i l la  de Jergal, ctfyó a c 
tua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino d » 
diez días, contados desde la  publicación ¿e la  presenta en 
íl  Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  Ma i> *t > 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de c ierta  d i
ligencia  en causa crim ina l de oficio que ss le  sigue per fa l
tedad; apercibiéndole que de no com parecer sera declarado 
rebelde y le  parará el perju icio a que hubiere lugar con a r re 
g lo  á la ley,

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Au toridades 
y agentes de la polic ía  judiciiú  ce ta Nación orocatUn í  1?.

,     ..

S w d íc h o  ‘pUroacIsa°dodUCCÍÓ11 ¿ dis?0síción de est«  Juzgado del

Escribano, P. D .A n to n io  2 ^ ^ '  A fán 

ALO RA.

.,.Da\“ U. " t “ S „ i e U F “ n ,'• 0 " < *
Por la presente ruego y encargo ¿ todas las Au toridades

e ía í -r f 0rde110 á lo* agentes de la policía ju d i
cial, procedan a la busca y rescate de un pavo negro con 1 tt 
cola algo blanca y  las alas cortadas; tres pollos, u fo  negro y  
blanco, otro negro y  colorado y otro negro crestellado- dos 
conejos cauzos, uno blanco y  color de los del cam po,’ y e í

Ü0 ^ 8̂ ? 11 ^ todo del pelo de los del campo, que fueronL
robados de la casa del Castillo, sita en este térm ino m un ic i
pal, sitio estación del Chorro, propiedad dichos animales ds 
D. Hermán Dierey, en la noche del 15 á la m adrugada del 16 
de Noviem bre anterior, y caso de ser habidos los pongan á 
m i disposición, con las personas en cuyo poder se encueit- 
tren, estos últimos en la cárcel de este partido.

Dada en A lo ra  á 4 de D iciembre de I907 .=E . Martas =?
Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO -1124*

B. Eduardo Martas de la Fuente, Juez de instrucción de  
esta v illa  y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del term ino de diez días, siguientes al en que apa- ■* 
rezca inserta esta requisitoria en la G ace ta  de  M ad rid  y  " 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este J u zga 
do el procesado por delito de estafa á la Compañía de los% > 
rrocarn les  Andaluces José Cabello Fernández, cuvas circunsr 
tancias personales y  paradero se ignoran, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apere1’ bien * 
dolé que de no verificarlo  será declarado rebelde, parando e- 
los demás perju icios que haya lugar con arreg lo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asx 
com q a las Autoridades civ iles y  m ilitares y  agentes de Is  
policía  jud icia l, para que procedan á la busca y  captura de 
expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conduci-

A ^ 1311 ^ P o s ic ió n , á la prisión preventiva de este partida.
Dada en A lo ra  a 31 de Enero de 1908.=rEdu&rdo M a r to s .=

El Escribano, Carlos Moreno. j q __1125

B . Eduardo Martas de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta v illa  y su partido.

En v irtu d  del presante ruego á las Autoridades c iv iles y  
m ilitares v  demas dependientes de la polic ía  jud ic ia l se p ro 
ceda a la busca y  rescate de U  paquetes de tabaco de á 4.5 cén- 
timos; 1.) atados de puros de los de á medio real: una espor
tilla  con 30 pesetas en calderilla ; dos esportillos de palma 
con 70 pesetas entre plata y calderilla ; 400 pesetas, y  entre 
ellas una moneda falsa con el busto de A lfonso X I I I ,  y  otra 
falsa con la inscripción del Gobierno provisional, de 1870, y  
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si n o  
justifican  su leg ítim a procedencia, poniéndolos en la prisión, 
p reventiva  de esta v illa , á disposición de este Juzgado.

Dado en A lo ra  á 1.° de Febrero de 1908.==E. M artos.=  E£ 
actuario, An ton io  Bustillo. JO— 112i>

A N D Ú JA R
B. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta  

ciudad y  su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades c iv iles y m ilita 

res y  agentes de la policía  jud icia l dispongan la busca de las  
caballerías que al final se reseñarán, robadas á Ramón S a li-  
doC ortés, vec'mo de Gazalilla, de su dom icilio, en la m adru
gada del 19 de Enero ú ltim o, y siendo habidas se pondrán á 
disposición de este Júzga lo , con la persona ó personas que 
las tangán, si no acreditan su leg ítim a adquisición; así comG 
tam bién se interesa la busca y captura del autor ó autores 
del hecho, y  siendo encontrados se pondrán como detenidos? 
en la cárcel de este partido y  á disposición de este d icha  
Juzgado.

Bado en Andú jar á 3 de Febrero de 1908.=Ram ón Esteva.
P or su mandado, el actuario, L icenciado Pedro de Luna.

Señas de las caballerías.
Una yegua de ocho años, castaña clara, rayana á la m ar

ca, h ierro una A  en el anca derecha, y  en una pata y en el 
casco una lista blanca de unjdedo, cola cortada, v con la crin  
á medio cortar, con el h ierro de la Compañía de segures EL 
Fén ix A g r íco la  en el anca izquierda.

Una muía de veinte meses, castaña escura, menos de la 
marca. JO— 1CS0

A N TE Q U E R A
D. José Carrasco y  Reyes, Juez de instrucción de este p a r 

tido.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Francisco G i l  vez 

Moreno, de tre in ta y cuatro anes, h ijo de Francisco y Maris, 
vecino qua fué de Bobadilla, y cuyo actual paradero se ig n o 
ra, para que en el térm ino de ocho días, contados desde el 
sigu iente ai en que esta requisitoria se inserte an la Gacvsta 
de M adrid , comparezca en este Juzgado: apercibido que ta 
no verificarlo  será declarado rebelde'v le parará el pertaucic 
á que hubiere lugar.

A l  m ismo tiempo ruego y  encargo á todas las Au toridades. 
y  ordeno á los agentes da policía ju d ic ia l, nroeedan á la b u s 
ca del expresado procesado, poniéndolo, cáse de ser habido, 
en la cárcel de esta ciudad, por tener decretada .u prisión cu 
la  causa que se le sigue por hurto.

An tequera 1.° de Febrero de Ib08,m Jjta Carrasco y  Eay.is,
E l Escribano, Jesús María Noguta JO —1 H A.

D. José Carrasco y  Rcye-, Juez A e s t  > v a /- 
tido.

Por el presente ruego todas Ie.í Autoridades H tíIcs  7  
m ilitares, y ordeno á los agü ites ta :*  policía judtatal. pro 
cedan á la busca y  rescata ae los .vícic rientas suyas safios se 
expresarán, que fueron hurtados. *1 prim ero al .5 ¿c*
Septiem bre últim o, y  los ctros Jos ¿el 13 ai h de N ov iem 
bre anterior, de tarreñas de ía Casilla de M aehuci, de esta 
térm ino, donde pastaban, propios ds- B. Francisco Goxzúie;: 
Machuca; poniéndolos, caso 13 ser habidos, á d lscosición da 
este Juzgado, en unión ce las persona > en ouyo podar en
cuentran, si r.o acreditan su legitim a adquisición,

Antequara I/'5 de hebrers ds 1208.~ J .:«ó  v
SI Jfciscríbam. Ventu ra R ocA g iiez.

Setfm de -tas
Un?, cabra m ocha, parc.rv. una cabra grande- <r.:vc- - A  : ;•>- 

iomors. v  un?, o iu vj  crio  v i s ' "Netas l?-r m i
gadas, * h > -8

D, Jota y Jueo Je uArxoc .cr. ,.e
partico

Por el presente se c ita & M iguel Raquero J’errr.no.. T3c:no 
qua ,-aé de esta población., y cuya aetusl paradero r:- Acor?. , 
rara que dentro de los a-cae útas Viguisutas á la inserción dá 
éste edicto en la  Gaobta ds  Mad-Sii? comparezca ante ssta 
Juzgado á prestar dsclaracioü en sumario qúe ccn -

! tra "Juan Rosal Díaz y otros; per mso do nombre su vurútu. 
j !  A n t e q n e r *  1 U  ' t a  ' " G r w  - U  H J J  - - G o l  v
? S i SscribanOf Jtaatxrs
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ARENYS d e  m a r  

D. Julio Fournie? y Cuadres, Juas do instrucción del par
tido de Arenys de Mar.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero l.°  del art. 835 de la ley de Eojuíciamiento criminal* 
cito ? i ¿amo al procesado Inocente Expósito, soltero, mendi
go, de euarstt!aJ y ocho años de edad, natural de Lérida, 
hijo dé padres desconocidos, sin vecindad, aunque manifestó 
h a b ita  «n casa del cabrero Antonio Torres, de"la calle Tra
vesera (Barcelona), ignorándose su actual paradero, á fin de 
que civU'iro del término de diez días, contados desde esta pu
blicación en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzga 10 ó en la cárcel de este partido; pues se ha decretado 
su pr '.ion provisional en méritos de la causa que se le sigue 
sebn  incendio; brjo apercibimiento de ser decl&rado re
belde

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
pclicD judicial procedan á la busca y captura de dicho su 
jeto, : caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de 
este partido, á disposición de este -Juzgado,

DaiU en la villa de Arenys de Mar á 4 de Febrero de 1908. 
Julio Pournier.=Por su mandado, José María Pastor.

JO—1127
AREVALO

B. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción 
de esi* mudad de Ar óvalo y su partido.

Po- la presenta requisitoria, que se insertará en la Gace
ta  dj Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á Claudio Alvarez Illera^do cuarenta años, 
de ec* I, ;o*W o, joínalero, natural y vecino de Madrigal de j 
las T r.-j-res, y cu yo actual paradero se ignora, para que en el 
térrnLo de diez/días, á contar desde que se inserte esta re- 
quisAm a en dicha Gaceta, comparezca en la sala audiencia 
de os < Juzgado, sito an el piso segundo de la Casa Consisto
rial *'j o* *a población, con objetó de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo y  otros se ins
truye or el delito do estrofa; apercibido que da no compare
cerá  "-atro de dicho término será declarado rebelde, parán
dole 1 perjuicio que hubiere luga?,

Al propio tiempo exhorto ¿ todas las Autoridades, tanto 
civía-- como militares, y encargo ¿ todos los agentes de la 
polic - i judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
este clio Juzgado áú  Claudio Alvar<sz Hiera, poniéndole á 
m i  di.‘"posición.

Da a en Arévalo á ó de Febrero de 1908.—Sebastián Are • 
chavf ia .=E l Escribano, Juan Francisco Guerra. JO—1167

AVILES
D. Prrh cfco Infanzón Lanza, Juez do instrucción del partí-, 

do á? Aviles.
Por (a presenta requisitoria, y como comprendido en los 

núm-.- es i.° y 3.° dal art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crim i u, se llama y busca &1 procesado Celestino Pérez Ro 
dríg* z, de veinticinco años, hijo de Onorio.y de María, sol
tero, A AirAi de Tiílatresmíl, partido de Tineo, Fiel de con- 
surru •••'■n instrucción, vecino d3 Careado, en Soto del Bar
co, 3 :ii i* actualidad en ignorado paradero, para que dentro 
del tu* aino de diez días, contados ̂ desde la inserción de la 
preseuttí en la Gachta de Madrid y BolMn eñeial de la p ro 
vine <5 comparezca ante este Juzgado á responder de los car 
gos q u?. contra él resultan de la causa procedente de-esto 
Juzghdo, seguida con o! núm. 18 del año 1904 por el delito 
de le Iones, y para constituirse en prisión provisional que le 
fue decretada sin fianza por la Audiencia provincial de Ovia- 
do; b*j:) apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebt'.Ao y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo A. ley.

Al r eo pío tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía jud i
cial, p"oced*n á 1a busca y captura de dicho procesado, po- 
niénuolo, si fuese habido, á disposición de este Juzgado, en 
la cár^ i de esta villa.

Dada en Aviles á 3 de Febrero de 1-908. =Per£ecto Infan* 
z6n.=B i Secretario, Constantino S, Gramo, JO—1220

BADAJOZ
D« José María Salvá y Pont, Juez instructor de esta ciudad

y  Su '•ü'tído.
Por- ai presente requisitoria, y  como comprendido en los 

casos 1.° y 3.° del art. 835 de la "ley do Er*juiclamiéhto crl- 
mhi-yi suelta, llama y emplaza á Luciano González y  Gon
zález. o Luciano Gonzalos Sánchez, hijo de Antonio y Gri- 
santa, le veintiún'años, natura), de Santa Marta, vecino de 
Badajos, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo rabio, 
ojos ¿zules, color"moreno, naris," caray boca regulares, y 
vkte ol sraje a), estito dol país, y cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde al siguiente á la inserción de este edicto en los perió
dicos oficíales, sa constituya en prisión en la cárcel de esta 
capital á fin de ampliarle la declaración indagatoria en el 
sumario que contra el mismo se sigue por hurtos de prendas 
de le propiedad de Jacinto Car do so y Cardóse; bajo aperci* 
Oimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubi"-e lugar en derecho: pues así lo tengo acordado en el 
expr sado sumario.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas lag Autoridades 
y  agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de dicho individuo, ordenando su inmediata conduc
ción á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juz
gado,

Dada en Badajoz á 7 ds Febrero de 1908..=José M. Salvá.=  
Enrique G. de la Rosa. JO —1221

BANDE
I). Antonio Fuga Domínguez, Juez accidental de instruc

ción ce-I partido de Banda.
Por la presente, y como comprendido en e) núm. L° del 

articulo 835 de la ley de Enj uiciamiento criminal, cito, llamo 
y  emplazo á Antonio Rodríguez Vázquez, casado, labrador, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo legítimo de Ramón y 
C&mila, natural y vecino de Tornaros, Municipio de Lobera, 
en este partido judicial, que se supone se encuentra en P or
tugal, para que dentro del término de diez días, contados 
desde eí siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente requisitoria en la G acetÁ de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, calle dol Re* 
creo. "núm. 2, con objeto de notificarle el auto de procesa
miento y llevar á efecto su prisión? decretada en la causa 
número 49 de 1907, sobre homicidio de Benito Rodríguez Ti
nco, vecino que fué de Gayas, en dicho Municipio de Lobera; 
apercibido que de no comparecer en el plazo señalado será 
deeiarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugsr,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan i  la busca del 
indicado procesado, poniéndolo, caso de ser* habido, á mi dis
posición, en la cárcel pública de esta villa.

Ba*;0e 29 de Enero de 1908,=.Antonio P aga .= E ! Escriba
no, Yfc-nFira Domínguez.

AhíVi del procesado ¿Inimiú Rodríguez Vázguez.
Estatura regular, color trigueño, T>arba negra y marcado

de viruelas; viste pantalón, chaqueta y chaleco da paño ne
gro, usado, usa sombrero y calza zuecos del país.

JO— 1223
BARCELONA—ATARAZANAS 

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Se
gún Roca, natural de Río Janeiro (Brasil), hijo de Juan y 
Concepción, soltero, marinero, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de seis días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madeid y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, Al objeto de - uña notificación 
en la causa que se le sigue sobre tentativa de estafa; aperci
biéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo se ruega y encarga i  todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan ¿ la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1908.=Valentm Diez 
de la Lastra.=Por disposición de S. S., I gnacio Torres.

JO—1128
Ba r c e l o n a —c o n c e p c ió n

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y  Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumarlo so
bre robo, se cita, llama y emplaza ¿ la procesada Josefa Díaz 
Rodríguez, cuyo paradero. &e ignora, para que en el término de 
diez dizftSjá contar desde el siguiente ai en que esta'requisitoria- 
se inserta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en 
la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á qu8 hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas 
personales son: edad veintisiete años, casada, costurera, na* 
tur&l de Jaén é hija de Bautista v María,y en el caso de ser ha
bida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de 
esta ciudad.

Barcelona 6 de Febrero de 1908 =M arianc O iz.=Por el 
Escribano, Augusto Torres. JO — 1224

PALMA DE M ALLORCA-CATEDRAL 
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de Palma de Mallorca.
En los autos ju icio declarativo de mayor cuantía seguidos 

ante este Juzgado y Escribanía de D. Juan Bestard po? Don 
Joaquín Gual y Gual de Torreila, contra el Estado y la So
ciedad Agrícola Industrial Balear, sobre tercería de domi
nio, en cuyos autos se dicté la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 29 ¿e Febrero 
de 1908, el.Sr. D. Pedro Antonio Bauza y Benna3&r, Juez 
municipal del distrito de la Catedral, encargado accidental
mente del Juzgado de primera instancia del mismo distrito; 
habiendo visto y examinado los presentes autos tercería de 
mejor derecho, interpuestos en 2 de Septiembre ds 1905 por 
D. Joaquín Gual y Gual de Torreila, hacendado, mayor de 
edad y vecino'dé esta capital, representado en un principio 
por el Procurador D„ Bartolomé Fio! y defendido per el Le
trado D, José Soeiás, y después po? el Procurador D. Rafael 
Ciar y el Letrado D. José Alcover, cuyos autos se han se
guido por los trámites del juicio declarativo de mayor cuan
tía, siendo en ellos demandados el Estado y la Sociedad A grí
cola Industrial Balear, residente ésta en Madrid, habiendo 
representado y defendido al primero el Abogado del Estado 
de mayor categoría en esta provincia D. Gregorio Guasp, y 
en rebeldía de aquella Sociedad demandada, los estrados del 
Juzgado;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la tercería 
de mejo-3 derecho promovida por D. Joaquín Gual y Gual de 
Torreila, y mandar en su consecuencia, como mando, que se 
haga pago al tercer opositor de la cantidad de 45.000 pesetas 
que acredita por la renta de los predios Albufera y San Luis, 
vencidas el día 1.° de los meses'"de Marzo, Junio y Octubre 
de 1904, con el producto da los sacos de arroz de la cosecha 
de aquellas fincas producida en dicho año y embargada y 
vendida por la Hacienda pública, con preferencia á los al
cances dé la misma Hacienda, que motivaron dichos embar
go y venta, sin hacer especial condenación de costas; y  por 
ser desconocido el domicilio de la Sociedad Agrícola Indus
trial Balear, nolifiquesele cita sentencia por medio de edic
tos, que sq publicarán en la Gaceta bu Madbid y Boletín ofi
cial de la provincia en .la forma prevenida en el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia-lo prenuncio, mando y firmo en 
la fecha exprss&da.=Pedro A, Bauza.»

Y á fin de que tenga efecto Ic .ordenado en la referida sen
tencia, se expide el presente para su publicación en la Gace
ta be Madrid.

Palma de Mallorca 6 de Marzo de 1908 =E m ilio 'V é lese  
Ante mi, Ja&n Bestard. X —117
^  TARRAGONA

En virtud de providencia de esta fecha en la denuncia so
bre hurto ó extravío de las carpetas provisionales del em
préstito de Filipinas, serjú B ? números 65.481 & 65.490, cu jo  
resguardo de presentación en la Administración de Hacien
da de llagan (Filipinas), de fecha 10 de Mayo do 1898, á nom
bre de D.~Cayétano Balan, fué traníerido por éste á su nieto 
político D. Desiderio Rodríguez en 10 de Enero de 1900, y 
por éste al denunciante D. Maximiano Bravo en 16 de Febre
ro del mismo año, se anuncia al público la presentación de 
dicha.denuncia para que produzca los efectos legales.

Tarragona 9 de Marzo de 1 9 0 3 B. ° ^Ei  Juez de pri
mera instancia, por incompatibilidad del propietario, M ir.=  
El "Escribano, Enrique An areu. X —124

Juzgados municipales
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en él expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 238 
de orden del año actual.por lesiones contra Francisco Ruiz 
García y otros, se ha acordado se cite á usted por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 17 del mes de Marzo próximo, á las diez 
y media horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia; 
de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de ad
juntos, los Sres. D. Joaquín Argaznasilla y D. Gonzalo Este
ban* y para en su caso, como'suplentes, D. Felipe Gómez y 
D. Rafael Aguilera, el cual se halla sito en la calla del Bar
co, núm. 26, segundo, para la celebración del juicio, xl cual 
deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás leedlos 
de prueba de que intente valerse; en la intógin«d^ qiss de no 
verificarlo lo parará el perjuicio á qxs baja  Rga? ^Alerecho.

Y para que sirva de citación en forma al Francisco Ruiz

García, expido el presente para.su inserción en la Gaceta de 
Madrid, que firmo en Madrid ¿"29 de Febrero de 1908’. = Visto 
Bueno.=El Juez municipal, José Luis Ponce de León.=El 
Secretario suplente, Jesús de Cos. JO—2142

MADRID—HOSPITA L 
En virtud de providencia dictada en el expediente de'jui

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 156 de orden del ano actual por infracción al Reglamen
to de ferrocarriles contra Manuel de Pablo y Simón Centeno, 
se ha acordado se cite al último por medio del presente, en 
atención ó ignorarse su actual domicilio y  paradero, para 
que el día 21 del mes corriente, á ¡las diez horas ¿el mismo, 
comparezca anta la sala audiencia ¿e este Tribunal, del que 
forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Ezsquie! 

i Romero Martínez y D. Salvador B&rins, y para en su caso, 
como suplentes, D. Gerardo Magán y D. FrancisqojMartínez, 
el cual se halla sito en Ja calle de la Esgrima, númv2, prin 
cipal, para la celebración del juicio, al cual deberá concu
rrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; su la inteligencia que de no verificar-* 
lo le parará el perjuicio á que haya lugar eñ derecho.

Y para que sirva de. citación en forma á Simón Centeno 
Santos, expido el presente para su inserción en la Gaceta 
be Madrid, que firmo en Madrid á 5 de Marzo de 1908.= 
V .° B .°= A l Ortega y Sole?.=Ei Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—2184

MADRID—UNIVERSIDAD 
En virtud ¿e providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 75 de 
orden del año actual por lesiones que padeció Juana Galán 
Delgado, que le fueron causadas por su esposo Gregorio San 
Venancio Salvador, se ha acordado se cite á éste por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 24 del mes corriente, á las diez ho
ras del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ri
bunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los se
ñores D. Rogelio Blanco y D. Rafael Morayta, y para en su 
caso, como suplentes, D. Juan Pedro Criado y D. Alvaro Gui
jarro, el cual se halla sito en la calle de la Madera, núm. II, 
principal, para lacelebraeión del juicio, al cual deberá con
currir, acompañado de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al expresado Grego
rio San Venancio Salvador, expido el presente pera su in
serción en la G a c e t a  d s  M a d r i d , que firmo en Madrid á 3 
de Marzo de 1908.=V.° B .°=M egíá.=Ei Secretario, Miguel 
Errazquin, JO—2185

En virtud de providencia dictada en el expedienta de ju i* 
ció verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 116 de orden ¿el año actual por lesiones que padeció L u i
sa.Lucas y otres hechos en que intervino Concepción Fer
nández Valdemoro, de diez y nueve años, soltera, peinadora, 
se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en aten
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 28 del mes corriente, á las diez horas del mismo, compa
rezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Rogelio Blanco 

/j D. Rafael Morayta, y para en su caso, como suplentes, Don 
Juan Pedro Criado y D. Alvaro Guijarro, el cual se halla sito 
en la call8 de la Madera, núm. 11, principal, para la celebra
ción del ju icio , al cual deberá concurrir, acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; én la inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haja lugar en'derecho.

Y para que sirva de citación en forma á dicha Concepción 
Fernández, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e ,M a d r i d : que firmo en Madrid á 6 de Marzo de 1908.= 
V .° B.G=M egía .= E l Secretario, Miguel E rm quin .

JO—2186

En virtud de providencia dictada en el expediente ae ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 194 de orden del año actual por falta de imprenta, come
tida en un artículo publicado en el periódico Tierra y Liber
tad por Antonio Herrero Carrión, sé ha acordado se cite á 
éste por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, pára que el día 28 del mes corrien
te, á las dies horas del mismo, comparezca ante la sala au
diencia de esta Tribunal, del que forman parte, en concepto 
de adjuntos, los Sres. D. Rogelio Blanco y D. Rafael Moray- 
fa. y para en su caso, como suplentes, D. Juan Pedro Criado 
y D, Alvaro Guijarro, el cual se halla sito en la eslíe de la 
Madera, núm. 1L principal, para la celebración del juicio, ál 
cual deberá concurrir, acompañado cíe los testigos y demás 
medios de-prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al denunciado A n
tonio Herrero Carrión, expido el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 9 de Marzo 
de 1908.=V.° B .°=M egía.~E l Secretario,- Miguel Errazquín.

JO — 2252

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Desde el día 16 del corriente podrán presentarse en la Sec
ción correspondiente de las oficinas centrales de este Banco 
los ¡cupones del vencimiento 1,° de Abril próximo, de las 
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, emisión ds 1.° de Julio 
de 1907, para su pago, previo señalamiento por lá Dirección 
general del Tesoro público.

Madrid 13 de Marzo de 1908.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X —

Banco de España
Por Real ordeir, comunicada por el Ministerio de Hacien

da éon fecha 5 del com ente, se dispone :
1.° Que se satisfagan a metálico la« Obligaciones del Te

soro de Deuda flotante, emitidas en 1.° de Julio último, que 
hasta 31 del actual inclusive se presenten en el Banco de 
España, bajo facturas que se'facilitarán al efecto, y  median
te provisión de fondos, que hará el Tesoro al establecimien
to en la forma determinada en la Real orden de 22 dé Junio 
últim o; y

2.° Que las Obligaciones que dicho día 31 del com ento 
no se hayan presentado se consideren desde luego renoyadas 
por tres "meses, ó sea al l .e de Julio próximo, con las mismas 
condiciones que tienen en la-actualidad, pagándose su inte
rés en dicha fecha, mediante cupón que llevan unido 1 óa tí
tulos. * • -

En consecuencia do lo acordado en la primera de las ante
riores disposiciones, los tenedores de Obligaciones qús.óp* 
ten por eTreintogx’O del eanitn! presentarlos desdo el
día 16 dol actual en la Caja de efectos en custodia del Banco?
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bajo facturas.que en el acto se facilitarán, las cuales serán 
satisfechas, previo señalamiento y provisión de fondos, por 
la Dirección general del Tesoro público.

Los interesados que tengan las Obligaciones en depósito 
en el Banco y deseen realizar el capital habrán de cancelar 
previamente los depósitos.

Madrid 13 de Marzo de 1908.—E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. s~' X —

Com pañía de los ferrocarriles de M adrid
á  Z aragoza  y  á  A lican te .

El Consejo de administración, con arreglo al art. 35 de los 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionis
tas á la junta general ordinaria que se reunirá en el domici
lio sociaJ, calle del Pacífico, núm. 4, el sábado 16 de Majo 
próximo, ¿ las once de la mañana.

Según lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, dicha jun
ta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el mayor 
número de acciones, siempre que este número no sea menor 
de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en ese caso y quieran tomar 
parte en la junta deberán, un mes antes de la reunión, ó sea 
el 16 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En París, antes del día 13 de Abril, en las oficinas del Co

mité de la misma, calle Ch&uchat, núm. 20; y
En Barcelona, en la Caja del Comité de la Compañía, an

tes del mismo día 13.
Al entregar sus acciones los señores aecionistas. recibirán 

un resguardo nominativo, indicando la fecha en que se efec-. 
túa el depósito.

En el caso en que varios accionistas fuesen portadores de 
un número igual de acciones, se seguirá el orden de inscrip
ción de los respectivos depósitos.

Madrid 12 de Marzo de 1908.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—122

tsBgaew iiw—  >j,'

®  «©tediad d e l IP an fan o  de I!Hb©:8&í©s.
. En la junta general ordinaria de accionistas de esta Socie
dad, celebrada el día 9 de Marzo corriente, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

1 .° Aprobación de la Memoria, cuentas y balance corres
pondientes al ejercicio de 1907.

2.° Aprobación ásl presupuesto de-gastes para 1908.
3 ° Aprobación del dividendo de 10 pesetas por acción 

contra cupón núm. 15, y libres de impuesto, á cada una de 
las 6.487 acciones que hay en circulación.

Madrid 11 de Marzo ds 1908.=E1 Secretario, José de G&r- 
cini. X—121

Azax©ar©ira d© M a d r id  (&9 A , )
El viernes 20 del corriente, á las doce en punto, se cele

brará en las oficinas de esta Sociedad, Conde de Xiquena, 4, 
bajo, el 23.° sorteo de obligaciones hipotecarias dé la misma, 
en el que serán amortizadas cuarenta y tres obligaciones.

El pago de las mismas, así como el cupón de 1.° de Abril 
de 1908 en las restantes, se hará efectivo en la Caja de la So
ciedad, á partir de esta última fecha, el sábado siguiente á 
su presentación.

Madrid 11 de Marzo de 1908.=EI Director Gerente, Miguel 
Diaz Alvarez. X—119

ttt n n i m in iÉ  n w i i i . ' i r w m j

S e e fe d a i  a u x i l i a r  de  M in a s  é  Igadusírf©®* 
Salón del Prado, 12, bajo, Madrid.

El Consejo de minoración, cumpliendo lo dispuesto en 
los estatutos, convoca la junta general ordinaria para el 
lunes 30 del corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio 
social, á fin de presentar y examinar el balance, cuentas y 
Memoria del ejercicio de 1907 y de votar las resoluciones 
que procedan.

Tienen derecho de asistencia todos los señores accionistas 
en la forma prevenida por los estatutos.

Madrid 10 de Márso de 1908. === El Consejero Delegado, 
A. Comjn. __________  X —118

C o m p a ñ ía  Mm drtleik® d© Urb&B&izseióiA»
Convocatoria.

El domingo 29 del corriente, ¿ las tres de la tarde, se ce
lebrará junta general ordinaria en el domicilio social, La- 
gasca, 6, para dar cuenta de la Memoria y balance del 14.° 
ejercicio de 1907.

Para tener derecho de asistencia ha de hacerse antes del 
día 14 del cofriente-el depósito de acciones que preceptúa el 
artículo 20 de los estatuto?.

Madrid 11 de Marzo de 1908.=E1 Vicepresidente, Pedro 
R. Dlane». ‘ . X—116

Sj»  Cali£© rnt®  BK©n©Ii©sa.
Sociedad anónima de minas.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos, y por acuerdo 
del Consejo de administración, se celebrará junta general or
dinaria el día 31 del corriente* á las seis de la tarde, en el 
domicilio social, Velázguez, 18.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, á Ande 
que puedan concurrir los comprendidos en el art. 9.° de los 
estatutos de esta Sociedad.

Madrid 12 de Marzo de 1908 =E1 Presidente Gerente, J. An« 
goloti y Mésa.=El Secretario,“Enrique de Pineda. X—115

f t i M t i i — ■ ■ i< r r w n » n in n n f iw i i v >

M i n a »  d© Ci&síilt® 8»  V I © ] »  y  J a é n , 
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad, de confor
midad con el art. 20 de les estatutos, ha acordado convocar 
á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle del Barquillo, 26, el 
día 12 de Abril próximo, á las diez de la mañana.

Para tener derecho do asistencia á dicha junta, los señores 
accionistas deberán depositar 10 acciones como mínimum, 
según lo dispueste^enlet art. 22 d« los estatutos, antes del día 
7'de Abril, en las Cajas de la Sociedad ó en uno de los esta
blecimientos siguientes:
_ En Madrid; Banco de España/Banco Hipotecario de Espa
ña, Crédit Lyonnais y Banco Español de Crédito.

En Linares: Sucursal del Banco de España.
En Francia y otros países: Crédit Lyonn&is.

* Para los señores accionistas que tengan depositadas sus 
acciones en otros Bancos con anterioridad al día 7 de Abril, 
la presentación del resguardo de dicho depósito en el domi
cilio social equivaldrá al de las acciones.

Madrid 12 <i8 M am  da 1908.í=E1 Presidente del Consejo, 
Francisco Lastres, X—125

C om pañía del ferro ca rril de Z a fr a á lfíie lv a .

Balance en 31 dé .Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Caja de Madrid ........     388*87
Banqueros en M a d r i d . . . .  10.000
Banqueros en L o n d m ,..................      687.983l85

Dirección del ferrocarril:
Cuentas pendientes de cobro, e tc . .......  344.266*48
Almacén general.......................     577,353*62
Mueblos y enseres en Madrid. ...............  1.625

Obligaciones de 2.a hipoteca 8n cartera:
276 obligaciones de 2.a hipoteca á 500 pebe

t e ......................   ' 133.000
Acciones en depósito:

900 acciones á 500 pesetas en garantía de la 
gestión de los Sras, Administradores . . . .  450.000

Ferrocarril de Zafra i  Hualva,     ....... 100.302.029*82

102.511.647*64

PASIVO

Banqueros en Londres. ...........   200.000
Intereses ce obligaciones de 1.a hipoteca:

Por 1894 á 1906, na pagados.......................   27.704*16
Diversos acreedores (incluso Contribucio

n e s ). . . . ....................     31.80545
Intereses y amortización de obligaciones:

Cantidad que corresponde por el año.. . . . .  1.317.138*33
Cambios:

Para atender á la situación de fondos en 
Londres................................................... - 115.000
Administradores:

Por Acciones en depósito...............     450.000
Capital:

56*000 acciones de i  500 pesetas................  28*000.000
Obligaciones de*! A hipoteca:

102.141 obligaciones de 1.a hipoteca á 500 
pesetas. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.070.500

Obligaciones de hipoteca:
42,823 obligaciones de 2.a hipoteca á 500 

pesetas.    ..............o................. ..........  21.161.500
Obligaciones en cariara:

276 obligaciones de 2 A hipoteca á 500 pe
setas..............    138.000

fe   .. ..

102.511.647*64

Las obligaciones de 1.a hipoteca fueron 112.000, emitidas 
56.000 desde 1.° de Julio de 1884 y las 56.000 restantes desde 
1.° de Julio de 1887 con igual derecho y prelacias*, al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada una; m negociaron á 250 
pesetas, siendo su producto panetas 28.000.000, Las obliga
ciones de 2.a hipoteca fueron 43.000, emitidas desde 1.° de 
Enero de 1889, al portador, de 500 pesetas nominales cada 
una; se negociaron 42.712 á 225 pesetas, siendo su producto 
pesetas 9.610.200. Todas las obligaciones están sujetas al con
venio ¿ntre la Compañía y sus acreedores, publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 25 de Marzo de 1899 y aprobado por 
sentencia judicial de 30 de Mayo de 1899, con arreglo al cual 
las obligaciones de 1.a hipoteca devengan un interés varia
ble, pagadero en Londres desde 1.° do Abril de cada año, y 
son amortizablés por subastas ó compras; y las de 2.a hipo
teca,, que ahora no devengan interés ni son amortizablés, 
desde 1909 podrán devengar un interés variable y ser amor- 
tiz&bles por subastas ó comprasen cualquier año que el in 
terés da las obligaciones de 1.a hipoteca alcanzase á 12 che
lines ingleses cada una.

Madrid 12 de Marzo de 1908. =  El Secretario, Gustavo 
BushelL =  El Presidente del Consejo de Administración > 
M. d@ Valdeiglesias, X —120

Banco Español de  Crédito*

Balance general cd 29 de Febrero de 1908.
ACTIVO

Caja y Banco..................................................  1.62: .159*42
Cuentas corrientes    16.64- 010 18
Cartera de títulos..........................................  8.01, ,814*05
Dobles y préstamos s/ valores  ............  23.44. 410*02
Cartera de efectos.    17.93:- ¿92*21
Mobiliario    237 952*58
Inmueble.......................................................  535.592* 10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos adaptación del inmueble.. 153.355*45
Gastos varios........................ , . , , .  120.133*99

_ L  _  27-1489*44
Cuentas de orden ., „ s. . . . .    55; 479*92
Cuentas deudoras.   • 2.28<.-,384*08

71.54»: 184

PASIVO

Capital..     ..............................20.000.000
Reserva estatutar ia  ..........   33-. 339*66
Cuentas corrientes y de depósito. .......... . 44.356.252*60
Efectos á pagar  .............. .....................  2.023.347'381
Cuentas de orden.......................................... 55. 479‘92
Cuentas acreedoras  .......... .................. 4.28* 764*44

71.54*--184

Conforme.= El Interventor, N. Yourouclá—  Y.° B .°=E1 
Directo*! León Cocagne. X -  123

BOLSA DE MADRID 
■CUnacíán oficial del día 12 de Marzo de 1908, 

comparada cm la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
tíASfiBlO AK Om-AíAm

JX» 11. i 12.?

lisia  gwpviM tí 4 tstoís?»
da 50.000 pisa, noooír̂ laií..... 

Idesi E. de 85.000 ídem id. 6... 
Idem J). de 12.500 ídem id... <,. .........
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83,15 I 63 30-25 j  30
83.20 83 3̂
83,45 | 3̂,6- 
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Idem Ar de 600 ídem id..............
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iaadft tí i  %  
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la  dilárentea serie*. .,«•
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id.. ídem &J # % 100 ídem*•»*. , 

lance de CastiiJa, acciones.«». s......
¿aneo Hispano Americano, id«M,.....

de crédito, idees « » « « . .

patffti ú® s 
JeadA »eif etn« al 4 $#or X0Ü .., 
IdcM id. al 5 por 100 amorfebk...., 
harneo Hipctee&yio,—-Cédulas sí i  90r ES
lesiones ael B&nco de Eipañ-s.......... .
Idem del Banco Hipoteeano de* .simarte, 
Idam del Bsum jAiipano .. 
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M is Mis,

i
k
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I ! I *f i av
£at$9g.
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RltaccISa, 1

|rS«S*3Hí*KZS2SnS!a: | rt=5f«
áatsSela, ¡  üsl ssas.

1 i | ~  i™ .

Vatentia............ (§b )
is?fj riS]............. p t  }
jgaini Mathieu.. .  (7b )
¡¿¿la de A ir......... (TU )
i&íarritz............... (7h )
Jf arpiñan........... (7b )
feabo Sifiié..........(Th )
film ........... . (?b )
Ülermont............(7b )
sa r is ................... (7h )
la n  Sebastián. . .  (9h )
Bilbao................. (9h )
osnt&ndei........... (8h )
SM edo............... (9h )
A rilés................. (8h )
V ares................. (8b )
S a r u ñ a .. . . ........(7h ).
fftnisterre.......... (Sb )
ian tia g o ..;........(9h }¡
Pontevedra.........(9h )l
Vigo..............  . . .  (9b )
árense................ (9h )

................... (9b )
la r g o s ............... (9h )|
Valladolid..........Í9b )jf QR 1

763.0 
:61 9 
758 8 
103. Q 
*65.o
763 2 
757.6 
755-6 
n62 9 
76*2 1

¿ '6 4 .1
765.0 

*¿763.4
765 7
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766 5 
766.4 
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764 ] |

t
765 9 j 
7f5 2 1
766 3 | 

¿"62 9
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763 6

{ o 6 
i 3 .0  

8 4 
6  6 

7 8  | 7 .0  
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| 7 .0  
i 2 7 
: 2 . 2  

30.0  
8 6 
8 0
5 8

7 .6
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1 0 . 5
6 4 
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| 6 S 
1 0  2 .5  
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97
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79 ] 
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¡ N ...............
I W N ^ . . . .
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[Cubierto.. . .  
¡Nuboso.. . .  • 
'Cubierto.. , .
Idem...........
Niebla.........
vrasí cubierto 
Brumoso.. . .  
Nuboso.. • • • 
Cubierto.... 
Idem.. . . . . .
Idem...........
Casi cubierto 
Nuboso..... 
oasi cubierfs
Idem........... ;
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Niebla..........
Despejado.. .  
v. despejado! 
Despejado ••

j.dem............
Nuboso.....
w. despajado 
Idem............
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Marejada. • .. *
Idem...........
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Idem...........
Marejada.........

Idem*. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Picada.. . . . . .
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Gruesa.. . . . . .

[Rizada.............

¡ ¡

2 8 1 12
3
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4

L¡ \
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7
9
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14 3 
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9 6
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3 3 3 656 6.1 531 5-0.355
4
2
22
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M A lag *......,,. íSk j
Meülla................ (9& i
i* a en . . . . . . . . . . .  (9b,
Granada,...........(9b
Almería...........  (8b
«murcia...............(9b
A licante........ (9b !
Valencia............. (9h j
Albacete...... . (9b j
•ciudad Real. . . .  (9b i
Cuenca....••••• (9b i
Madrid................(9b )
El Escorial......... (9b )
oegovía...............(9b )
Avila................. (9h )
Gnadalajara....... (9b )
Soria..................(9h )
Huesca............... í9b )
Zaragoza........ (9h )
Teruel........... . (9b )
Tortosa...............(7b )
Barcelona........... (9b }
Mahón................ (9b )
Palm a..,,..........(9b )
Orán..................(7h i
Argel...................(7b 1

1 761 9

761 9
762 1

7f3 2
763.6  
762 .8
763.5
763 3
762.7
764.3
765.7  
765.0
763.8  
763 6 
763.7
762.6  
763 3

¿*65.1
762.3
762.3

14 .7  
18 0 
13 8 
10.6

11.2  
17 4 
10.6  

. 6 .6  
7 .4  
3 6
5 2 !
6 2
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4 8
4 5
5 6
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Id e m ...,...¡

} Despejado..
1 Nuboso.. .  j • í j 
Despejado..,- ¡
Idem...........§
Idem.,........J>
I d e m . 1 
C, despejado? 
vrasi cubierto ■
nuboso........\
C. despejado 
Despejado...í 
Nuboso........¡
Cubierto. . . .  * Mareada,««•

i
|17 ¡14  
I20 m  
117 [10

I 19 i {i
|20 I 9
¡18  1 7
¡16 S 7

I 16 r 1 ¡16  2
14 f 5
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14 | 0
14 f -4
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13 ¡ 1 
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761 5

10.4
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11.0
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2
l
3
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Ildem............f
x̂ uboso........1 Llana..............
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Nuboso....,!

Ai*a í Olfl 1 60
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759.5
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5-6
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cubierto. . . .  I
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E «^ o s ..................... (Sb )
Wnnchal................ (8b )
F in ta  D elgad a.. (7h ) 
A ngra............ (8b S

........... . . . i .  8b )
Ssagnna.................. (9h }
St. Crnx Tenerife (9b )
Qaáteres...................(9b }
la d a jo x ................. (9b )
fférdob». •««»••» (9b }
j^T llia.................. • (9b )
a s d v a . . . . . . . . .  Í9h )

. A«ngnAik (fin ft

761 8 
761.2 
761 5
764.4

^63 8 
761 0
762.5 
?61.9

701 5 
761 5 
761 o
TKl 7 S

i 10,8 
16 0 
16 3 
12.8

15 l 
11.9
16 8
9 .6
9 .8

13 0 
11 2 
14.0 
11 1
14 3

60 l 
5S ¡ 
67 | 
72

lNNE.ee.•
¡Calma i . .  .j
¡N.............
N

I Jldem .......
| 0 ¿Idem............

3 iNubosr¿..e. 
1 |Despejado...

4 (Cubierto....
5 fLluvia......
3 >onbíerto....
1 IDespejado. • 
8 |ldem.. . . . . .
5 a¡Idem.. . . . . .
4 ]Idem..........
2 ¿Idem. . . . . . .

Marejada..,
Llana..............|
Marejada.. . .  • 
Bixada............

Liorna....,........(7b i
Roma.................(7b )
Cagliari......... . Í7h )
Palermo.. . . . . . .  (7b i

NE... . . . . 1 
N .. . . . . . .
N W .........
ssw

3
!’ 3 
! 4 

1

82
86
60
72
70 
76
71 
69 
79

SS'W......
N...........
fN"W........
NE

xdem...............

C aim a ........

18
18
24
18

14
6 i 

16 
4

Bodo................. (7b i
Cristiansund . . . .  (7b i
Riga....................(7b )
Moscou...............(7b )
Nicolaiew.......... (7b Y

772 5 
764.2 
*54.9 
763 1 
748.0

-  8 4
-  1 2 
- 6 . 4  
-1 2  6

3.4

E..............
E..............
NE...........
E..............
SE............

4
6
3
1
1

Despejado.,.* 
Nuboso.. . .  «i 
cubierto.. , .  1
Nieve........J
cubierto. •. • |

*1
?áV

x n e ‘ . . . .
NNW ....
NE

2i
20
19
19

2
6
56 si

Feldkirch........... (7b )
Crenorvitx..........(7b )
^racovia........ (7b )

¡ Pola....................(7b )

759.2  
751 7 
751.5  
754 3

1 0 
2 .4  
3 .2  
1 6

Lalma....
N W .........
W ............. j
ESE f

0
i '
i j
4 |

Nieve...........*
Cubierto....! 
C. despejado: 
Idem. I 
cubierto....!

1 ■ 
1¡ ¡

ESE . .. 2 ^Cubierto.... 
4 1 dAm..............

R isad a ... .»••• 117 |9 !i1 Vlena . . .  s, < •, ♦. (7b ) 753.8. 3 C w........ 1 1«raja JVD1 uhíauv, * , J , > ̂  L , ifaílf»...,.... (9k ) ¿769.3 | 89 E ......  J i Óbafarinaa. . . . .  • (7b V i1dem ••«••••••|
i 1 i* t I i í »

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S D E  L A  

BIBLIOTECA LEGISLATIVA D E  LA GACETA DE MADRID
tmiia,

SJ&evs ley Electoral, edidón seonómlea (M!ite}§ 0,50 
Idem id. id., eoxnerit&da por D. José Lon Alha?ed¿, 

y eon formularios, en rústica. ... 8 * 5
fgnoYá ley de Justicia municipal, edición «es*

nómica (folleto)............... . — .............  tUSI
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- 

goza y con formulario* («egunda edición), m
rústica, 3 pesetas, y en tela.  ............. % * 3V§0

Jft polioía práctico, en rústica *...........» .. i
Eeal decreto reorganizando el Cuerpo de I?e~ 

lioia, con el programa de eximen, en rústica.... 0*50
Ooxrtestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica..... *. •............... . 6
Reglamento del Cuerpo de Xa Policía, rúsMca.. 1,60
Reglamento de Telégrafos, rústica. .........  0,40
Real decreto referente al ingreso en U Admi

nistración civil del Estado, en r ú s t i c a . 1 5̂ 
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ...... .
Reglamento para el régimen de la Minería.».. 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,5f
Rovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo 
Médico* titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en d mismo. — Varia* Reala*
érienes complementarias       j i

Legislación de Beneficencia general. a « • 0,-50
Reglamento de Beneficencia p a r t i c u l a r i

Contratación de sotvígíos provinciales y Mu«
aioipales.................   . . . . . . .  1

3eglaniento orgánica del Cuerpo de Inganí«~
ros de Minea.....  ..............................  0,50

Reglamento de la ley de Gasa.................. 0,85
Programa de oposiciones á la carrera diplc*

máüoa..................., . . . , .................... .........  9,%
Ley y 3eglamento de' Alcoholes, «a rústica,

2 pesetas; en tela,  ......... ...........2,50
Montepío de Médicos Miniares    ................. 0,50
Beglsmontc de Ferrocarriles secnndarios, «a

rústica.......................... ............... ...........I
Aranceles de Aduanas, primera edición............  2 -
Idem de íd.t segunda edición, con un copioso rs;

pertorlo alfabético.......................   , ..  S
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades .......................... 1
Seglamento de la Contribución industrial y

de oomercio, «a rústica, 2,50; en tela.   ........ 8
Programa para los exámenes de Aspirantes i  

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitante*.)  ...............  0,75

Idem id. id. (Poblaciones di mis di 15.000 habi
tantes.)..................................................  1

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos...................... ........... ....................  0,50

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
• PARA EL

Servido le venta le terils fasfirieas
Y TOBA CLASE DE FÓSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero d® 1908
f Gaceta del 11 Febrero 19QS.)

Precio: 0,50 pías.]
Se baila de venta en la Administración de ia Gaceta ce

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al a&o ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8.

I F B B C I O S

Primera clase.9. . . 20 pesetas,
Segunda ídem.. . . . . 12 >
Tercera ídem   8 »

L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L
roaID. JOSÉ ZARAGOZA Jnos d« primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la v«U* 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en telas 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de Xa 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leys* 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civüí 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la fia- 
«eta da Madrid, Fontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa dé Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Caerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para la» oposiciones,

Precio» 5 0  eénts. de peseta.,

SANTOS DEL DÍA
Sardos Rodrigo, Salomón y Macedonio, mártires.

ESPECTACULOS

ESPAÑ0L.-A. las 9.—Las Iiij.a del Cid.
PRINCESA.—A las 9.—Los primos.—Señora ama. 
ZARZUELA*—A las 7.—La rabalera.—La balada de la luz. 

La patria chica.—Santos é Meigas.
APOLO.—A las 7.—La tosca (parodia).—El amor eu solfsu 

La pitanza y la Tuna infantil zaragozana.—Bohemios.
LARA,—A las 8 y 1x2.—El incierto porvenir*—Segunda 

acto#—Los intereses Cíeados.
COMICO»—A las 7.—El señorito.—La banda, de trompetas. 

Cambio de ñores.—Alma de Dios.
ESLAVA.—A las 7.—La alegre trompetería.—El aire.— 

El quinto pelao (doble) (tres actos).


